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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMANSA 

Edicto 

En el expediente de quiebra seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 1, al número 94 de 
1990, se ha dictado con esta fecha auto declarando en 
quiebra necesaria a la mercantil «Naharro y Megías, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Almansa, calle 
Maestro Justo Más, sin número, y nombrados Comi
sario 'i Depositario de la quiebra, respectivamente, a 
don Agustín Tomás Romero, vecino de Almansa, 
avenida José Rodríguez, 6, ya don José Julio Lisón 
Moreno, vecino de Almansa, con domicilio en la calle 
Virgen de Belén, 17, en virtud de cuyo auto se ha 
declarado desde esta fecha a la mercantil quebrada 
inhabilitada para la administración y disposición de 
sus bienes, y se ha ordenado expresar la prevención a 
los deudores de la Entidad quebrada de que no 
podrán hacer pagos a la misma bajo pena de invali
dez, debiendo hacerlos al senor Depositario y, en su 
día, a los Síndicos, previniendo a las personas que 
tengan en su poder pertenencias de la quebrada que 
las entreguen al senor Comisario, bajo apercibimiento 
de ser consider:tdos cómplices de la quiebra. Asi
mismo. se ha decretado la acumulación a este juicio 
de todos los pleitos y ejecuciones contra la qnebrada, 
salvo los legalmente excluidos, la retención de la 
correspondencia y la retroacción por ahora y sin 
perjuicio de la que posleriormo.'nto.' pueda decretar~e a 
la fecha de 9 de julio de 1989. 

Álmansa, 29 de mayo de 1990.-La Secretaria judi
cíal.-2.8:!9-3. 

ARANDA DE DUERO 

Cédula de notificacio'l de sentencia 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado de 
Instrucción número :! de Aranda lk [lUl'l"O COI1 el 
número 1.I~7/1988, sobn: dano~ por il11pl"lld<.'llcia con
tra Eschbach Harry, ha recaido la scntencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice: 

Sentencia.-En Aranda de Duero a 15 de mayo de 
1990. El senor don Valentín Varona Gutiérrez, Juez 
del JU7gado de Instrucción número 2 de Aranda de 
Duero y su partido, ha visto los. presentes autos de 
jucío de faltas seguidos con el número !.l~7/1988. 
Han sido parte: El Ministerio Fiscal en representación 
de la acción pública. Rodrigo Abones Alonso, repre
sentado por el Procuradora dona Consuelo Alvarez 
Gilsanz, y asistido del Letrado don Jase Ramón 
Cancela Izquierdo. No comparece Eschbach HaIT)'. El 
Procurador don Jase Arnaíz y Sáenz de Cabezón en 
nombre de la Compaflía Otesauto. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Harry 
Eschbach de toda responsabilidad por haber quedado 
despenalizados los hechos y debo condenar y condeno 
civilrnetne a la Compañía ({Carta Internacional Des 
Assurances Automóviles») representada .::n Espana por 
"Ofesauto») a que indemnice a Rodrigo Abones 
Alonso en la cantidad de 566.710 pesetas, por los 
danos en su vehículo y a que pague las costas del 
juicio. Contra esta sentencia cabe recurso de apela
ción para ante la ilustnsima Audiencia Provincia! de 
Burgos, Sección Primera, a interponer en el día 
siguiente al de la última notifi~'ación de la sentencia. 

Archívese la presente resolución en el libro de 
sentencias de este Juzgado)" únlse testimonio a los 
lutoS. 

Así por esta mi sentencia. lo pronunclO. mando y 
ftrmo.-Firmado, V. Varona.-RubricJdo. 

y así para que sirva de notificación a Herry 
Eschbach, expido la presente en Aranda de Duero a 
n de mayo de 1 990.-El Set:n:tario,-6.6S:!-E, 

BADAJOZ 

Edicto 

Dllñ,t M. J Rogdia Torn~s DOll~\ire, Magistrada-JuCl de 
Primera Instancia núm.:ro -1- d.: Badaj0z y su partld\J 

Hago sab.:r: Qu.: en est.: Juzgado ~e tramitan auto~ 
de número 418.'1989 ·por venta de bi.:nes .:n subasta 
pública promovidos por <;B,1O<.:o Hipotecario de Esp<l
na. SOCIedad Anónima», contra los hienes hipotecados 
por don B]¡\s Taborda Aparicio y doña Victoria Gue
rra Margado sobre redamacion de 324.790 pesetas, d.: 
prinCIpal. ml.:n:ses y costas en lo .. que por proúd<.:ncic\ 
de t'sta fecha he acordado sacar a ~ubdstas púhlicas. 
por primera, y en su caso, segunda)' terceri.! v':z par~t 

el 'iup'Jesto de que no huhiere p(hton:, en cMb un.! de 
bs i.!n!erinrc~, por t~rmino de quince di::s cada tin;" 

por e! -Tn:io que han sido tasad,) los bicr.cs . .:stabkci
do en la .:scritura: en b sefund:\ el mi~mo precio LOTI 
la rebaja del 25 por 100 y en b tercera ,in 'iuj':'-'Ión .\ 
tipO 

Primero.-Para tomar partc .:n la ~ubasta. d.:bcriÍn. 
los licitadores comignar pre\iamente el 20 por 100 dd 
tipo de la subasta, resenándose en depósito l.\s comig
naciones de los postores que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta a ct-t:ctos de que. si el rema· 
tante no cumple su obligación. pueda aprobJ.r el rema
te a favor dc los '-Iue le ~igan por el orden de sus 
respectivas posturas (articulo !.500 de b Ley de E!1jlli
ciamiento Civil). 

Segundo-El remate podrá hacerse en calidad dt: ce
der a un tercero y no se admitirán p~Jstllras que no cu
bran las dos terceras partes del tipo fij,¡d~) pJ.r;¡ cada 
suba~ta (artículu 1.499 de la Ley de Enjuiciami.:nto 
Ci\ll). 

Tercero.-La consignación del preciu Se hará dentro 
de los ocho días ~ígui.:ntes a la aprohación de! remat.: 
(artículo 35 de la Ley dt: 1872). 

Cuano.-·Los titulos de propiedad de los bienes o la 
certificación del Rt:gistro de la Propiedad que los supla 
estarán de manilie~to en la Escflbanía: previniéndosc a 
lo~ licitadores que deberán conformar~e .::on ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. s.:gún lo dis· 
puesto en los artiClllo~ 1.496 Y 1.493 de la L.:y d.: En-
jUlelamiellto Civil. . 

Quinto.-Subsistirán las ~-argas o gravámenes anterio, 
res y los preferent.:s, si los hubiere, ~Il er~dito de! ao.:tor, 
entendiéndose que el remJ.tante los 'h.:.:pta y Se ~ubroga 
en los mismos sin de~tinarse a su <:xtim:i~ln el precio del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los articulas 13 l. 
regla 8." y 1 ::n, párrafo 2 de la Le) Hipotecana 

El deudur podrá liberar lus bi.:n.:s hipoteeado~ antes 
dd rem,¡te, abonando el principal y costas reclamado~ 

Sirva la presente de notificación en forma al deudor. 

Habi¿ndo~.: ~cñaL\do pam lo~ actos d.: los remates, 
sucesivamcnt<:, lo~ dia~ ':) d.: Ol:tubr.: de 19':)0. la prime
ra; (, de noviembre de 1990, la segunda y 11 de diciem
bre dc ILJ90, la tercera, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia d.: este JUlgado, h..lJ~) las condiClllne'i re~eiia· 
das 

Urbana: Casa número 37, hoy 3S de la cJ.lk d~1 Du
quc de Alburqu:!rque, compuesta de d,JS !)i~(I.'¡ de vieja 
construcción. mide 1I metros de fach.h:b pM 15 de 
fondo, o ~ea, 165 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, otra de Nicolasa Gemio Rubill. i/qUl~rda. la 

de Eugenio Pucostales; y traseras. huerto de Joaquina 
Chaparro. Inscripción: La 16 de la tinc.¡ 3.8'+,,), folio 
110 \"udto de Alburqllerque. libro !96: Reg¡,tro de Bd
daj0l .. 

Valorada a efectos de su hasta en la ,uma de 
5.016.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a I de Junio do: 1')ytl.·_L,1 Sl·l"Il·t~¡· 

ria.-·.\,":71-C 

BADALONA 

Edicto 

Don José Naval lópez, Juez accidental del JUlgado 
de Primera Instancia numero 4 de los de Badalona, 

Hago 5aber: Que en este Juzgado se siguen ,\lllos di.: 
~u~pensión de pagos, al número 104/1490, promovi
dos por el Procurador don Eusebio S~lO'\ Coll. en 
nombre y repre5cntación de ({Dimcn~ión N,'w, So<:i~
dad ..... nónun:m, Empresa dedicada a la ¡';,¡bncación v 
Ven!:t de' progr;H113S mformáticos } rnáquin;¡s tefmi
na!e'~ ü: p". .. 1n1O de \ ellta. con domicilio en S;¡n Adriún 
dd Be~ó,. calle ~braga!1. 22, en los que, por provi
ch.'lI~'ia de fech¡¡ 21 de mayo, se ha tcnido por 
solicitao..J en forma la declaración en estado de 
sU5p~'nsión de p::lgos de la referida EntidaJ, habi¿n
dose nomhrado como Interventore~ al acrLedor "Scl
bot, Sociedad .. \nónimal)_ y a los titulares Illercantiles 
don Valcro Biarge Sanjoaquin y don ~lanllc1 Hern<in
del GÚmel. 

Badalona, 15 de Junio de 1990.-El JueI, José Naval 
LÓpCI.-El Secretario.-2.S25-3. 

BARCELO;-..íA 

Edictos 

Don FrJ.nci,co Gamica Martín, Secretario del JUlgado 
de Prim~ra fnst.mcia número 20 de D.lrc<.'lúna. 

Por el presente edicto, hago saber: Qu<.' CI1 d procc-
dlmlcnto judicial sumario n:gulado por d artículo 131 
de la Ley Hipot<:cari.\ que se tramit:.!. ante e';te JULgado 
bajo d número lC3 ... 1989-4:', a instancia d.: (.Banco Bil
bao-Vizcaya, SocjLJad ,\nónima)" r.:pre,-:i1lúJo por <.'1 
Procurador don bidro Marín Navarro. contra la finea 
que se dir;l, .:specialmente hipot.:cada rwr dOI1.t María 
Sola Capdevila y don Manuel SublJ',Il-; Sol.!, por reso
lución de esta fecha se ha acordado sal'c¡r a la \~nla en 
púhlica subasta la rerenda finca, por t¿'rllli~o Jo: w:nte 
dias. ) pUl" el precio de valoración pdct:llk\ cn la eseri
turJ d<:: lllpúteca base del procedimielllo, J-: 20. ¡ H6.663 
pe~etas. señalúndose para el remate en primc-r;l ,ub;hta' 
d día 19 de septiembr.: a lJ.s diez treint..l h"r.t." jo <.:::\",0 

de ser declarada de,ierta para la st:g:unda ~u\"">,¡qa: d 
día 15 de oduhre y hora de la,; diez treinu ... fnr d prc
ciu dd 7S por 100 del tipo de la priman ~uba~ta, y 
caso de ser dedaradJ. d<.:sierta esta en terc.:ra ~Uh;l~(a 
15 de noviembre y horJ de la diel tr.:inta, .'m suj<.'eión 
,t tipO. 

La~ subastJ.s tendr..in IUl!:ar en Id S,lb dI.' AlIJiencia 
de este Juzgado bajo las c;ndicioll<.'s lij.¡¡,Jas .:n la L.:y 
Hipotecaria. haciendos.: constar que ltlo; .ll¡(,." \ 1.1 l'er
tlticaetón a 4UC ~e rdiere la r.:g]¡¡ 4.') Jd ,nt;,_uio y Le) 
eitJdlh. e,t.in de manifiesw en b S.:ei"':t..li"],¡ J.: .:,t<:: 
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Juzga.dú Gor:de podrán ser examinados, y se cntcndcr<i. 
que los liciL1J0fcs aceptan como bastante la titt.;)¡.Kión; 
y que las Girgas anteriores o gravámenes antcrio[('s 'y 

los pr~'rcrentes -si los hubierc- al cr~dito dd :n:::tor con
tinuarán sub'listcntes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rcsponsahilidad de 
los mi,mo~, \in destinarse a ~u extinción el precio del 
remate 

Para to:nar parte en la subasta deber,in lo, licitado
re~ c01lsignar previamente en la Me~a del JUlg3.JO una 
camid:td no inferior al 20 por 100 dd precio (Id remu
te, y en d C<l50 de la tercera subasta d ,kp;)~ilO será el 
n:ferido PM,\ la segunda, con excepción de la parte ;IC
tura, que ~o: halla exenta de con~tiiuir t:.J1 J~p('>i(o, pu
.hendo h~l(erse posturas por escrito ef¡ plie:;:c (-errado, 
depositando Junto al mismo el imr,orte de !¡¡ e01~s:gn;J.
ción para p.lrtieipar en la subasta o pn:~ent:,r r~"guar
do de habcrl0 consignado en estahkcimlcnl_o pú!'iícn 
destinado al cfe..:to; los pliegos se c\¡stodi;;r(¡n cur:ldos 
en la Srécn:taría y serán abierto~ en el act v lk 1<"1 li-.:ita
ci,'m y ql!C las p03turas podrán hacerse a n:,cria de c<-,
der el rer:1.~!c a tercero, en cuyo C:1S0 d~her:í. h.l..:ersc tal 
cesion meckmte comparecencia ante e~te JUlg'ldlJ, pre
via () simuh:ineamente al pago dd rrést('\ <le! prC:ClO dd 
rem~t.:, con asi~tencia del cesionario, que d,,;eptal':'\ la 
C,:~lOn. 

Por el pn:sc'nte edicto se notifica el "eila!Jnli'~!1lo d~ 
las ,uba~~,\s indicadas anteriormente a !a pUl': d.:uJor2. 
en la propia tinca hipotecad,l, para el C:l~d J.: ut.:" Jl(, 

puolréra h:'c.:rse dicha notitic~ción en cu,tlquic:ra '~k !:¡, 
fllrmas dis)Jllré~:J.S en la Ley de Enjuiei:,mi:nt\l Cl\ll, ,1 

klwr de 1,) olspuesto en el último p~ITrJf(' (;~ L, r<,gL\ 
7_J. dd J¡(!culn 131 de l3. Ley HipotecJria. 

Ll ('Ul'a ubjdo de subasta e~ la siguic:lte: 

Núm.::ru -l0_- Apartamento tipo F ~it'.'<!cjo "':1 d rri
ll,t'r PiSO Lid ..::dificio dcnomillad() <v\I:/dtro,", S¡(lI,i,j(, 
':1' PL,y,¡ de Aro, Municipio d.: C.I:;tillú d.: ~,ro, e:cm
pu~,>l:.L de cl'm~dor-.:~tar, co.::ina. do, CUMtu~ d.: h,\Íi(). 
llC~ dt1rmitofio~;.- terraza, con una supcdlc:c de ¿;, n;> 
tr~\, 77 d.:cimetros cuadrados. nús ]7 d:~,'Lr::c:lrl), <':U1-

drJd,lS dré krr.ua. Linda, al norte. <.:on .:.;lk de: :'-iUC~tf,' 

Sáior:l de hFldls, en su proyecció¡; YL,rtic:li; al .,l:r, nJn 
el ar.,n:;.;t¡~llto número 41; al <'stc. c~\n P;¡'<:!'~ C,';ll,J.n, 
.:n ~u pruy:c'.:ifm \ertit.:al, y al oe~lc. e,)¡-, <2:l;:'" d,J Due· 
t,1r F!cming, .:n su proyección VC¡·tlca!. (\)efi:i~i1t'-': 

O.)\J(l por 100. Inscrita en el Rrégistrv do: la Propi.,J:ld 
de San Fe~:u de Guíxols, al tomo 1.05:3, lihr,), 16G dré 
C.\'>ltllo d.: Aro, folio 248, fin.:a númCfo 10,79l:1, ins
cnp",ión ¡";r~era. 

Dado en Barcelona a 20 de abnl de I ')')U ---1.-+ "5-(" 

* 
En \irtu¿ dt lo acordado por el señor Ju.:¿ ,le Pliil1L'

ra ¡nq.lllci~, número 26 de esta ciu .. hd. JOi1 l-'ra!lci~co 

J~\\'ier ForC:iJ:t j\'liranda, en lo~ an!os d.! j'lIcio Jt.: t.:og
lli-.:ión seguidos bajo el número 183/ 19>:8. ~cc,-,i.jn 3.", 
pl'orn(\~i,jo~ por "Barcelonesa de Finanei,\c!':II'!, Svcic
dad t\n(lllitn.¡», repn:~.:n!ada por el Pr0cundl)r d .. l!l 
Guilkrmü Lkó Sisa contra doña \{;:ria FOIlt V,llb y 
d,)[j J uall },'! Lll"da Lkna, por el p]'e~C'nt.;! '>t: anuncia ];¡ 

\I.:nta rén pública subasta, y térrnllW lk winte uin~, lo~ 
hil.:nes q\!C a .:ontinuacióll ~e exprcsilrin y cu}o acto 
[enJr;', iílllar ei! 1:1 Saia d.: Audiencia o.: e~l': JUL\¡auo.1. 
el did 12' de ~er¡!L'mbr.:: de ¡ 990 en pnmera ~L;1:~a'ita, 
pOI' el pl-':t.:i,-, de.: su valoración 9,590,noo Pt:,,;ct;H, d Ji~\ 

S d.: .. ,<:~tlbl(, pr,1\illlO con lu rebaja J.::l ~5 por 10(1 del 
pn::ciú d~ ',,¡:nr,,-ción. en segunda SUb;L,T;i. y ::l dícl 5 ck 
[llwirémÍ;n; :'r"'_\1I110 ,in suj..:ción a tipo en terccr,t SLJ
h,¡\la. t,,:~, cuyos act05 tendrán iu<sar .1 h~ h"r:J.s de 
la, d,J'.:('_ S,~ rr""i<:ne a los hcitadl1ro:'i que n,1 ,ó' ddrili¡i· 
[:!11 p .. "iur,,,> qu<, no eubrcln las dos tO:l":t:I~!~ p::rt>::s del 
IIp<) cic~ IJ rnll,cr,L y s~gullda SUbd'ila . ..:n ~li CJ,,), y I.:ll 
cuan:,.:, la tercera que se admitir,_'ln sin :;ujt:ci(ln:J. tir') 
P:\ra :om:'f [',ute en la subasta debed n c,'n~l.;niH )(0\ 

licitad01'-2S ;;1, Id. Me'ia de e~k JULgado o cn la ('Jj:¡ (íe, 
ntr',¡j "'~ D~pó~itú" una cantidad igUil'!. pM lo men,)s. 
al 20 P"f lO!) ~f.:cli~o dd valor que sina de tipo pMJ 

la ~ub.!,:a. Slll (:uylJ requisito n~) ser:m admi:idos ':ll el 
(:a~o Ge la prin:réra o d~ l:J segunda subasta, y, en cuso 
de t:cid',-a,se la tercera, dd\eJá depo'ltarse el ~O por 
1-00 dd t,po U1.! la s.:gunda, y salvo d Jer';cho.1 de la 
rart~ "Cl~'r:j en loJo~ los caso.1~ d<, co.1neurrir a la ,ut\\~-
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ta sin verificar tales depósitos, ias posturas podr;ul ha
c..:rse tambien por escrito, dcsdc la publiClcion del pre
sente, hasta la celebración di! la subast,¡ de que se trate, 
en pliego cerrado. deposit~l!1do en la Mesa de este Juz
gado junto con dicho pli.:go.1, el ;mporte de la expresa
da consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivo~ d\!eños, ;<,,;to seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor que 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
mirénto de su obligación, y en su o.;a30 como parte dd 
precio de la venta, tambit'n poJritll res.:rvus.: en drépó· 
sito a instancias de la parte a..:tura, la~ consignaelone~ 

de los demás postorc~ que lo ;¡dmitan, y hayan cubier
to el tipo de la subasta: las postur:lS podrán haeene a 
:::llicJ.d d~ ceder a tefüT{ P':fSl"1<I, eesi0n 'lIle deberú 
ejercitarse con asislenciól y accpt:¡ción del t.:o:sionario. 
pre\ia o simultán.:amcnte al pdgO del resto.1 dd precio 
del remate 

Lo.1s bienes objelO de suba~ta son: 

Lotc ' l.-Vivienda ~ita en Urida, calle Pintor Morera 
y Galicia números 6-S, piso 3.°. puerta 2:. Valorada 
en 9 540,000 pesetas, 

LDte 2.' Vchintlo autom0\il m~lf\.:a T¡¡lholt-160 ma
trictila T-333R-H. PIeci,) valoración 50.000 p.:setas. 

En Barcelona:J. 23 de Illa: o dL' i ')')U.-I)L' lo qUe' do! 
fe, el Sl'netario,-I_A41 D 

* 
La :-..tagislrado del Juzgado de Prim..-:ra Instancia de! 

númcro 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en ..-:s[e Jlllgado, b.:tjo el número 
---I4¡'!989_4. a, s..-: sigue procedimientü judicial sumario 
d~'I articulo 131 dc b Lc:y Hipotecaria, a instancia. de 
Caja de Pensiones p:lr<1 la Vejl'z y de Ahorros de 
Cataluña y Bak:Hcs, rcpr~sclltada por d Procurador 
Ramón Jansa Espuiia, C(¡:"ltra la tinca especialmente 
hipotecada por "Sociedad Anónima de Financiación 
y Desarrollo de Itnrersiolles», por pro\'idencid dl' esta 
frécha ha acordado la celebración d'o: prinH:ra;. púhlica 
sUlH~ta para el día 7 dc 5cptiembre de 1990, a. las diez 
t,einta horas, en la Sala de Audk'nci3 dc este Juzgado, 
;::nun..:iándose con yeinte dia, de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la \'igente Le;. Hipotccaria. 

~simlsmo se hace saber a los licitadores: 

PrimeTO.-Que el tipo <,k la subasta $..-:rá el de 
5.200.000 pesetas, precio de t::¡sación de la [jlJca, no 
:lumitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tornJ.r parte en la suba~ta 
(}:ber:in los licitadores consi;:;nar previamente t'n la 
~'lcsa dd Juzgado o en el establecimiento pLlblico 
destinado al efecto una cantidad igual por lo lllrénoS al 
2() por 100 del tipo que sirve (le base para la indicada 
subasta, 

Tercero,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán haccr~e po."-turas por cscrito en 
b forma que establece la regla 14 d.:1 artículo 131 de 
b Ley Hipotec.1ria. 

C'uarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro .1 que se refiere la regla 4.'-1 estarán de manitiesto 
en la Secretaría; que se cntcndcni que todo licitador 
acepta como bastantc la titulación y que las cargas o 
gravámenes anter:ores y los pref<;,rentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaJán subsisknte~, 
cntenJiénJo)e qUl' el rematJnte los accpta y queda 
sllbrogado cn la r<;,sponsabilidad de los mismos, sin 
destlllarse a su extinción el ¡necio dd rematc. 

Quinto.-Que el remale podr:i haccrsré l'n calidad de 
ser cedido a terccro. 

Scxto.-Que para d c:J.~o de no exiqir postores en 
dicha subasta. se celebrar.'! una s('¡<.unda, en el mismo 
lugar, el día 8 de octllhn; de 1990, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO de la pr.mera; 
y de no cxistir tampoco postores Cll esta segunda 
subasta. tendrá lugar una tcrccra, t'I día 7 de no~'i{'m· 
hrl', a las diez treinta horas. y sin sujl:C!Oll a liplJ, 
debiendo consignar los licitadores el ~O por 100 del 
¡ipo de la segunda subasta. 

,l,.simismo, y a 1(,$ efectos del párrafo final de la 
rl'gla 7,~ de! artículo 131 de la Ley Hlpotecana, por 
medio del prcsento:; y para en su caso se notifica al 
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deudor (,Sociedad Anónima de FinanClación y Desa
rrollo de InversiOnes» la celebración de las menciona
das subastas. 

Finca objeto de subasta 

Piso vivienda número 5, cn la planta alla del 
edificio sito en Cambrils, partida las Quetg!as y H0I1 
de Borras, urbanil3ción «Nuevo Cambrils». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus, al tomo! .519, 
libro 18! de Cambrlls, folio! n, nnca 11.731, imcrip
ción l.a 

En Barcelona, 25 dt: mayb de 1990.-La Mugis
trado.-EI Secretario.-5A47-A. 

* 
El Secretario del JUlgado de f'riml'ra Installci::¡ 

número 2 t de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expedient.:: número 
571/1990, tercera, se ha tcnido por solicit::lfla 
mediante auto de esta fecha la suspensión de pagos d.: 
«Hilaturas Voltrega, Sociedad Anónima», con domi
cilio en esta ciudad, cal!.: Caspe, 82, habi~nuoso:; 
designado para el cargo de Intervl'ntofl':!> judiciales a 
don Edüardo Fondevda Roca, Angels Roql!~ta Rodri
guel, a la acrecdora «La Seda de Barcdon:l, Socil'tbd 
Anónima», con un al:ti\o de 891.121.20ó pl'selas y un 
pasivo de 552,408.078 pesetas. 

y para que sirva de puhli~'idad a los fines prl'veni
do~ en la Ley de Suspensión de Pagus y ~'~;Jel'ialmcnte 
en su anicu!o 9.°, lihro el presento:: en B::¡rcelOll:J. ::¡ 2:-\ 
de mayo de 1990.-EI Sl'cfetario.--l.SJO-3. 

* 
La !'-.b'!istrada-Juel dd JU¿2:<ldo de Primera Instan..:ia 

núme-w oS de B:\rcelona -

lI¡¡ce saber: Que en <:stré Juzgado de mi cargo, bJju 
el número 03~S/19S7, se siguen aUI~h d..: cjc'cutiH)'i
otros titulas, a instancia dd Procurado.1r rl,l!i J.,idw 
Marín ;";a"ano, en rtpr~~entación Jo: Clja de A!1o)rrL)~ 
;.- Ylunt.: de Pi~dad de B;ul:e!ona, wntra doña :\uria 
CdIa L1J.brés. don Arturo Per.:lk' Domingo y doiia 
r..-!arg:J.rita Fáhreg~¡s Cl'ila, en rcCLiiltUci,;n de cantidad, 
('n cu~a~ aClu¡¡t.:i0ne~ Sré ha acordado q,c:n a la venta 
en primera y pllb!it.:a su!:>¡\sta. por tárni!w d.:: velille 
días y precio de su avaliJo, !a(~) ~ig:uic'ntC(s) fiIlC~I(S) 

cmbJrg~lda~(~) a d(d) dcmandado.1 a doiia !\'una C~!h 
Llabrl's. 

Pi~o á[ico puerta 2_,1 que forma P~\rtc integrallk del 
inmuebl.: sito r:n esta ciudJ.d, avenida Inf,m!a ClrlúlJ. 
Joaquin,l 116 bis. fnscril1 en el Registro de la Pr,'pi;
d~IU nUlllef\J 7 d~ ':Sla ciud~\d. ~¡j tOlllu y libro 111, lolio 
222 y finca númao 4.6()~. Valorada <'n 10.500,000 [lc· 
sl.:ta~. 

La subasta tendr;í lugar en la S~\Ll de AudienCia de 
e~tc Juzgado, sito en Vía Layetana núml'w~ ~-IO 5.-' 
plante el pró:..imo día 21 dl: s..:ptiembl'e, a bs doc.: ho
r~15. con 2freg!o a las ,iguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo dd remate serú el dré tl v.llor'leión 
que se dirá, sin que Sré admit~lll postur:¡s que no cubr~\1l 
!as dos terceras partcs de dicha suma 

Se~unda.--Par:\ poder k\m;u parle: en 1.1 licitación de
b"rán iúj li..::i¡;¡d0rc:~ c0nsign;¡f i'r~·,.¡~-,¡"..;nt~ .:r¡ la. \!.: .. ;¡ 
del Juzgado o .:stablecimiento 4u~ ~.;: dréstine al ",['..:clo.1 
ci 20 por 100 del tipo d.: remate 

Teree,a,-Podrán hacerse po~tur~.'i po.1r cscnto. ':;1 

pliego cl.:fmdo, desde el anuno.;io d.: ti sub;-L~ta hasta su 
t.:.:!cbraeión, depositando en lJ. ~fe'1 dd J\ll~ado jUllt,) 
d aljué!, el 20 per 100 del tipo del rl'mal<: 

Cuarta_-Podrá ha..:erso: el r~m~lle a c:a!i(lld u.: eeda;¡ 
un ttrcero. 

Quillta. Se rl'~r:rvarán en depó~itu a il!~!anL:a del 
:lcreedor las consign:lcion..:s d,~ los postores que no re
sultaren H'matantes y que lo admitan y 11,\}:ln tuhicrto 
el tipo de la subasta, a d'r:ctos do: que, si d primer ,ld
Judi>2~itario n~l cumpli..:sc Id obligac:ióll, plJeda aprob,lr
se el remate a favor d.: ios qu.: le ,igan por el urden de 
sus r.:spectivas posturas 

Sexta.-Los títulos de propicdad, suplido~ por certifi
caóón de! Registro, se enctl<.:ntran de man¡¡ie~liJ c'n la 
Sct:rdaria del Juzgado.1, d.:bicndo los licitador.::~ confur
mars.: t:'1I1 1.:1Ios, sin que pueda!l ..:xigir Ol!,)S 
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Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, qudarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción ei pre
cio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 19 de octubre, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de 
noviembre, también a las doce homs, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Barcelona a 7 de junio do.: [t,lYO.-El 
Sccretario.-4.4 76-C. 

* 
Don Francisco Javier P<"reda Gámez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articuio 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria seguidos ante este Juzgado con el número 
574/1989~1.a, promovidos por Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
litiga acogida al beneficio de justicia gratuita y repre
sent:lda por el Procurador don Franciscu Ja\ ¡Cl" :\.lun
jarín Albert. contra las fincas especia[menK h¡pntcc:l
das por (dnmobiliaria Buigas, S. A.)~, he acordado. por 
resolución dictada en el día de la fecha, sacar a la 
venta en pública subasta los inll1w~bles que a conti
nuación se describirán, cuyo acto tendra lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
La}<:tana, 10, quinta planta, Barcelona, el próx.imo 
día lJ de septiembre, a las doce horas d~ su maiiam, 
en primera subasta; de: no haber postores, se se-ñaló! 
una segunda suba~ta para el próximo día 11 de 
octubre, a las docc horas de su mañana, y de no existir 
postores en la segunda, se señala una lerccra subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de estc 
Juzgado, el próximo día 12 de noviembre, a las doce 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que sera libre. 

Tercera . ..:Para tomar parte en las subastas deberan 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado a[ 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de las respectivas 
sub3stas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
c(";rado, depositándose en la Mesa del JuzgudQ, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. . 

Quinlo.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cededo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de subasta fueron valoradas en la 
escritura de hipoteca en las cantid::ldes de 1.575.000 
pesetas el primer lote. 1.750.000 pc~etas el segundo 
lote, 1.750.000 pesetas el tercer lote y 2.100.000 
pe~etas el cuarto lote. 
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Caso de que la diligencia de notificación a la parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de notifi~ 
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

Las fincas objetu de subasta son las siguientes: 

Primer lote.-Entidad número 23. Planta entresuelo, 
piso puerta primera, escalera C, destinado a vivienda, 
del edificio de referencia; de superficie construida 76 
metros 97 deCÍmetros cuadrados; contemplado desde 
la calle Doctor Iglesias, linda: Frente, dicha calle; 
derecha, entrando, piso puena primera de la escalera 
B; fondo, patio de luces, caja hueco escalera C, hueco 
ascensor y piso puerta segunda de esta misma planta 
y escalera, e izquierda, hueco escalera y piso puerta 
cuarta de esta misma planta y escalera. Coeficiente, 
1,3[ por 100. Inscrita en el Registro de la Propied2d 
de Sabadell al tomo 2.849, libro 228 de Barber:i, folio 
141, finca 14.850, inscripción primera. 

Lote segundo.-Entidad número 27. Planta entre~ 
suelo, piso puerta primera, escalera D, destinado a 
vivienda, del edificio de referencia; de superficie 
construida 96 metros 75 decímetros cuadrados; con
templado d<:-sde la fach:!da de la calle Clave, lindol: Al 
frente, dicha calle; derecha, entrando. pISO puerta 
segunda de esta misma planta y escakra, hueco 
ascensor, patio de luces y caja de escalera; londo, 
cubierta de la planta baja, e izquierda, ((Llnico, S. A.». 
Su coeficiente, 1,66 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabaddl al tomo 2.849, libro 228 de 
Barberá, folio 158, finca número 14.858, inscripción 
primera. 

Lote tereero.-Entidad número 28. Planta entrc
suelo, piso puerta segunda, escalera D, destinado a 
vivienda, dd edificio de referencia; de superficie 
construida 98 metros 25 dt.'cimetros cuaJrados; eon~ 
templado desde la (:a11e Calvé, linda: Frente, dicha 
calle; derecha, entrando, pisos pUt:rtas terct::ra y 
segunda d~ esta misma pbntn, escalera C; fondo, 
cubierta de la planta baja, e izquierda, patio de luces, 
raja escalera. CoeiicÍ<:nle, 1,67 por 100. Inscrita ~n el 
Registro de la Propiedad de SahaJel1 al tomo 2.34), 
libro ns de Barber:i, lolio 161, n:1ca 14.860, in-;r.:;np+ 
ción primera. 

Lote cuarto.-Entidad número 51. Planta segunda, 
piso puerta primera, escalera D, destinado a \ivicr,d3, 
del edificio de referencia; de superfiCIe construida [06 
metros 10 decímetros cuadrados; cuyos linderos son 
iguales a la entidad númt::ro 27. Coeficiente, I,RO por 
100 Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadell al tomo 2.854, libro de B:lrbera dd Valles, 
folio 1, finca 14.906, inscripción primera. 

Da.do en Ba.rcelona a 11 de junio de 1990.~El 
Magistrado-Juez, Francisco hvier Pereda G:imez.-El 
Secretari o. - 5.445-A. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gámez, Mag~stradÚ"' 

Juez del Juzgado d~ Primero. Instancia del número 
7 de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de [a Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado, con el número 
253/1985·1/1, promovidos por «Caja de Ahorros de 
Cltaluñr:..», que litig3 acogida al beneficio de justicia 
gratuita, y representada por el Procurador don Anto
nio Maria Anzizu Furest, contra la finca especial
mente hipotecada por Maria del Cllnnen Blllsebre 
Jaumón y Bahasar Segura Pérez, he acordado, por 
resolución dictada en d día de la fecha, sacar a la 
venta en púbiica subasta los inmuebles que a conti· 
nuación se describirán, cuyo acto t<:ndrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
LayctJfla, !O, S.a planta, Barc;.;\ona, el próximo día 14 
de septiembre, a las doce horas de su manana, en 
segunda subasta. y de no existIr postores en la 
segunda, se senala una tercera subasta, que tendrá 
Il.!gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 16 de octubre, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeCIón a lo fIjado en 
la Ley Hipotecaria, previni':ndose a los licitadores: 

Primero.-Quc el tipo de rem:lte será para la 
segunda el 75 por [00 de la ::mtt?rior. y la tercera sa!dr:i 
sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o estabecimiento público desünado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, ai 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas, o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por serito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Scx.to.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estaran de mani~ 
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aCt'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 10.000.000 de 
pesdas. 

Caso de que la diligencia de notificación a [a parte 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de notifi~ 
cación a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de subasta es [a siguiente: 

Nave industrial, integrada por un solo local con 
dependencias auxiliare~, sita en paraje \<Sillinchs)~, del 
vecindario de Esc1anya, del término municipal de 
Bagur, con una superficie construid:J. de 700 melros 
CIJ3.drados de [os 4.375 que tien;: el solar. Unja: Al 
norte. con Pedro Jorra; al sur, con camin.) publico; al 
este, cn Jaime Gich, y al oeste, con Jos~ M:l<;cort. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad ce La Bilba[, 
al tomo 604, libro 22. sección Bagur, fl)lio [61, linca 
número 1.227, inscripción 5. a 

Dado en Barcelona a 11 de junio de 1990.-EI 
Magistrado~Jucz, Javier Pereda GJ.mez.-E[ Secreta~ 

rio.-5.446-A. 

* 
Dona Laura Pérez de Lazarraga Villa nueva, Magis

trada-Jucz de Primera Instancia número 6 de [larce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
243fl989~3.a, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por Caja de Ahorros de Catalui'~a, repre
sentada por el Procurador señor Anziw, y dirigido 
contra don Fernando Caldero Colome, doña Milagros 
Fores Guinovart y don José Trigo Benet, en reclama
ción de la suma de 4.492.579 pesetas; en [os que he 
acordado, a instancia de la parte actor;;), sacar a [a 
venta en pública subasta, pur primera \lCl, krmino de 
veinte días y precio de la tasación, los bienes embar
gados ::: dichos demandados y que luego se e~pecif:l':::" 
rán. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
:lcl!erda celebrar la segunda subasta, igual téllnino 
que la anterior y con rebaja del 25 por [00 de la 
tasación, y, de re~u[tar ésta desierta, se acunda la 
cdcbración de la tercera subasta, por igual término y 
sin sujeción a tipo. 

Para [os actos de las subastas, que tendrán jugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via laye
tana, S·10. planta quinta, de esta ciudad, se s;:ñala 
para la celebración de la primera el pró:\imú día 17 de 
septiembre; para la segunda el día 17 de' octubre y 
para la tercera el di;! 16 de noviembr<.'; ¡f").Ju~ a la~ 

doce horas, y Que se celebrarán bajo las siguientes 
c0ndicione~: 

Primera.-En cuanto a la primera y scgund:l subas
tas no se admitirán posturas que no cubran las dos 
krceras partes del tipo de las mismas 'r, en cuanlO a 
la tercera, de existir postor que no cubr:! los d(J~ 
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tercios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate, dándose cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformada por Ley 34/1984. 

Segunda.-Quc el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultineamentc al pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Quc, para lomar pal1e en [as subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepcion a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservara 
en depósito, como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio dc la 
venta. También podrá reservarse el depósito a insian
cía del acreedor las demás consignaciones de los 
poslores que se admitan y haya cubierto el tipo de la 
subasta, a efecto~ de que, si ¡:! primer postor-adjudica
tario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estOS les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. En todas las suba~tas, dcsde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositados en la 
Mesa del Juzgado, junto con la consignación perti
ncnte para tomar parte en la subasta. 

Cuarta,-Se hace constar que la certificación regis
tral está de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-A los efectos del párafo final de la regla 7.a 

del artículo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria vigente, por 
medio del presente se notifica a los deudores las 
fechas de la~ subastas. 

Fincas objeto del remate 

Lote 1. Valoración: 3.250.000 pesdas. 
Urbana.-Casa de planta baja y piso en calle Nues

tra Señora de la Cinta, hoy numeros 48-50, del barrio 
de Bitem', tiene una superficie registral de 148 metros 
cuadrados, siendo su construcción de más de treinta 
años de antiguedad, en estado normal de habitabili
dad, si bien, precisa de un repaso en cuanto al revoco 
y pinturas de fachadas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa al tomo 2.611, folio 67, finca 
34.007. 

Lote 2. Valoración: 750.000 pesetas. 
Urbana.-Casa en ruinas, por lo que sólo se toma en 

cuenta el valor del solar, ubicada en Bitem, calle 
Nuestra Señora de la Cinta, número 17; de superficie 
64 metros cuadrados. lnscri!a en el Registro de la 
Propiedad 1 de Tortosa, tomo 3.392, folio 217, finca 
1.722. 

Lote 3. Valoración: 2.250.000 pesetas. 
Rústica de regadío, plantada de naranjos, de super

ficie aproximada 5.586 metros cuadrado~, en término 
municipal de Tortosa, partida la general de Bitem. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo 3.383, folio 57, 
linea 18.871. 

Lote 4. Valoración: 6.045.000 pesetas. 
lJrbana.-Almacén de planta baja, ubicado en Hilem 

(Torto~a), tiene acceso por calle en pro~ecto y por la 
calle La Paz; de superficie 403 metros cuadrados, 
siendo su construcción de una antigúedad superil)r a 
quince años. Inscrita en el mismo Registro, lOmo 
3.392. folio 62, finca 35.711. 

Lote 5. Valoración: 150.000 pesetas. 
Rústica.-Ubicada en termino municipal de Tor

tosa, partida de la Gemeraii de Hilem, plantada de 
ollvos, si bien, en estado de semiabandono en cuanto 
al cultivo agrícola: superficie 66 arcas 32 cenl1areas. 
Imcrita en el mismo Registro, tomo 1.192, folio 14. 
finca 8.962. 

Lote 6. Valoración: 25.000 pesetas, 
l!rbana.-Ubicada en Bitem (Tortosa), caBe Arrabal 

de Conill: tiene una superficie de 40 metros cuadrados 
registra les: consta de planta baja y un piso. afectada 
por el Plan de Urhani<;mo; siendo su construcción L1e 
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antes de 1900, en estado ruinoso. Inscrita en el mismo 
Registro, tomo 194, folio 247, finca 1.827. 

Lute 7. Valoración: 75.000 pesetas. 
Rustica.-Heredad de montaña, monte bajo, no 

cultivándose desde 1955; superficie registral de I 
hectárea 64 áreas 26 centiáreas; ubicada en término 
municipal de Tortosa y partida de Carambell. Inscrita 
en el mismo Registro, tomo 623, folio 163, finca 
4.955. 

Lote 8. Valoración: 100.000 pesetas. 
Rústica de secano.-Ubicada en término dc Tortosa, 

partida de la genera! de Hitem: tiene una superficie 
registral de 2 hectáreas í 9 arcas. monte bajo y 
rastrojos. Inscrita en el mismo Registro, tomo 1.925. 
folio 295, finca 4.513. 

Lote 9. ValoraciÓn: 250.000 pesdas. 
Rustica de secano.-Plantad::! de olivos y algarrobos. 

bien cuidada en cuanto al cultivo agricola, con casita 
de campo: ubicada en término de Tortosa, partida 
conocida 'por Carretera de Bcnifll.l1et: tiene una super
ficie registral de 4.380 metas cuadrados. Inscrita en el 
mismo Regi<;tro, tomo 3.336, folio 10, tinca 1.267. 

Lote 10. Valoración: 250.000 pe~etas. Mitad indi
vi~a. 

Rústica de regadio.-huerto, destinado actualmente 
a las hortalizas, por carecer de plantación de fn.ltales 
y cítricos, en término municipal de TortOS3, partida 
de Pimpi: tiene una superficie de 2.200 metos cuadra
dos. Inscrita en el mismo Registro, tomo ,1.379, folio 
156, finca 34.821. 

Lote 11. Valoración: 75.000 pesetas. Mitad indi
vi~a. 

Urbana.-Local destinado a garaje de uso particular; 
tiene una sup;;erfieie de 39 metrOs cuadrados; en calle 
de la Cinca, nlÍmero 54, de Ditem. Inscrita en el 
mi~mo Registro. tomo 3.380. folio lID, finca 41.888. 

Lote 12. Valoración: 1.200.000 pesdas. Miwd indi
visa. 

Urbana,-Ubicada en término municipal de Tortosa 
Bitem, calle Nueslra Señora de la Ciota, número 52, 
es el piso en planta primera, de 94 metros cuadrados, 
en condiciones normales de habitabilidad, ~iendo la 
conqrucción de unos ocho a diez años. Inscrita en el 
mismo Registro, tomo 3.380, folio 112. fInca 41.890. 

Dado en Ram'lona a 12 de junio de 1990.-la 
Magistrada-Juez, Laura Pérez de Laz;lTfaga ViIla
oUl'va.-La Secretaria.-5A44-.\. 

* 
El Magistrado-Juez del JUlgado de Primcra InslilllL'ú 

número 7 de Barcelona 

Hace )aber: Que en este JUlgado de mi cargo, bajo 
el núTllero 184:1981. sc ,igucn autos de n;~olw'::ÓIl de 
contrato oc arrcndamiento, a instancia del PrpcuraJor 
don Narciso Ranera Canis, en repn::senra.::ión dc doña 
Concepción Mateu Morat, contra don Jml' 1'\'laria Bal
celh Soler representado por el Procurador don Alejan
dro Fuentes I.a,tf>~; y don Carlos Duch Rodrígua. en 
reclalllaL'ión de cantidaJ, en cuya, actuaciones 5e ha 
aconLtdü sacar a la venta en primera y publica ~ubas
tao por termino de veinte dia~ y precio de ~u avalllO. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audi~'m:ia de 
""1,, J')7~'ldn, "ilO ,~r¡ Ví" r ~}'t'"U!ll\ \1lll,l"P)S ~·!O, 5.' 
planta el próximo día 25 de septiemhre. a las doce ha, 
ra~, con arreglo a las slguiem..:~ cOIldicione~: 

Primera. El tipo de! remate será de ó.OSO.200 pese
tas, sin que se admitan poslur¡¡s que no '::'.Ibran la, dos 
lerceras partes de dicha suma. 

Segunda.··Para poder tomar parte en la licitación de
berán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o estabicclmi..:nto que ~e destine al cf~clo 
e! 2U por 100 del tipo de remate. 

Tereera.-·Podr:·ln hacerse po_tllras pOl" escrito, en 
pliego cerrado. desde el ;\llllIlCio de la suhasta h:!~;ta su 
cdebraeión. depositando en la ~1esa dd Jll¿gado junto 
con aquél. el 20 por 100 dd tIpO del remate. 

Cuarta. Pc1drá hacer~,: ..:1 rClllat<: a calidad de c.:der J. 
un tercero 

Quinta. -Se re~cr','arán en d<.:pÓSltO a in~tancia del 
acr""dor lilo; consignacioncs de l()~ postores que no re
sulwr"ll renl<\tallt<:.'; y quc lo admitan y ha)J.Il cuhlerto 
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el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifIesto en la 
Secretaría del JULg;¡do, dehiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que pueJan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas o gravámenes anteriore~ y lus 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, quedJ
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el re
matdnlt: los acepta y queda ~ubrugado en Id re'ipotlsa
bilidad de los mismos, sin deslinars<: a su extinción el 
precio del remall.:. 

Octava. Para el supue~to de qu..: r"sultare do;'sierta la 
primera suhasta, se señala para I.]uo;' tenga lugar b s~'
gunda el próximo 19 dc octubre, a las doce horas, cn 
las nli~mas condiciones quo;' la primera, excepto el Lipo 
del remate que será dc1 75 por 100 de! de la primcr;\: 
y, caso de resultar desicrta dicha 'icgunda ~uba~la, se 
celebrará una tercera, sin sujcción ;\ tipo, el dia 13 de 
noúcmbre, tamhién a las doce horas, rig,endo para la 
miSlll.l las re~tante~ condiciones fljad~ls p<lra l~, ,c
gunda. 

Para el supuesto de que la notiticación h"~'h;¡ il los 
demandados a los fines previstos en <.'l articulo I..I')~ de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere negativa, ~ir\':l 
est~ mismo edicto de notificación en forma ¡¡ In5 d~

tIlJlld<tdos. 

El inmueble, sale a licitación es ..:1 siguiente: 

Urbana.-32. Piso ático, puerta 3 .. '. en la :-l." planta 
alta de la casa sita en e~ta ciudad, rond~1 de S¡¡n Pahlo, 
nUlllero~ 29-31. Mide una superficie de 70,70 metros 
cuadrados, más una terraza de R.74 metros cuadrad,)~. 
y se compone de varias dependencias y habitaciones. 
Linda, por su frente, con rellano de la escalera y ..:1 
piso atico puerta cuarta: por la izquierda, entrando, 
con la fachad:¡ post..:rior de! lobl inmueble; por Id d\~
recha, con el piso ático puerta 2'; por el fondo, con 
vuelo de un patio de luces) la fachada lateral derecha 
del total inmuehl~; por arriba, con el piso sobrótic<) 
puerta 2."; r.0r dehajo, con el piso 6. 0 pu<.:rla 3.a Cuota 
d~ particip.¡ción 2,30 por 100. Finca !1l~CTltJ en cl Re
gi~tro de 1.1 Propiedad numero 18 de BilTCe!Pl1d. ;tI 

tomO 688. de! archiYo, lihro 456 Jo: la Sw.:ión 2.". ro!i,' 
62, tinea 19.236. 

Dadu en Barcelona a 13 de junio dl· 19l)().· .. [1 

Se~T('tari(). -4.4 79-C. 

* 
Doña VictorÍa Mma Lomhartc. S"cretJfia del Juzgado 

de Primera Instancia número 22 de los de Raro:c1ona. 

I!ago saber: Que lo acordado por S.S .. ' en resoluci¿,n 
de esta fecha, dictada en el proecdimicnto judicial su· 
m,nio del artículo 131 de la Ley lIipotcca~ia, nunwf(l 
46 .... 1990-4 .. ' promoúdos por don Ramón Mata Jov..:lIs. 
representado por el Procurador de los Trihun¡lles don 
Jaime Durban Minguell, contra la fmca hipotecada por 
dzlO Juan Francisco Pujol Llunel1. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dich¡¡ 
finca en publica subasta, por térmill<J de veintc dia~. l-n 
b S.'!:, 1"1e- A"di,~n("ia de este JUl"".Jn ~;I,..., "D v,,, l'''e
tana, S·IO, pl.\Ilta S.~, teniendo ~g.lr·l~-~rimer;:·su;:~\
la el 14 de septiembre, a las don: huras: la segunda su
basta (s¡ rc~ultara de~ierta la primera), el ló- de octu· 
bre, a LIS doce horas; y la tercera Sllb,!sta (si resultar,! 
desierta la segunda), el 14 de noviemhre. a las doce !to
r¡¡s. hajo la~ siguientes condlciom:s: 

Primera.--Servirá de tipo para remak en la primera ';f 

segundz: sllbast:,¡, la cantiJad en que haya sido tasada 
la línca en la ecritura de debitorio: en segunda suha .. ;!;!, 

el 75 por lOO de dicha cantidad; y 1.\ tacera Sl,ba~ta 
sillc sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en 1" prilllt;'ra y se¡r:Jnda 
suba~¡d. los li.::itadores deberán cOll,ignar pr~Vla;le!lte, 
en la :\fesa del Juzgado o en el est,lhkcimicnto púhlico 
destinado al efecto, una cantidad en Illdúlico igual, por 
lo meno'i, al 20 por 100 de su corre$opondiente tipo: y 
~'n la ten.::cra ~ubasta, el 20 por j{){) del tipo de ]¡¡ ~e-

I gUllda: SlIl cuyo requisito no ser;ín :.dmitidos. 
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Al tenninar el acto, serán devueltas dichas cantida. 
des a sus dueños. salvo 'la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del preóo 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con la 
calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en clepósüc, a instancia 
del acrco;;:dor, [as demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayall cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
;;U[oJpj¡t:~c i<i ooúga,:;;ón pu<;:da arf;;::'''l'>':;: ,:~ ICrn,'it..: a 
favor de los que le sigan por d orden de sus respectivas 
posturas. 

Terccra.-Podra.n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante de! ingreso de con
signación, antes de! morncflto señalado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que ~ refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipote.:aria; estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de los intervinien
tes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la ti
tulaciÓn existente y que las cargas o gravámenes ante
nares y los preferentes, si 105 hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes. y que el rematante las 
acepta y queda subrog::..do en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor hi
potecario los anteriores señalamientos, a los efectos le
gales procedentes. 

La finca objeto de subasta, es la siguiente: 

Departamento número 4, vivienda piso 1.°, puerta 
2.a

, de la casa sita en Sant Cugat d<!1 Vailés, clllt: Villá, 
número lO, compue~ta de recibo, tres donnitorios, co
meJor, e\tar, cocina, aseos, lavadero y t:;rraza, con una 
superficie de 67 metros cuadrados (úti!es 58,20 metros 
cuadrados) y con den:cho de acceso y uso ~xdusivo de 
la mitad del p,ltio de luces situad,) en su lindero n,lfte 
iZ4ui..:rda, delimitada con la porción anexa del departa_ 
mento número «tre,,» (vivienda piso 1.0, pl:erta l.a), 
¡Jor el eje antero-postcrior de! inmu~bk. Lind.\ oeste o 
rr~nte, vudo de la calle Valldoreix, sur o derecha, casa 
numero 77 de la calle Valldoreix y ¡2 de la calle Villá; 
izquierda departamento número HtreS» (vivienda piso 
l.", puerta L") en parte mediante un patio de luces; de
trá~, caja de la escalera y mediante otro patio de luces 
el depart;,mento numero «(cinco;>; debajo, departamen
to ,(dos» (planta baja, local comercial 2." o posterIor); 
y encima el departamento «ocho» (vivienda piso 2.°, 
puerta 2,"), coeficiente 3,93 por 100. Inscrita la hipote
ca en el Registro de la Propiedad numero 2 de Terras
sa, en el tomo 934, libro 431 de Sant Cugat del Vallés, 
folio 86, tinca 15,455-N, imcripción séptim¡'. 

Valorada en la escritura de constituciún de hipoteca, 
en la suma de 8_000.000 de pe~etas, que es el lipo de la 
primera subasta, 

Dado en Barcelona_a 14 de JunlU Je 1990.-LI 
Secrelari;1.-4.67! ·16. 

* 
Dun Julio Aparicio Carreño, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 9 de Barcelona. 

Hace ~abcr: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ej\.'cutivo-otros, registrado con el número 520/1986 :J. 

instancia. de ,(Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónim¡o> contra Antonio Muros Zurita y en ejecu
ción Je sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasauos pericialmente en la cantidad de 5.640.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de septiembre de 1990 
pr.ó:ümo, y hora de las once treinta; por el tipo de tasa
ClOno 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día 26 de octubre de 1990 próximo, y hora de 
las once treinta 

Manes 10 julio 1990 

y en tercera subasta, 5: no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviembre de 1990 próxi
mo. y hora de ¡as once treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos oe licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igu:J.\ o superior al ~O por 100 
de los respectivos tipos d~ ticitación; que las sub,,_stas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, ade
más, hasta el día señalado para el remate podrán ha
cerse pasturas por escrito en sobre cerrado; que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podá, hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, poJrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
wbierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
cion~~¿, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estaran de manifiesto en la Se\.Tetaria de este Juz
gado. do:biendo conformarse con ellos los lie:tadores. 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estarán de manifiesto los autos; y que las 
carga~ anteriores y las preferentes ··si la~ hubiere-- al 
credito de! actor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y quedJ. 
subrogado en la responsabilidad de [as misma~, sin 
destinar.<;e a su extinción e! pr~'Cio dd n:mate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Piso J." vivienda puerta 4.", entidad núme
ro 19 en [a 6_a planta de la casa sita en Badalona, ave
nida Alfonso XIII, 356. Tiene una superficie de 47 mc
tros 49 d¡;címetros cuadrados, más 13 metro~ 8S decí
metros cuadr3dos de terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Badalona \..0\1 d número I 

4.637. 
Dlch" finca hd sido ta~JJa en la cantidad de 

:;.64D,OOO pesetas. 

Sirva el prcs~ntc edicto de notificación a la parte de
mandada 

Dado en Barcelona a 15 do.: junlO de I YYU_-U 
Secretario -4.ó7~- l 6. 

BILBAO 

Edictos 

Don Matías Madligal M. Pereda, \1agistrado-Juez del 
Juzg3do de Primera Instancia nClmero 1 de Bilbao 
]- su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número U80/1984, a inst:mcia de 
Bilbao Bizkaia Kutxa contra don José AntOnio Dkz 
Alday sobre reclamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercero. vez y 
en el término de veinte días, los bienes que más abajo 
se re,>eñao, señalándose para la celebración de la 
misma la hora de las nueve CuaJenta y cinco de su 
mañana, los dias 4 de septiembre de 1990, 2 de 
octubre de 1990 y 29 de octubre de 1990, que lendra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
preverKiones siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Juzgado abierta al número 4.705 en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. sita en Gran Via, 
número 12, de Bilbao, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta y desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en plica cerrada, 
presentando el resguardo del ingreso efectuaJo en el 
Banco de referencia. No admitiéndose consignaciones 
en el Juzgado, 

Se celebrará con la rebaja del::!5 por 100 del tipo de 
la primera. 

No se admitirjn posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! avalúo. La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
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Pueden asimismo participar en e!la a calidad. de 
ceder a un tercero. 

Que los autos y las certificaciones del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
Secretaría, Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, SIO destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda izquierda de la planta alta quinta en la 
casa señalada con el número 5 de la calle Rrmigio 
Gandásegui. de Bilbao. 

Tipo de la primera subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.250.000 peset.1s. 

Bilbao, 24 de mayo de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
Matías Mndrigal M. Pereda.-El Sl..'cretario.-4.650-C. 

* 
Don Gregorio Plaza Gonzá!ez, :vIagistrado-Jucz de! 

Juzgado de Primera Instancia núm(:f0 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Ju?-gado de mi cargo y. 
Secretaria dd Que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, bajo el número 463/1989, seguidos a ins
tancia de Bilbao Bizkaia Kutxa (pobreza), represen
tado por el Procurador señor lmaJ: Nucre, contra 
Antonio E~cudero Cadenas y Yolanda Hernández 
Ga,cia en reclamación de 930.393 pcsr:!as, en cuyos 
autos y por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias los bienes que mls abajo se dirán, 
sena[ándosc para su celebración el pró~imo día 13 de 
septiembre, a las diez horas, la que tenJrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con las pn.'ycncio
nes siguientes: 

Primera_-No se admitirán postura~ que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los liL·itadores para tom"r partc en la 
subasta deb<:rán consignar prcviament.: en la Cuenta 
de Depósitos y Consignacioncs de este JUlgado. 
abierta al número 4.708, en la sucurs.11 de-! ({B:l.Ilco 
8ilbao Vizcaya, Sociedad Anónill1~I". ~l\~l l·'l b c~lIk 

Gran Via. número 12. de Bilbao. h:;Kiendo C\ln,\;ll- d 
número del procedimie,nto, el 20 por lOO dcl valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la slib3~t.1, ~in cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Podr;in hacerse postuclS por e-~crito cn 
pliego cerr"do. desde el anuncio hasta ~t1 cekora.-:iÓn 
presentando el resguardo de! ingreso ef~cb:Hi;) en el 
Banco de referencia. No se admiten consigr"l·:ionC., en 
el Juzgado 

Cuarta.-Que las posturas podrán haccísc cr: calidad 
de ('eder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del aniculo ! 31 de 
la Ley Hipotl:caria están de manifi~,sto en Secretaria; 
qUt' se entcnderá que todo licitador accpta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graYámenes 
anterioreS y las prefe~en!eg, si bs hubi~re, 3! crédito 
de la actora continuar;in sub~istentl.'s. enltndi0nJosc 
que el rematante las acepta y queda subrog.ado en la 
responsabdidad de las mismas. sin dcstin;lfS\.' a Sll 

e\tinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubierc postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día 17 de octubre, a las dicz horas. 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de! sefialado para la 
primera, sien~o de aplicación las pre\lencione~ esta
bkcidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
:.egunda subasta se sefiala para el remate de la tercera 
el día 15 de noviembre, a las diez horas, la que se 
celebrará sin sujcción a tipo, debiendo consignar los 
postores el ~O por [00 de! tipo de la segunda subasta. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza m;lyor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado. se celebrará al día siguiente hábil, a la 
misma bora, y, en su caso, en días sucesivos. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda del piso tercero que da a la 
zagunera de la casa señalada con el número] de la 
calle Zugastinoyia de Bilbao. 

Valorada en: 6.750.00C pesetas. 
Vehículo automóvil marca Fiat, modelo uno 45, 

matrícula BI-9122·AV. 
Valorado en: 500.000 pesetas. 
Vehículo automóvil marca Volkswagen, modelo 

Polo 1.3, matricula BI-0232-AJ. 
Valorado en 350.000 pesetas. 

Bilbao, 7 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Gregario Plaza González.-El Secretario.-5A51-A. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Antonio Ortiz Muñoz, Secretario del Juzgado de 
Pnmera Instancia número 3 de los de Córdoba 
(familia), 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento número 
172/1990 se ha dictado la siguiente: 

Sentenál: En la ciudad de Córdol>a ~l I ~ ~k juniu lk 

199U. El !lustr;simo St'iíor don Jo~é -\Ifre'do Cab;lIkru Gc~t 
Magistr,:¡do-Juez de Primera Instancia número 3 de la 
misma y su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de divurcio, un solo cónyuge, número 
172/1990, seguidos a instancia de doña lvlercedes 
Caballero Cruz, con documento naciunal de identi
dad/CIF 30.455.847, domiciliada en calle Asturias, 
numero 10, Córdoba, mayor de edad, representada 
por la Procuradora doña Blanta :\1aria León Clavería, 
bajo la dirección de la Letrada doñ<l Angela Cabrera 
Gishcrt. contra Su esposo, don ,-\rs~nio ~'r'íoro
\bl0nga Aromo, con documento nacional de identi
dad/('IF no consta. domiciliado en paradero descono
tido (Guinea Ecuatorial), mayor de ed2d, que por su 
rebeldía ha estado represent2do por los estrados dd 
JU7g;Hlo, en cuyo~ autos ha sido parte el Minist(:rio 
Fisc:ll. 

Eill\l: Q\I< .. ' e~tmlJ.ndo la dl'm,1mb t(lrlll\llad~l por la 
Prou:rador:¡ de los Tribunales d()!i:l Jll:llKa \l;¡i'Í.l I,l'úll 
Cla\ería, cn nombre y representaóón de doña Merce
des Caballero Cruz, frente a su cónyuge, don Ars,~nio 
~1oro-Malonga ,\romo, en rebeldía, debo decretar y 
decreto el divorcio de amhos cón)uges. ccclarando 
disuelto el régimen económico matrimonial. cuya 
liquidación. sj procede, se efecluará en ~jccución de 
scntenci2. 12 guarda y custodia de la hija se Confiere 
a b madre. que podrá fijar su domicilio donde estime 
pertinente. El padre podrá visitar y tener consigo a su 
hija, pero contribuyendo a su sostenimiento, 
mediante el pago de una pensión, lo que se ,k'tami
nará, en su caso, en ejecución de sentencia. Todo dIo 
sin expreS3 condena en costas. 

y una \ el firme la resolución, comuníquese de 
oficio para su anotaciÓn en la instripción de matri
monio de los afectados al Registro Civil de Córdoba. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley si la parte actora no 
solrcitase la notificación personal en el término de 
cinco días. 

Así por esta ~entencia, 19 mando y firmo. 

Lo anteriormente relacionado concuerda fielmcnte 
y a la letra con su original a que me remito. y en 
cumplimento de lo acordado expido y firmo la 
pn'\entc en Córdoba a 12 de junio de 1990.--Do)' 
fe.-EI ';ccrl'lario.-7.735_E 

* 
Don Julio .\f;irqucz de Prado y Pcrcz, Magistrado

Jua del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
lo~ de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita con el 
número 705;1990 expediente de jurisdicción volunta
ria a instancia de doña ~'tjcae1a López de la Torre, 
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representada por el Procurador don Jose Espinosa 
Lara, sobre declaración de fallecimiento del hijo de la 
solicitante don Jase Miguel RuÍz López, que desapa
reció de Córdoba, del domicilio de su madre y 
solicitante el día 17 de agosto de 1974 sin que a pesar 
de las averiguaciones practicadas se haya vuelto a 
tener noticias del mismo. 

Por providencia de esta fecha se ha admitioo a 
trámite el expediente se ha acordado publicar el 
presente dando conocimiento de la existencia del 
rcferido expediente. 

Dado en Córdoba a 15 de junio de 1990.-EI 
:\1agistrado-Juez, Julio Márqucl de Prado y Pérez.-La 
Oficial en fUliciones.-2.828-3. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez de Pri. 
mcra Instancia número 1 de Cuenca y su partido 
judicial, 

Por el presentc hace saber. Que en este Juzgado y 
con el número 392/1987 sc tramita procedimiento del 
artkulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Cuenea y Ciudad Real, represen
tada por la Procuradora sellara Herrajz Calvo, contra 
don Antonio Tomás Vila Notario v doña Elisa Isabel 
Redondo González, sobre reclama~ión de 10.600.000 
pesetas .1" principal. 689.199 pesetas de intereses al 21 
de febrero de 19S7 más 1.774.000 pesetas para ga5tos 
y costas, en el que se ha acordado librar el presente y 
su puhlicación por término de veinte días, anunci:in
dos\.' la \"Cnla públicn dé la finca hipotecada que se 
dir,l, en b~ siguientés condiciones: 

Prilllera.-r~tra tomar p:trte en la primera subasta 
dl'hcrá tonsigmtrse previamente el20 por 100 de! ¡ipo 
de subasta, y para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del 75 por 100 del tipl'. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre ct'rr2do. d~'po~it~d() en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad .1 inicidr~e la licitación. 

Tercera.-EI remate podd cederse a tercero. 
Cu;¡rta.-Lo~ autos y b certificación dcl Rcgistro de 

la Propiedad a que se rdiere la rl'gla cuarta del 
artículo 13! dé la Ley Hipotecaria est~¡1l de manifiesto 
en la Secretaria del Jt17gDdo. Se entenderá que todo 
licitador acepw Como bClSt~!t1t\.' la titul3ción. y que las 
C.:lrgas y gr:lválllcnes antniol"es y lo~ prcfer"ntes. si los 
huhier("'. al t!\?dito de la aClora contilllwf;Ín suhsislen
tes. en:endi~ndose que el rcmatnnte los aCcpt3 y 
qU-?d3 '>\lhrogado en la respon~abilidad de los rni~
mm. sin destinarse a ~u extinción el precio dc! 
remate. 

Quinta.-Tendr:í lugar en la Sala de Audiencia de 
es\<'- Ju/gallo:l l:!s once horas de las siguientes fechas: 

Primera suba'>ta, el dia 7 de septiembre de 1990; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. De quedar desierta, segunda subasta, el día 9 
de octubre de 1990; en ésta no se admitirán posturas 
inferiorl'S al 75 por 100 del tipo. De darse la mi~ma 
Circunstancia, tercaa subasta. el día 9 de noviembre 
de 1990, sin sujeción a tipo y con igual consignación 
que para la segunda. 

Sirvlcndo el present'~ edicto dc notififación a los 
dcmand,1dos. 

Fincas que se subastan 

l.a Tierra en el '\fu!ino de Haí.olo. en Casa de 
Don Diego, llamada Grande Estrecho Calza izo, cruza 
Riajo. de 1 hectárea 87 arcas 57 centiáreas. Linda: 
Norte, Carme!o Panadero; este, Mateo Navarro; sur, 
Jase Maria Notario, y oeste, don Joaquín Luján. 
Polígono 58, pareelas 66, 67 Y 141; polígono 59. 
parcelas 122, J 23 Y 125. 

Tipo de tas<lción pattado: 459.800 pesetas. 
2Y Otra en el Calzaizo, Casa de Don Diego, 

llamada ((Era Primitivo», cruza el Riajo, de 37 áreas 
69 Centiáreas, Linda: Norte. Diosdada Navarro; este. 
Primitivu Bayo; sur, Sebastián iS"otario, y oeste, 
~Ia!eo Navarro. Polígono 58, pdrcc!a 69, y poJigono 
59. parcela 127. 

Tipo de tasación patt2da: 103.600 pesetas. 
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3.a Otra en la Huerta de Pepón, Casa de Don 
Diego, llamada «Casilla Pepón», cruza el Riajo y 
Lastrahorma, de 1 hectárea 33 areas 90 centiáreas. 
Linda: Norte, Baudilio Sahuquil1o; este, el Ayunta
miento; sur, Primitivo Bayo, y oeste, José Maria 
Notario. Polígono 58, parcelas 79, 80 y 81; polígono 
59, parcelas 136, 137 Y l38. 

Tipo de tasación pactado: 368.200 pesetas. 
4. a Otra en el Hoyo, Casa de Don Diego, llamada 

«Estacas», de 21 áreas 59 centiáreas. Li.¡da: !'\úr:c, 
Molino de Bartolo y Riajo; este, Primitivo Bayo; sur, 
don Manuel Lledó, y oeste, Vicenta Escribano, hoy 
sus herederos. Polígono 58, parcela 104. 

Tipo de tasación pactado: 75.300 pesetas. 
5. a Otra en Los Colmenares, Casa de Don Diego. 

en do~ bancales, cruza el Riajo, llamada «Colmena
res», de 53 áreas 1 centiárea. Linda: Norte, Vicente 
Navarro; este, Consuelo Saiz; sur, barrancos de esta 
hacienda, y oeste, Aquilino Mares. Polígono 65, 
parcela 15. 

Tipo de tasación pactado: 146.600 pesetas. 
6.a Otra en el Charco de los Peces, Casa de Don 

Diego, llamada «Bajo Charco Peces»), de 80 áreas 6 
centiareas. Linda: Norte, Viccnte Navarro; sur, 
barranfo de esta hacienda; este, corrientes del Valkjo 
de la Sal, y oeste, Carmelo Báz. Polígono 75, parcdas 
12 y 13. 

Tipo de tasación pactado: 62.400 pesetas. 
7.a Otra en Huércamos, llamada «Cueva AgUJas), 

de 21 áreas 32 centiáreas. Linda: Norte, herederos de 
doña Maria López; este, Riajo; sur, doña Vicenta 
Escrihano, hoy sus haederos, y oeste, heredc[()~ de 
Vicente Navarro. Polígono 65, parccJa 8. 

Tipo de 1..1sación pactado: 44. 700 pe~et.1S. 
8.a Gtra en el Charco, Casa de Don Diego, 11<\_ 

mada «Fuente Casillas», Bajo Alejas, crUla Riajo y 
barr:ll1co del Hornillo, de I hectárea 33 :ireas 63 
centiáreas. Linda: Norte, con Policarpo Esc..!lllilla: 
este, cerro Enm.::dio de esta hacienda, y oeste, c,uni¡:o 
de Enguidanos_ Polígono 57, parcela 5; poligono 65, 
parcelas 5 y 6, en el 57 otra. 

Tipo de tasación pactado: 103.600 pesetas. 
~.a Otra en Los Colmen:lTes, Casa de Don Diego. 

llamada «Noguera y Garbanzos», de 2 hed::irl'J.~ 23 
arcas 87 centiáreas. Linda: Norte, Ricardo Navarr'¡; 
este, hL'fed~ros de Vicente Navarro; sur, el RiaJn, y 
oeste, Victoriano Niilo. Polígono 65, parcela 29. 

Tipo de tasación pactado: 615.600 pesetas. 
10. Otra en e! Hoyo, Ca~a de Don Diego, lIarnaJ<l 

«Don JOSÓ), de I h~ctárca 12 áre2S 44 centiáreas. 
Linda: Norte, esta hacienda; eSle, dona Vicent.1 E.\cri
bailO; sur, Riajo, y oeste, don Joaquín Lujün. Polí
gono 65, parcela 69. 

Tipo de tasación pactado: J07.800 pesetas. 
11. Otra en el Hoyo, Casa de Don Di~go, Ibn¡:ld:l 

«('alLóm>, de 1 hect:írea 11 áreas 93 centi:irea~. Lir.da: 
Norte, Aquilino Mares; este, Victoria Nirio; sur, 
Riajo, y oeste, Primitivo Caballero. Polit;ono 65, 
parcda 53. 

Tipo de tasación pactado: 307.800 pesct:Js. 
12. Otra llamada «Casa de Don DiegO!), nlIl par!.:: 

de pinar y labor. eon casa d.:: labor y corral de ganado, 
de 207 hectareas 77 áreas)' 95 e~nti;¡reas el pin:lr, y 
25 hectáreas 87 áreas 43 centiáreas de terreno lah{~r;l
b1c, que hace un total de 233 hcctá¡eas 65 áre3s 38 
centiáreas. Linda: Norte, cJ Riajo Guauazaón: este, 
don Jaime de Orbe: sur, termino de Enguídallos. 
camino dd Colpecillo y labores del Hoyo: y oe~te, 
don Múximo Lledó_ POtigOll0 59. parcelas I (¡-I, ] (¡5 ;. 
166; polígono 63, parcela 2; polígono 6·\. p;m:c'l,l 1, 
polígono 65, parcela~ 3, 68 y 73: polígono 71. par
cela 2. 

Tipo de tasación p;lctado: 15.200.000 pesetas. 

Cuenca, 20 dú mano de !990.-La Magist,~!da-Jucz, 
Elena Comes Muno7.-La Secretaria.-4.67(j-C 

ELCHE 

Fdictos 

Don Antonio Moreno Marín, Magi~trado-Juc¿ en ft.;n. 
ciones del JU7gado de Primera Instancia número .) 
de los de Elche y su partido_ 

H~lgO saber: Que en este Ju;.:g<ldo de mi eamo pen
den autos de procedimiento judicial sumario ,1<;1 articu-
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10 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
513/1989, a instancias del Procurador señor Tormo 
Ródcnas, en nombre y representación de (,Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don Vicente
Jesús Menargues Ramón, doña Maria-Nieves Quesada 
Adsuar. don José Quesada Ramos, doña María Ad
suar Socorro, don Vicente Menargucs Casanova y 
doña Teresa Ramón Más, mayores de edad y domici
liados en Crevillente, los cuatro primeros en calle Sali
lre, número 19, y los dos últimos en calle Corazón de 
Jesús, número 28, para hacer efectivo un crédito hipo
tL'Cario de 27.044.303 pesetas. en los cuales, por provi
dencia del día de la fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez, término de veinte 
días, y por el pret.-'io especialmente estipulado en la es
critura de constitución de hipoteca, de las fincas que 
luego se didtn, ronnando cada una de ellas un lote dis
tinto 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, 2.a planta (plaza Reyes Católicos, s/n, de 
esta ciudad), se ha señalado el día 7 de septiembre pró
ximo. a las once horas, bajo las condiciones que a con
tinuación se indican, y a la vez y para Id caso de que 
no huhieran postores en dicha subasta, se señala la sc· 
gunda, con l¡js mismas condiciones que la anterior y 
rebaja del 25 por 100 sobn: el avalúo, señalándose para 
ello el día 4 de octubre próximo, a la~ once horas; y 
para el caso de que tampoco hubier;m postores, se 5\:. 

ñala b. tercera, sin sujeción a tipo, para el dia 6 de no
viembl": próximo, a hl~ once horas. 

Condi ... iooes de la subasta 

Prim,~ra. -Para tomar parte en la 3ubasta tlebedn lo~ 
licitadores que concurran a eUa consignar previamcnte 
en la M..:sa del Juzgado o L,,:;tabkcimiento de~tinado al 
ek"Cto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
en efectivo metálico de! valor que sirva de tipo para la 
su hasta, sin' cuyo requisito no serán admitido~, devol
vi"ndose dichas eomignaciones acto continuo del re
ma~(', excepto la que corresponda a los mej(lreS pos
to!':~, que se n:~ervar:ín en depósito corno garantía de! 
cumplimiento de la obligación y en ~u Cil'<O, como par
te dd precio de la venta, pudiendo han:r'ie posturas 
por escrito en pliego cerndo, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la consigo 
nación, los cuales se couservarán cerrados y serán 
abierto'i en el acto de! remate, surtiendo lo~ mislllo~ 

e!~d\lS que las posturas que se rcalicrn en dicho acto. 
Seg.unda.·,Servirá de tipo para la subasta el pactado 

en la escritura de constituóón de hipoteca, no admi· 
tiéndose po~tura alguna que sea inf"rior a di"ho tipo. 

Tercera.··Los aulOS y certificación a l/ue ;.c rdiere la 
regla 4:' del invocado prcrepto legal est:J1I de manifies· 
to en la S>xretaría de este Juzgado, que s" entenderá 
que todo licitador acepta como bast¡lllte la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los práeren
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuaran 
suh~istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la r"sponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
que podd¡ hacase a calid:td de ceder a tercero. 

Las fincas especialmente hipotecadas, y que a ;:onti~ 
nuación .'re d"scrib.!n, han sido tasadas a ert-"Ctos de su
basta en la~ sumas que ~ '\Jirán. 

[lescripo:ión de las fincas: 

Lole primero. A) Catorce. Vivienda tipo A de la de· 
reeha subi..:ndo de la escalera número 3 de la planta 
\.'; mide una supcrfici,:: útil de 88 metros 76 decímetros 
cuadrados. Forma parte y se integíd. en un edificio 
compuesto de cinco bloques y separados por cuatro 
hUt-'Cos de c<;ealeras a partir de 1:: planta baja, con re· 
tranqueo de las plantas superio, ::; '~n escalones por 
planta, esto es en la fachada av;;:ni,l., Oscar Espla, dan
do la postaior a la avenida del ·~:atalane( en Santa 
Pola, Urhilni/'."ción dcnominada Santa PoJa dd Este. 
lnserit:. .,) 1.131, libro 224 de Santa Pala, folio 
49, fino'. n.i!ll--"'·, I~. 950, inscripción segunda. Valorada 
a áeclo~ de ~u!,j~ta en 1.288.000 pesetas. 

Lote segundo. B) Mitad indivisa de un trozo de tie
rra, sita en el término de Crevillente. partido dl'l Cam
pillo o Amorós de cabida 65 árcas y 82 centiáreas; lin
dante. por el norte con camino; por el este, con cami-
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no; por el sur, con Ramón Botella Belmonte; y por el 
oeste, con Dolores Bote!la Riquelme y parcela que es 
propiedad de doña Carmen BoteHa Riquelme. Inscrita 
al tomo LOOl, libro 223 de Crevillente, folio 186 vud· 
to, finca 11. 104, inscripción segunda. Valorada a efec
tos de subasta en 4.600.000 pesetas. 

Lote tercero. C) Una pieza de tierra, situada en tér
mino de esta ciudad de Elche y partido de la Marina o 
el Molar, de cabida 6 áreas 98 centiáreas, equivalentes 
a cinco octavas y veintiocho brazas, que linda: por el 
norte, con Luis Serna García: al este, con parcela de 
José Candela Fernández; al sur, con Trinidad Amorós 
Pérez y al oeste eon Carmen P!.lllelles Llopis. Esta par
cela esta inscrita al tomo \.120, libro 201 de San Juan, 
folio 98, finca número 12.086, inscripción segunda. Va, 
lorada a efectos de subasta <en 920.000 pesetas. 

Lote cuarto. D) Rú~tica: Tierr:t secarlL) ..::n ¡ámino 
de Cre'liillcnle, partido del Cachapet o Lobera, que 
ocupa una superficie de 3 tahúllas y una cuarta, o sea, 
31 áreas y linda: norte, Antonio Juan L1edó; este, ca
mino; sur. Jos': Pas<.:ual Andreu intermediando camino, 
y oe~te finca de José Torres M<Ís. Esta finc:! tiene obli
gación de dar camino de entrada a tr¡¡ves dc un can,j· 
no que se situara en 'iU lindero .mr, separando la de 
José Pascual Andrcu a la de d('D Jo~':: Torres r..,tis, si· 
tuada al oe~te. Imerita ,ti libr~) 2i:'t2 de Crevillente, folio 
147, Valorada a efectos d..:: ~ubasla cn 8.280.000 pese
tas. 

Lotc quinto E) Número 2. local comen:ial cn planta 
baj<l, con fr..::nt..:: a carrer El Llaurador, por la que tiene 
entrada, ~'on una superficie con.,truida Je 76 metros, 15 
decímetros cuadrados y util de 78 metros, 4 JCCiIT".Ct[()~ 
cuadrados. Lind:!: Frt'nte, carrer Ei Uaur:!dor: dere· 
cha, entrando, el mismo Can,;;r; i¿qui~rda, el loc:!1 nl·!
mcro 1, patio común y e~pa!(LL, el patio común y](,(;\1 
número 5. Forma parte de un edificio en Cre'vilknt<:. 
calle Ronda Sur, número 32, cono<.:iJo por Bloque llL 
In~crita al temo 933. libru ] ¡ 5 de CreviJl",nte, folio 
129, tinca ¡¡lunero 24.10~. in~eripció¡¡ segunda. Valora· 
da a cfeetv~ de subasta en 2.7GO,()IJÜ p':Stlas. 

Lote ~exto. 1--) Urbana. Cas.l h,lbitac~óJl con al~<)" 

sita en c.lsad,) d", población d..: Crevllk¡¡te, caBe S~lgra
d0 Corazón de J..::~ús. núnwro ~b, que mide 12.5 m~If()S 
de fachada por 12 d.: fl)ndo o sea, 1.50 m~~ros CI\J.dr:.:
dos. Linda. derecha, el1~ral1dn. ea~a de herelkro:; dL' 
Antonio Mlral1e~ Hernándel; izqllÍ.:rd..!, hcred..::ro5 dt' 
Jo," Pwg Jover y fondo, br<lZJI y terrenos de Manud 
Ccrdú Adsuar. In . .,..;rita al tomo 649. libro 266 de C~l'
vilknte, foli,) 79, tinca 5.3-1-1, in~~'ripción dtwdéci:n.l. 
ValMada ¡¡ efeetü~ de subasta en f,.(l72.000 pesetas 

Dado en Ekh,' a ¡ 5 dc junil' de 19l1(l.-EI Sl'Cl·eWrt0 
judicia!.-4.4..19-C. 

* 
Don Migud An~c1 Larro~:l Amante, Magistrado-Juel 

de Primera lmtanei::. e Instrucción r:úmno 3 ce est,1 
ciud,¡d y su partido. 

Hago s¡lber: Que en este Juzgad,) b¡tjo el n~mK>h' 

327/198') se sigue los autus de juicio lk menor euan:i" 
promovido por ,(rromoclOne~) Comtrucci{'flcs Nav;H' 
frin. Sociedad LirrlÍt;\d.l) reprc"ent;ido por el Procura· 
dor ~eñ,x Tormo Ródcnas contra José Maria Ihreen,( 
Alonso ~n lo~ que por proveído de c~ta fIXh;¡ he a-.:r'~· 

dado sacar a su hasta por primera vez y ténmno V~'lll!C 
días hihiks, los bienes embar;.ldos ::t dicho eje::utac!.:> y 
que Juego sc rdacionar,'tn, habi~ndose señ.dado para .:l 
remate el día 10 de octllhre de 19')0, a sus onc..:: hUf..!s, 
en la Sala dc Audit:nci.' de este JULgJdo. sito én pl.L:! 
R<:yes Cató]¡Cl)S, y en cUja ;llbustJ. rcgirán la~ siguien· 
tes 

Condicione, 

Primera. Servirá de tipo pMa e~ta subastd el que se: 
expresar.i., no admitiéndose pO.;lUra~ que no cubr,w L~ 
dos krceras p;lrtc,; del mismo ;. pudiénd()~e hacer a ..:a
lidad de c,;;dcrlo a un tcr.:.:fO 

Segunda.- Todo licitador. p.HiI tomar pane en la 'u
basta. deberá consignar rreviJlllente, en la Mesa dd 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igu..!l por lo menos al 50 por 100 efectivo 
de su valor, sin lo cual no serún admitidos. 

Tercaa. -El renMLante queda subrogado en l..!~ ear· 
gas que e"(i5tan sdbre lo~ bien..::, embargado~ (caso de 
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tenerlas), sin que destine a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta.-Se podrá tomar parte en plicas cerradas, 
previo depósilo correspondiente y dichas plicas serían 
abiertas en el acto del remate, surtiendo entonces cfec· 
tos. 

Quinta.-EI Procurador señor Tormo Ródcnas podrá 
tomar parte sin necesidad de hacer depl1sito alguno. 

Sexta.-Se ha señalado para la segunda el día 7 de 
noviembre a la misma hora y la tercera el día 11 de di
ci"mbre a la misma hora. 

Los bienes objeto de la ~ubasta y precio de ellos son 
los siguientes: 

Parcela de terreno sita en Torrevieja, p<I. (Ido de los 
Cases, y el Torrejón, que mide 12 metros de 1:lchada y 
25 metros de fondo, en tolal 300 metros utadrados. 
que Iind;¡. norte, calle Los Cases, en linea de 25 me" 
tro,; sur y esle. resto de lo que se segrega; y e,le, calle 
de ~u formación en linca de 12 metro, Suhre dil'ha 
parcela de 300 metros cUJdrados existe Cl~:1>~ruido un 
dificio compuesto de sótano. planta haja y cinco altu
ras. teniendo las cinco plantas un total de 17 viviendas; 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Oriiluela, al 
folio 146. horo 241 de Torrevieja, torno I.JJ3, finca 
nvm.:ro 15.442, inscripción quinta. 

V~liorad.¡ en 20.000.000 de pesetas 

Dado en la CIudad de Elche a 15 l.k JUIlIU lk 
I ,)9n.~Fl SI'Cfl'tilTio judicial.-4.-l50-C 

GRA:-¡ADA 

Fdictas 

El ~lagi~tr:!d~)·Juez de Primera In~t,lnL'i,¡ lll.,.ier,) 1 de 
GrdTiaJa. 

I-bcc saber: Que en las fechas, y a la hOla que se ex
próar.i, 3C librará en la Sala de Audl..:nl:i~( JI' e~te JII/.· 

g:ldo, pnm .. ra. y en su caso y tercaa ,Uh;h!,l par;¡ la 
'vel'ta de la tinca o..¡ue se dirJ. 

,l,cllrd,'d0 en JuIO'i de pr{'ccdinlientu j~1.~'Cl,l! ,bma· 
rio del ,.rtículo 131 de la Lcy Hipol<'can.; JlL:LllU,' w)n 
I%S a i-:l'lanóa de Caja de Ahorro~ ) M,:nlt' de PICo 
li~(d J. Gr:!L1ad,:' b que litig..! con el b-:I,:':'- ~Ic' de JUs, 
t;ci<l gr,Emta, h::ciendose ,abt"T a !¡>s li~'\'"do., '. 

P[;I;~era citlbujta: Día 9 de octuore j..: 1 tj'j'l, a las 
doce hor':$. Scniri de tipo el de v;\lura,·¡'·JJl. :\"0 wad
miten pogturas inferiores al tipo de ~'.lt->.¡"U 

Segunda suba~ta (en ~u caso): Se cekhrar.i d oi;! 21 
de n,wielllbre de 1990, a las doce hor.!' S..::r·:¡~:1 ¿~ lipo 
el 75 por 100 de la valoración. !':o se :!(Inú~rú~ pos
tur.l~ inf"eriorcs a dicho tipo. 

TerCl'ra suh,¡sta (en su ca,o)' ~t' rekh:lr¡·\ ,,1 di:¡ 21) 
de dll:Íelnhre de 1990, a la~ O[lCC h,.,,~\~ .. ;i;' :~'C:,m a 
tIpO. 

Lo~ hcit.tdore' deberán eon~i,'I,ar ()r?,,,¡·,;~.'nte un;1 
contidad nl~ !nf~[i()[ al 20 por 101) ,;J ¡;['~\ ?~ pr:nltnl 
SUh3"CL ¡¡si como <:n 'iegunda ~Ub"il:1. y el 20 ror lOO 
del ,ip" tk 1<1 ~cgunda, en !a ter..::er~i suha.,!a. 

l)w.: 1"" .lUtus y lJ certifie~eil'!l Jcl R':,=,'~tI':O ,( '-l~~ ',~ 

~etle:·~ b regla 4' del articulo 131 de!J. :.c.' ;;1;'.'(';'-" 
Ti·¡ ..:~t;'m de m,lniti~sto en $ecn::taríJ.: cjliC '': .·:~.~.b:i 

q\l'.~ ¡-xlo Iicitadl1r acepta CllnlO b:l.,'-!nt;;, !.' (/'11 y 
o..¡l:C l,l~ <:Mgas y gfd<;:imene~ anterie_res, y . ~'r_·(..:¡cn-
tc·~. si lo~ hilbi..:re al crédito de !a .teto!'a, L lIir'¡¡;!f;·m 
wbsistentes y sin cancelar, entendit-~lltíOo;~.:p ,:,;~ ¡icl(.H\
te :0' ac~ptJ. y queJa subrogado .:n b rOf',;,."¡\,:LJ,,d 
de los mismo~ sin destinarse a su e'.ti[]~·i,jll ,~; i'¡,,~io de 
r<"na!e. 

Bienes objew de 'ub:.,,!,¡ 

Vivienda. t¡p .. ~ D, sita en la 2.a pL'::lId C"': "di::~'io en 
..:a!le~ Dpc!or VúzqUt'l, di..:::::s..::, Vd;":.·:,jLó'::: ~ GencLd 
Sanjurj,) d~ Vllbnueva del Ar7{'bi~po, J.C' 87 3 U·,dL'i 

cuadmdns, ·d.dorada a efectos de subas:", f:"' 5'itl9.51}0 
pe~t"ta~ 

D;¡cl{l'~fI (iran;¡da;1 1 de junio t-k ¡lj\)1 -i! '),<.l'L·t;j· 
rio,-·\.~~'i-C 
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El Magistrado-Juez de Primera In~tancia numero 1 de 
Granada. 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se ex
presar;!, se ceJebrar.1 en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. primera, y en su c:J.so segunda y tercera su
ba.;;!a para la venta de la finca que se dirj. 

Acordado o::n autos de procedimiento judicial suma
rio de! artículo t31 de la Ley Hipotec.Hia ¡¡um.::ro 
1188/1989 a instancia de ~(Banco de Comercio, Socie
dad Anónima», haciéndose sabtr a [os lici!adorcs: 

Primer.! subasta: Día 8 de octuhe de 1990, :.l Id'; 

doce horJ.s. Servirá de tipo el de valoración. No ~e aJ
mitirEm po~tur3S inferiores al tipo de :;ubasta. 

Segunda mbasta (en su caso): Se celebrará el día 12 
de noviembre de 1990, a las doce horas. Servid. de (11:;0 
el 75 por lOO dc la valoración. No se admitid.o pos
turas inf"riúres a dicho tipo. 

Ter¡;cra sub:;.sta (en su caso): Se celebralÍa el día 12 
de diciembre de 1990, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadurcs deberán consignar pn:viame!Jtc UIla 

cantidad no inferior al 20 por 100 dd tipo ('n priG!cra 
subasta. así como en segunda subasta, y el 20 por ion 
del tipo de la segunda. "n la tercera sub,ut;;" 

Qu.: los autos y la certifkación del Registro a que se 
refi"re la regla 4.a del articulo !JI de la Ley Hipol::.:a
ría est¿n de m:lnifie~to en S"cretaría; qu" se cntcr,dcr:l. 
qut: todo licitador acepta cumo b~stante la tit!:laciún y 
que las e~.rga~. y fravámenes ar.teriores. y lo~ proe[.::n::;>
tes, SI les bub:ere al crédito de la ac:'}r.l. CU¡¡t',lU8.~an 
subs¡~t~nte~ y sin can..::c1ar, er.t';:¡Hlien¿o~: que d ;'::113' 

tant.: los a;:~pta y llw;da subrogado en ia r~'ro'1~¿~'ll. 
dad de ies m¡,mos sin dt'st¡aar~,~ d su cxtin(''':'n el P7;!' 
cío de reID:,.:e 

Bienes objeto de ~ub:;:¡~,ta 

Casa linifamiliar. en termino dc 105 O~ij:.l~t's, (¡ue 
consta de semi~ótJno, planta baja y t0rre~1ll. sc;:,~e <in 
solar de 8-1-6 metros cuadrados, sin calle en 'lcIT".bre, 
valorada en 20.865.000 pesetas. 

D;;co en Gr;.¡nad21 a 13 dI.' JI.lD/0 de 19'~O.-E! 
Secr,'l¡mé}. - 4.4'}3-C. 

* 
El lU7gDdo de Primera Instancia n0r:1~'ro ¡ de :::;ra-

nada, 

Hace ~r;.her: Ante este Juzgado se ~iguen aui;J~ de 
procedim~,~nw de vcntu en rublka subJ.S18. numecIJ 
169 de t\l'JO, a inst.¡ncia de ,({3a;1CO Hipü!ec3rio, 
Sociedad Anónima)), contra don Fia:J.cisco MdT;:lq\U: 
Garcfa;' d'Jf:.a Dolo;cs Var,1as Hiólz,n. aC0f~:jndu~e 
sacar a pti1.Jl:Cl. 'iubasla los bienes C;l.l<! iie dt!sclibe;:¡. la 
que l";1·.~r<: IE~;.l:r en la Sab de Aüc.i~nci2.s de e:>iC 
JU/g<'Cé..: 

Primera ~ub">l.1: El dü, 1 l de scpti~IT1bre de ¡S9C y 
hora d..:: bs diez de b manan:l, y por d tipo d<:: 
t:lsación de 6.400.0GO peJetJs. 

Seg'JOC:l subas:a: El día 28 de sept¡emb~i;" de !990 
y hrX3 de l;:¡<; dic? de la mac1ar..J. y con r.ob:.jJ. (!c: 2~ 
por 10(1 tk! (Ípo de: t.lsació¡;. 

T{r::~ra ~uhas!.l: El día 17 de octubre d,; 19'}J ": 
hefa Jt'" !,:¡s d.ia de la mañana, s:n 5ujeC"ior; a tIpO. 

Condicion.:s 

Prime~". ·F.lra lomar partc en b suha~1.a ¿eoera 
cOí'.s:rnarse er', la ~h~:>3 del Juzgad0 o <!s.tabkcirnicnto 
al efecto ('1 20 por 100 del tipo de licitación para b 
prim2ra ~. ~e8ur:da de las subastas, y p:1~a la l~r':a3, 

dei ! ¡po ,~tl(: sirvió para I.l se;;nnd.2. 

Se¡;;;nca.-No:>~ .. dmitirán postl:f<l:; que no cut)rar. 
las dos tcr';'t:ra~ parles dd tipo de licita.:ión, las q:Je 
p(,ctrán di~tt;¡;u~e en sobre ..:errado, dqositados en 
S,~:::rciarü ant,~s del remate y preyia conslgna-:ió" 
u;"espür;diente. 

T~IC'::!""a.-E! remate podra h~c'::"e ~r¡ C3lidad ¿e 
c['cer a 'J." 'cr-:cro. J·~n\ro de los ocho (1í8S sig'.u:nt.:s. 
consignándo5c previa o simultáneamente el precio del 
remate. 
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Tercera.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, do~d.e 
podrán ser examinados, entemliénd.0se que todo liCi
tador la acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes, al cré· 
dito del actor quedaran subistcntes y SIll destlOarse a 
su cxtincíón el precio de! remate. 

Qu.in!a.-Que. a instancia del actor. podrá reser· 
varse el depósito de aqw~las po~turas que cubran el 
upo de licitación. para el supuesto de que el adjlldic::
tario no cumpla sus obEgaclOnes. 

SeJ\.~a.-Sirviendo el p,~,;mte. p: . .ifa en SI! casO, de 
notificaci::n al deudor, p ... r si lo estima convenicnte, 
libf"re. antes del remate, ~us bienes, pagando princip:11 
y costas. 

Bienes a sub::;.star 

Finca registral número 29.153. sita en tra\"e~ia a 
p.:l.seo de ~ús Tristes, v¡v~enda en planta pr·.merci, d~ la 
localidad de Adra (Almena), imenta al tomo 1.294, 
libro 388 del Ayuntamie~to de Adr.:r., fOlie) 55 .... ud¡o. 
con rectificación en fi:"lca registral númcro 29.154, 
fo:io 112 vuel~o dd torno 1.294, libPJ 386 del Ayuma
m!er.to de Adra. del R':3istro de la Propi-.:d¡¡j de Bei]a 
(Al meda). 

y para que sirva de notiflración m,~dla:\te su 
publicación en 105 lugares de c05t.umbre. y en el 
,<Boktin Oñcial del ESladu., 'j «Boletm Ofien!>} .. de !a 
provincia, doy rl pres~nte en Gran:,oa a 21 de Juma 
de ¡ 990.-E! Juez.-La SecrÓ:!é1.ria.-4 6E9-C. 

GRANADILLA DE ABO;-·;/>.. 

Edicto 

Don Alvaro (iJ.~p¡:r Pardo de A!lJI'.idc. JUl'/ lk 
Y'rimcra fnstanci;l de e~ta ciu~l:ld y ~~I ¡.: ~rt!d\) 

Ha..:\! ,¡¡b~'r: Qu,' en e~t\' JlILgado ~e Slg:ICIl 't .. '10~ de 
jU!ClO ejccutivo 14~lJlP7. promovido'; por «j:hnt·ü 
de lJdbao. Sociedad An,Jnl¡ll'ú>. n:rr,'"c~,¡ado [im el 
Pcocuf;.¡dor st'"ñor GI..!!!frJ. Pes(,mo. COr,lr;) dO!-l:1 \n;! 

1'.'I~ría Na'vJ.ro Arlo:.J. ~n trámite de pre,d¡rn:~n!(l de: 
apremio, ('11 lús que pur p;O\'idencia do,: e~ta L'l';Ll, sc 
ha oC0cdachl ;:¡liun~¡J.r. por mediO del p(('~en:". la 
venta en públic;l. sl;h;\~(a. por ~I i1ll~·'-.1 ,'c ·r. ¡ll;.!O :k 
veinte dias. y el pl~zo t1e tasacón l\UC '".' ind L'H'j !.!~ 
si~i.Jie'nll"5 r;nea~: 

Rústica.-Trozo de ~~:r"no ,;n l'Itc;rmiT:iJ 1"'.lI,;l"ip~1i 

de ·~,rona. (jila;~a ce Afliha. (ke'ic:GO a r~'ré':l~c~ y 
erial, (:ilC tiene una !:xl!:;;,lün ~U¡Y:'I;~,_'i,,! de 3 :,r',·;l<;. 

~~uf;~~~l~~~~~ ,~~;¡~¡C!~~~.;rl~~ F~~:~~'~~l:~~,~~~PI~Il~¿ r~~':;;~~ 
CO~l pa~e() Irar,s',ersal Je la C.IITo.:k'ro (!t' L,I~ \,;llk¡,l,: 

";ur y este. con don Franci5Cll Feo Rl,dríi.'.~:? ~ ,'.1 
,);,::;¡,'. ::::on la carretera g:c'neral d,~ LiS C;:llkL:~. dor:dc: 
e~¡:¡ rom,rud:! Lt e~tnJc~~:r3 de 2.:'5 melrn<: cl:;I(lr<.!d()~ 
de d,'s locaks cDlficrc:;lJe:,. CC 1 1.5 md~n5. y sótano. 
de 2::5 metrcs cuadr<i:1oc .. 

Rúqica.-Trozo e,i11 e :mp:-cductivo. donde di~'lT, 

~{C¿~car<\)), que fuma parte de la p:lfccla 21 q Jc:i 
po¡i~()TIO q del Calastro de Ru~til·a. con una ~UpCI ti.:i<: 
ue: ¡ h('ctú~a. 'j que lina.!. norte. Aurel"l:.J R<I¿r¡¡;II~'¿ 

Düminguez: sur, re~to d~~ la pared¡¡ Cjl¡<: ~(' fl"',crV<'l d 
ver.(.!cdOf. do:"! Vi:dio Rcye~ Delg:<1do: l"<;t\'. FranCISco 
Gonz:i1el Feo y Olavu Sjnchu C¡;ja~ y o![,)5. ~ (·eslc. 
Bér~;;nco de C¡,cara. inscrita en Vib.tlor. 

Inscrita :JI torilO 333. libr<l 16 a,' Vilafhl". (olio 62. 
finca 1 1S0. inscri,1Clór. p¡Ím¡;ra limitad:!. 

Urban3.-Vivit'lltla en .~.(!<:jc. pl'\}:1 z!t: L:l~ .-\.nl'ri· 
l'as. cun gJraj.::)- tr:!lt"ro: I i;) metro., c:u~"jr:1Jús 1\'t:11 
San Eup:nio Paim,'ra<; dd Sur. bi()(1\le L 1° ... 

L'l suba~td tl"r.d~:i lu~.lr en !J. S3ia de' .·\ud:,~nci~j dl' 
('st<" ¡U721CO. sito en G!""ancdiita el prO.\lmo di.l 4 ck 
:;eptl':m!:-re. a la, OTlce hnr:.s. bajo l<l~ ~igtlil'ntc,> 
cQndl':iones: 

Pnmi"'.ra.-Las (¡ncas ~cla1Jda5 ~a!c'n a ~":Iblit":.l 
suba~la por el tipo dL' t"s.:ición cn C]l!(, han <;ido 
\il!orJdas de 13,IOO.üOO ·pesetas. b pr,me.·:l finca: 
2.25U.CI)f) pt"sl'ta,. la 5t'"¡;undJ. y 8.251l.0Q() ¡:;.~\C"t,lS. b 
tercera. nO admitiéndose rosturas que no cuhran las 
dos terceras partes de! avaluo. 
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Segund3.-Para tomar parte en la ~ubast1 deber.in 
los licitadores consignar previamente en la 'lesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasan0n qu.: 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podran ser admitidos a liCllación. pudiendo tom::¡r 
parte en cali!dad de ceder el remate a un tl'rc:ro. 

Tercera.-las cargas anteriores y prefer·~nt:.'s al en;· 
dito de! actor, si existieren. quedan subs¡~knlcs. <;i n 
que se dedique a su extinción el precio de! rema le. 
entendiéndose que el rematante la~ accpta y qUl'dQ 

subrogado ~n las rcsponsabrlid3des 1" obligacionc.> que 
de las mismas se d-;:rivcn. 

De no haber postores en 1<1 primera ~ubast3. se 
señalara para la segunda el día 4 de QcWbre. a Ia~ once 
hora.s, en la Sala de AudienCJa éle e~k Juzga,h. para 
la que ser.irá de tipu el 75 por 100 I.k li! 'va!n¡,lChJn, 
no admitiéndose posturas inferiore, '~i 5ü por 100,1<: 
la v"lorarión, 

Se n:kbr,Há tercer.¡ sub<lst:.J, en su caso. el día 6 de 
novil"mb'e. a las once horas. en b rct"erida Sr:lr: de 
Auul~'ncia. ~in sujeción a tipo. Se hr:ce comtar qu~ ¡os 
títulos no se han suplido. 

Dade en Gr:ll1:ldi1!a de Abona a 9 d~' m;,\0 de 
1990.-EI Juez. Alvaro Ga~p3r Pardo de Andf;¡~k.-'[: 
Secretario. -4.569-C 

HUESCA 

Edicto 

En virtud de r.abNse dictc.GO prCo" ider.;;::! pr('.~'lk'st:l 
de fecha 2R de juniu ¿el presente, visfa pe, el 
ilu"lr;~lmi) 5;;,nor M.l~is¡rado-J'Jo. del lu,,:gado dt' 
Ifi.struu:iótl nGIfjt:ro 1 de Hue~("~, ea tGS :\ut"s ce 
juicio verbal de faltas 45/90, a insl:"!:I..:-¡a ce do!; Juon 
Carlos More.:.o Martine...: (Jef.: de Es!ac;ón de RE~FE 
en Sa,iñ ... n:¡) cOfltra ]csús San::lnl:l.ría C;\ITicdo, SOl..'fC 

e~dnJ~Jo. molestias para los "liaj.~ros y r::tra,o dd 
tren; en la que se h<l acordado citar :l <:~te último, que 
t,~ni:l su domicilio en la c:llk N<lr~'~;o Müntl1riol, 1, de 
Caste1!dt'fells (Barcelona), y e:1 b ac!u"kbd se 
en':lle~tr<l en ignorado paradero, para que Cün~~,a
re7ca :wte Ja Sala de At:diencia de e~íe lUll<ado, SilO 
en la call" Ro~da MisericordiJ., si,l numere>: el di::¡ 20 
de seD1iemi)¡c, a J<lS doce horas. f.'~'r Inbcr"c sdahdu 
dicha' f~l"ha pal:l la lele'Jracion Jd :ido dI'! jui..:io, 
pr<:viniéndi)k que Jc!:Jerá CO[T]par~CL'r a("lm~palüdé~ d~' 
los t::s[i 5cs. y ¡;~c,~iü:" d.: p¡u..:h:l e,: 'j~~ i!;tt!;ll'~ Y~:(he. 
y si {JO lo verir.c<ll~ para,á el ~r:,!J';:~o "Le en ("b'c,h~ 
h:.:tbiere !l:ga •. 

~'IADRiD 

Edictos 

Do!! Enrique M¡¡rín Lópt·z. Magistrado-Juez del JUL' 
gado dI.' Pri;uer? Instancia número 32 Ce bs de 
~1adr¡d, 

Hago s3be.-: Que en este Juz¡:;ado se siguen auto" de 
procedimiento je,Jicial del articulo ]JI de la Ley 
Hipn:c:cana bajo el número nOjlQs9, a instancia de 
(,B:J.r.co Occide'ltal. SocL"I:j;;¡d AnÓt1H'¡1:i.'). C\m:r:l 

«l..ctrocontml. S·'l'.::i.;d!ld Ar.ónim:m, {{PhiJip :\!()rfl:'; 

Chclt;úim y -"red::].1 A. Val',(:,dc 1.6p<':"zJ>, ,:;,¡ :"'J 
cuajes se h,:¡ aco{(.l.ldo sac:tr a públi.'a s!lba~:a. p"r 
término de vei!!tc di,:¡s. los bient:~ que luq;u '>~. did, 
con las siguientes condicionl's; 

Primera.·-Se ha sci'l..llado p.J.ra que t~nga tupr el 
[.:m;lte e:1 primera suba~t:l el próximo día 17 de 
scptkmbrc d~ 1990, ;>. las trece horD.s de su manan.!, 
en la Sdla de Audier:.::ia de este luzf:.ado, por el tipo J~ 
13.000.000 de peS~t3S. 

Seg"Jnda.-Fara ei supuesto de que resu¡t~,re d::sierta 
la primera, se ha sef,alado para la ~e~l.;: .~~ ,ubusta el 
pnhimo día·22 de octubre de J 9<;rl. :1 LJ u(;~'e hora!: 
de su manana, ..!n la Sala de l\u~:~ncia de c~te 
Juzgad.o, con la re'baja de! 25 por 100 del tipo ql.!C lo 
fue para la primna. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta d próximo dia 26 de 
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noviembre de 1990 a las nueve treinta horas de su 
mailaha, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para.tomar parte en cualquiera de las tfes 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta Provisional de Consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebks 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretarfa del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con 'las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efrctua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero, letra H, destinado a vivienda: c~l;j 

situado en la planta segundJ de! edificio. a 1<1 dl'l"l'cha 

según se sube por la escalera 11 de acceso por la caIJe 
de López de Hoyos, Forma parte de [a casa en 
Madrid, con fachadas y accesos directos e indepen
dientes a las calles del General Mola, por la que le 
corresponde el número 1[7 de López de Hoyos, antes 
64, hallándose designado en dicha casa con el numero 
39 general. Superficie: 76,80 metros cuadrados, y 
linda: Según se entra, al frente, con vestíbulos de 
escalera y ascensor, hueco de ascensor, piso letra t y 
patio de manzana; por su derecha, con caja de 
escalera y patio mt:dianero: izquierda. con patio de 
manzana, y al fondo, con medianería del edilicio de 
López de Hoyos, 62, y patio medianero. Cuota: 1,36 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 al folio 229, libro 1.397 moderno del 
archivo. finca 47.829, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESladOl), libro el presente en Madrid a 4 de diciembre 
de 1989.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secrelario.-4.667-C 

* 
Don Ju:tn Uceda Ojeda, Magistrado·Juez dd Juzgado 

lk Primera In~tancia~numero 31 de los de Madrid 

llago saber: Que en este Juzgado se ;,iguen autos de 
proa:dimiento Judicial sumario de la Ley de 2 de di· 
ciembre de 1872, bajo el número 700/1989, a in~tancia 
de Banco Hipotecario de Espaila. representado por el 
Procurador don Albita Martinez Diez, contra doña 
Maria Sokdad Romero Valencia y don Vicente Carre
res Piquer, en los cuales se ha acordado ~acar a la ven_ 
ta en publica subasta por término de qUince días, lo~ 

i bienes que al final se di.ritn con b~ si:p¡if?nto:,. c,)ndtcio. 
ne~' 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo dia 3 de ü<::tubre 
de 1990, a la trece horas de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 2,339,741 pe
setas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda suba~ta el 
próximo día 21 de noviembre de 1990, a las nueve cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo qUe 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 'ieña
lado para la tercera subasta el próximo día 19 de di· 
ciembre de 1990, a las nueve cuarenta horas de su ma· 
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgadú, sin suje. 
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par· 
tes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las Ires 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 dd tipo, para ser admitidos a licitaw)n, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta. res
pecto al tipo de la segunda 

Con el propó~ito de agili;-ar el desarrollo de la su· 
basta evitando trámites contables superfluos y en bene· 
ticio de los propios licitadores, se ruega a éstos que 
erectúen sus depósitos en la Mesa de1Juzgado, inme· 
diatamente antes del iniciv de ~u celebración, bien en 
efectivo o bien mediante cheque conformado por la en
udad b;.\ncaria librada. o cheque bancariu. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier olicina del Banco de Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid_ Cuenla del Juzgado: número 41.000 de la 
agencia urbana número 40 sita en la calle Capitán 
lIa)a númt>ro 55. Número de expedi~nte o proct'di
miento: 245900018070089. En tal supue"to dl'berá. 
acompañarse el n::~guardo de ingreso correspondiente. 

Sexta ... Los titulas de propiedad de 105 inmuebles Sll' 

bastados, se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registra les, obran tes en autos, de 
manitiesto en la Secretaria dclJuzgado para que pue· 
dan examinarlos Jos que dt>seen tomar parte en la su· 
basta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro y que 
las cargas y gravámenes anteriorcs y preferentes al cré· 
dito del actor. si los hubiere, continuar:1TI sub,istcntes y 
sin cancdar, entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado en la necesidad de sati~fa· 
cerlas, sin destinarse a su extinción el precio del re· 
mate. 

Séptima.-Podrún hacerse postura~ en pliego cerrado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a ter· 
cero. 

Octava.' Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que corres
ponda al mejor postor, !as que se reservarán en depósi
to como garantía del cumplimiento de la obligaCIón, y 
en ~u caso como parte de! precio de la venta. 

Novena.-Si se hubit>re pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento do.'! la cekbración de la subast.!., 
también podrún reservarse en depósito las consignacio
nes de' los participantes que asi 10 accptcn y que huhie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearan apw\'echar d remate los otro", ro~' 
tores 'y siempre por el ordcn do.! las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Puerto Sdgunto (Valencia). calle Virgen 
De~J.mparados 6. 2." izquierda. Superficie con~truida, 
lO? metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1,432, lihro 
328, folio 67, tinca numero JO_OM. in~cripción ,e. 
gunJa. 

D;¡dlJ" C:1 !\bJrid d 29 Ji.> t'n,'ro ,-k I ()llf], -rl '), "o l""l

rio.-4.51)~·('. 
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Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Judicial articulo 131 de Ley Hipotecaria 
bafo el número 779/1989, a instanda de Corporación 
Hipotecaria Bancobao contra Juan Antonio Aranda 
Gómez en los cuales se ha acordado sacar a pública su
ba~ta por término de veinte dias, los biene~ que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.' Se ha señalado para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 3 de octuhre 
de 1990, a las trece horas de su mañana ":11 L; Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7_500.0nO pc· 
~etas. 

Segunda.- Para el supuesto de que resultan: desierta 
la primera, se ha selialado pam la segunda subasta el 
próximo día] I de octubre de 1990, a !as doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 dd tipo que 10 
fue para la primera 

Tercera.--Si resultare de~ierta la segunda. se ha ~eña· 
lado para la tercera subasta el próximo día 5 de di· 
ciembre de 1990, a las nueve y treinta horas de su ma· 
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin suj..:· 
ción a tipü. 

Cuarta.-En las subastas pri'mera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de ~l1basta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre.> 
subastas, los licitadores deberán consignar previamente 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a !icil.lclón, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, res· 
pecto al tipo de la segunda, suma que podea consignar· 
se en la CUo.!nta Provisional de Consignaciones número 
42.000-9 del Banco dc Bilbao (Capitán Haya, 55) de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
dd ingreso 

SC.'I.ta ... Los títulos de prúpiedad de los inmuebles w
bastados, ~e encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obranto..:~ en autos, de 
maniti<."sto en la Secretaría dd JULgaclo para que pue· 
dan ex¡:.minarlos los que deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndo'i':: que todo licitador los acepta 
como ba~tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravám.::nes ankriores y los pref~ren· 
tes al crédito de! actor, si los hubiere, continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendi~ndose que el adjudica· 
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
sati~facerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

Séptima.·-Podrán hacerse posturas en pliego c:errado, 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a t.;:r

cero, con las reglas que establcce el artículo 131 dc la 
Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse eua] 
quit:ra de' las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente viernes hibil de la se· 
mana dentro de la cual se hubiere seilalddo la >uba~ta 
suspendida, en el caso de ser f.;:stivo d día de L. cele
bración, o hubiese un número excesivo de suba~tas 

para c1 mismo día. 
Novena.-·Se devolverán las consignac¡l)ne~ eft'ctua

das por los participantes a la subasta, salvo la que co
rre~ponJa al mejor postor, bs que se res.;:narán en de· 
pó~ito como garantía del cumplimlo.!nto de la obliga· 
ción, )' en su ca~o como parte del precio de la venta. 

Décima.' Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la suba~la, 
también podrún re~crvarse en dep~lsito las consignacio
ne~ de las participantes que así lo aceptc:n y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los prec¡o~ de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y dest:aran aprovechar el remate lus otros pos· 
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima."La publicación de los presentes edictos 
sirve cumo notificación en la finca hipotel,;i.lJa. de los 
)Cñalamiento~ de 1a~ subasta a los dcclLlS del último 
púrrat"o de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subas1<t 

,x'al wmercial en planta Q3ja, de una casa, aún ~1Il 
número de gohierno. sito en ]¡l callt: Torri]()~. u.:: esta 
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ciudad. Ocupa una superficie de 176 metros 20 decíme
tros cuadrados. Linda: Derecha entrando, calle Hern:í.n 
Cortés; izquierda, porta!, vestíbulo de 3"::CCSO a las vi
viendas en plantas elevadas y loc:llcs segregados y \'<:11-

didos a don Prudencia Lorenzo Marin y don Enrique 
Jara Román. E~ta señalado en la división horizontal 
del edificio con el número 26. 

Inscripción.-Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Linares al folio 159 vuelto, libro 618, tomo 
620, finca número 18.719N inscripción cuarta. 

y para su publicaóón en el «(Boletín Oficidl del Es
tado». Ebro el presente. 

Dado en Madrid a 23 de !\.'brcro de 19(jO.-EI 
Secrctario.--t,4 70-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera rmtancia 

numero 26 dI;: Madrid. 

Hace s3ber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el núrr.ero 342/1987, se signen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia dd Procurador señor Hidalgo Senén, en re
preSenL1C¡Ón de ,(Banco de Santander, Soci..::clad ~\n0ni
tna de Crédito», contra don Jesús Quero Cunerefo y 
doña AuroJ';} Hidalgo Vi!b, en rcc!.¡mac¡ún de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 1~f1nino de 
\einte días y precio de su aval o, la(~) siguiente(s) fin
cab}: Los derechos de propiedad l/ue a los dem~nd:¡
do~, don Jr~ús Q~¡ero Carnerero y doña Aurora Hid~:
go Vi!!.l, les C0rre~pond • .tn, 500re el piso-vi\lcnd..: 2-(' 
hloque nC:mero 33 en la urb:.mización La CL'rca en Ca-
1I,¡de> Viila ha (\bdrid). InscrÍl,1 en l'! Registro de b 
Prüpi.:'dad de S;m Loremo de El bcorial, al lomo 
! 735, libro 2i 1 .de ColIJ.Jo Vilblba, füEo lbS, lioc:a 
nú;n,'ro I !.J(ll 

La suh.¡,ta tendrá lugar en la Sala de Audi':llCid d~ 
e~¡<: fU7gado, ~ito en Capith Haya, 66 el rrú.'{im(, día 
14 J\' ~ep¡iL'mbre de 1990, a la~ tr~ce y clt:in~'e hnra~. 
con Mregb a b~ ~iguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de siete mil!on·~, 
sei~cientas mil ¡xsetns (7.600.000 peseta~), sin quc ~c 
admitan posturas que no cubran las dos tercera,; part\', 
de dlcha suma. 

Segunda.- Para poder tomar parte en la licitaeién ¿('_ 
berán los licitadores consign.1r previamente en la Me~a 
del Juzgado") o estabIecimientü que se destine al ef"cto 
el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Tercer".-Podr~n hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde e! anuncio d:"! la subas(;, r.,¡~ta ,1; 
cdd-'r,1,:i6n, cep.~si!ando en!:t \lesa del Jt:zpdo. j,:r.~o 
COIl aquél, el 20 por 100 de! tlpo de! remate. 

Cuarta.--Podr:í. hacerse el rel!:ate a ;;~:jid~td d" ceca a 
un tcrCl"fO. 

Quint<-l.-Se reservarán en depósito a inslanci;¡ del 
acr~eJ0r las consignacione~ d~ los poston:s que no re
sultaren rematantes y que lo admitan)" hayan cubiato 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprnbar. 
st;"' el remate a favor de los que le sigan por el Or8Ctl de 
sus respectlv3s posturas. 

Sexta.--Lo$ títulos de propiedad, suplidos por ('crtifi
cación del Regi~:ro, se encuentran d~ manifiesto cn 1.1 
S<:udaria del Juzgado, debiendo los licitad(lfes con!'or
marse con ellos, ~in que puedan exigir otros_ 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ankriorc~ y Io."i 
prefúentes. si los hl;bi4re, al crédito del actor. qu~JJ.
nin subsist~nto:~ y s:n eancc1Jr, ef'.tenJi~nJose q!.!c el re. 
Illdlant~ I(}~·aeep':a y queda subrogadl\ c'¡¡ la ro:~pCn:;,I. 
bi!\(LlJ de los rr,j<llllb, :;in dEsl:n"r:;e a ~Li ~.\:j¡;;:<1! :,1 
precio del n:íl!<ltc. 

O((~"":I.. -rM~ el Sl..pu;::s'u de '~ue rc~u¡L;¡e J<::~;':r~.l 1" 

¡lf'.T,na ~'.lb..¡·'la, .'>-! ~,;ii.aL-, p,u.! q'Je ten;:a iug;,r :J. .j";_ 

i-'cj!l,h el prfl.,im.) IR Jc ,,,;;:tt:b;~ de 1')90, ~, l~~ tr,','c 
horas, en l;¡~ nli~mas c0!1diciones qUi! la primera, n. 
cepto el t¡pü cid ren'at<: q¡¡e será del 75 por 100 de] d~ 
la primen:!; y, C:I_,O de resultar desierta dicha ~egt¡n.Jcl 
subasta, se eekbr:\rá ur.a tercera, sin sujeción a [¡PO, el 
¿~a 15 de nc.·icmbre de 19'.10, a la:; tr;!c;: n,1r.'lS, rig,,'n
.lo para 1<1 mism"l la, re,tantes condiciones tijad.,s ;1: r:\ 
la ~cgunda. 

C'l·~O C!l ~,1dJr!d :\ 15 de ~:l,:,-m d~' ! }'-)u 
S~ndal;G_-4.474·C 
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Don Enrique Martín LÓPCI, Magistr:.do-JuL'l del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 dc los de 
~fadfid, 

Hago sabe: Que en el procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juz~"ldo de Primera Instancia número 
32 de los Madrid, bajo el número 1.553/1989, instado 
por «Banco Hipote'cario de España, Sociedad Anó
nim,1», contra «Gnlpo Inmobiliario Alrnanjayah, 
Sociedad Anónima», se ha acordado notificar que de 
la certificación librada por d señor Registrador de la 
Propiedad, de la finca sita ~n carre:era de Jaén, 
eJiticio «luan Pablo lb), polí¡;ono ({LJ. Cartuja» 
(Granada), consta como titular de alguna carga o 
derecho real constituido con posterioridad a la ins
cripción de·la hipotcca que ha motivüdo el procedi
miento, y en vi¡1Ud de lo dispuesto en d artículo 131, 
rel!!a 5.a, se notifica la existencia del misn:o, indi
ca'ndo la fJ.cultad que tiene de satisracer antes del 
remate ¡!l importe del crédito, int~reses y costas 
a~eguradas con la hipotec;:l. de la tinca, queJando 
subr(;~adQ en los derechos del actor. 

y para que sin-a de notificación a don Jo~é !\-Iaría 
Cama-:ho León, con~tando anotaciones prevcntivas 
d~ embargo a su favor de las fincas -13.272 y 43.308, 
libre la presente para su pu1:l1icaeión en el «(Boletín 
Of:cial dd Estadm). 

~ladrid, 9 de mayo de 1990.-El Magi~trado-Jue:l, 
Enriq'Je ~hrín López.-EI Secretario.-2.SJI-3. 

* 
Por el presente, se hace público, para dar cumpli

r:lÍClltú a lo dispucsto por el señor :\bgl::.tr;¡do-Juez 
de! Juzgado dc Primcra Instancia número 42 de 
~·Iadrid, en virtud de lo acordado por providencia de 
esta fecha, dictldo en los autos numero 69/ ¡ 990 BE, 
de jurisdicción voluntaria, sobre e:\tmvío de tn:s 
oblig3ciont:s. seguidos a instancia de I<Ban.:o Pa~lOr, 
Soci,~dad Anónima;J. y de la Mutualid¡¡,j del Cuerpo 
de Corredores de Comercio, Entidad de Previsión 
SOci:ll, reprl!sent::tdos por el Procur;¡dor don Jorge 
Garcia PraGo, que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 550 del Código de Comercio se ha admitido 
a trrimite denuncia por extrJ.\"ío de treS obligaciones 
de la «Empresa NaciOnal de Electrticid3d, Sociedad 
Anonim¡v) (ENDESA). de un valor nominal de 
[00,000 pesetas 02ada una, emisión de 18 de ~eptiem
bred" 1986. alll,25 po, 100, numef')s IO.4S?, 10.489 
y 1.497, a fin de que el posible tenedur del título 
pueda cOIT'!par'C"cl'f dcr:tro del phzo d,~ treinta día ... en 
este expedie:ntc. bajo apercioimienr.o que si n'J lo 
verifica le p1rar¡:! el ¡:x'rjlJicio a que hubi~r(' I'Jg;;.r el! 
derecho. 

Mddrid. 24 de mayo de 1990.-EI ~1"gist",do
Jue"l.-2.R32-3. 

* 
Don Enrique Mario López, Magi~trado-Jucz de! Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
MaJrid, 

Hago saber: Que en e! procedimiento judicial 
~lIm[)rin. r "Y d("? nI' nieiemhrl' 11<' lH72. st"guido ,'n 
este Juzgado de Primer3 Iosrancia núr;¡,'ro 32 de: 
j\.-bd,icl, bajo el n;.l;Tlero \'830/1939, insl,Hlo por 
<,Banco Hipe:eeario de Espaf¡;.:, Seriedad. . .1,nür:im,!)). 
(c·ntra drm ]üs¿ Ro~ GI:'ff1t'1 y otros:, ~,~ ha <lu,rdJ.do) 
n0tlficar a don .lose Saur2 NICO¡ás, doña Cons:Jclo 
fl.f)d~!¡;t:C7 f-!~rr.::'!"!c('::, t!o:'i:: lIla:1:1 C;:.~:;;("¡; TC·i7!:i3 

H~'n2.!"ejcs, COIl Ju;:¡n i\!cmjr. Akmjn, den J\.!~1n 
j.,·¡aJ1ucl ~J.IJ;lta Lopez, d.ma An:OBl<l f\¡cE1;ln t'ér~'z. 

,'10["8 ~C'!·fIU De.!lriz R0.m: S:::Jn1buli, .j')i"!J. !s.lbel 
Carel F,lllarés y doña habcl Paliares Sánchcl, todos 
eI1üs en ignorado paradero. 

y par~ ca~o de impago s¡~ hace (onstar que las 
S11b;l~tas de la finca eJet'utada. sita .,.'n AIgual1.s 
(~h;rcia), c2He DoctN Ayala Hurtado, sin número, 
(.:U::;:io ;dardí¡¡\), se cdrhm.án e:n <:5te JIl1g;.:.dG, sito 
,~¡; ,';.1[e (';>!"liUTl Hayl:l. nÚn1f>fO 66 

:- '<r.-ic:ra suh~:.ta: [1 cEa::; de enu!.! de ¡ ~92, a las 
:¡:..;cve treint:; h(;ra~. 
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Segunda subasta: El día 2 de marzo de. 1992, a las 
diez cuarenta horas. 

Tercera subasta: El día 6 de abril de 1992, a las 
nueve treinta horas. 

y para que sirva de notificación a don José Saura 
Nicolás, doñ3 Consuelo Rodríguez Hernández, doña 
María Carmen Tomás Henarejos, don Juan Alemán 
Alemán, don Juan Manuel Sabater López, doña 
Antonia Alemán Pérez, doña Norma Beatriz Ruliz 
Stambuli, darla Isabel Capel Palla,és y doña IS:1bel 
PaUares Sánehez, libro la presente para su publicación 
en el «Boletín Olicial del Estadü)~. 

Madrid, 4 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marín López.-EI St'cretario.-2.S39-3. 

* 
Don Juan Lucas UCl'da Oj~da, Magistrado-Juez d,~l 

Juzgo.do de Primera Instancia del nÚr.lero 31 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Priril':ra. 
Instancia del número 31 de los d,~ Madrid se si~Jen 
autos de procedimiento sumario hipo!(,(3rio, bJ.jo el 
núrr.ero 1.061/1989, a ins\Uncias de \(B;u~co Hipotcca
rio de Españ::J, Sociedad Anónima>), contra don Juan 
Bermudez Como y doña Setdilla Cart·one!l ~Jernb;i. 
lla, y espt'cialm'~nll' cuntm la !inca sita cn \-!ab~::¡, 
erlifi,io Costa Ríe3, 3.°, B, pa~co lk los TikJs, de: 
~·f:ilaga. Inscri!3 en el Registro número 4 dc' dicha 
ciudad, al tomo 1.727, folÍl) 229. finca J6.;':IE-B, dado 
que de la certiftcación e'\pedid<l por el Rq;istracDr (le
r-.Ubga ~e desprende que \(Losti, Sociedad Anór:inu», 
COf1st::¡ como acreedor po.,>terior cn CU2.!110 titular d,' 
carga o d,'fccho real i.,scrito con po~tcri('ridJ.¿ .1 I~l 
hipoteca que se ej~Cl!ta, y hahit:ndose sido de:~c()l1()
cido su p::¡rad.ero, por el pre,~er.!e "e le ooti:i(":\ b 
existenci::t del presente prolcdimiento y serLb
mi~'nt() de las subast3s: Primera, el di3 29 de noviem_ 
bre de 1990, 3 las trece treinta horas; segunda. e:1 dfa 
10 de enero de: 1991, a las tr,:c,; horas. y tercer;!, el 
di¡\ 21 de febrero de 1991. a las tn.xe treinta hOl :IS, 

todo dlu a los fines de! a11iculo ¡ A'.lü de la L,c) de 
Enjuiciamiento Civil. 

Dado en ,\bJrid a 5 de junio de 1990.-EI ~fagi~
trado-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeu:\ -El S·xreta
rio.-2.838-3. 

* 
El Secretario del JlILg;¡do de Pnmem Ir.,tallÓa numero 

17 dt: Madtid. 

Hace saber: Que en esto: Juzgado de mi caigo, boJ.jo 
d núnl<'ro 1106/1936, se siguen aulos dI:.' Se __ 'u\.''itrn, a 
imt<lncü¡ dd ProcuradN senor Puig Phez Ut: I¡¡e~tros;¡, 

en repn'~en[ac¡óo de flanco Hipotecario do: Esp.li'ía. 
contra don Eduardo Cremades Ccn·era y dOlla Dolo
res Domingu~z Garcia, en reclamación de ciJ.ntid;!c, (;n 
cuyas actuaciones se ha acordado sa..:ar a la \en,:¡ en 
primera y pública subasta, por término de quince dias 
y precio d<! su avalo, la{s) sigui':l1td.3) fil1C;l(~) ~mhar

gada(s) a d{a) dt:mandado/a don [Juardü Crem"d:s 
Cenera y doña Dolore.~ Dom¡n~ut.:7. GarL'Í;l. 

La suhJ:ita tendra lug.!f ~n l~ Sala de Audiencia de: 
bt:: Ju/g;:,¡~. )" ~:l d de Liria. (.11, S('f d~Jbk} sli11Ui:j
n..;~t) el ¡:;ru.\tlnn ü!ll 13 Jt.: Sl:ptl::ll"l:xe. a .,l~ ,;rt:.~ y t:Llll 

la h'>fas, con :t.rreglo a las ~ig~i:l':;te$ c;)i,Ji'2i~1IlC's· 

P .. icKio.· U t¡[Jo del r<'l':'~:~ ",'rá l~':' .:'.~SS.¡JOO (k;:-

di;:if:n l·¡ J~ :,;. e~cfi¡l,.,¡ d~- ~.i\:.,:.;'-C."I 

se ;'-'J!!llH.n f'e~tuf.'s qt:~ :Jl) cu:-,[,![] 

:--,'\C",,; <;1" -:1;f,l,q ,~:r,':' 

; 1~, ·i,,' ",t 
,"(l~ tef(\c'::.g 

Sq!lIndo --P,,:;t poder tOiTIJ.r r·"rto.:: cr; la !i;;:t:lCiór¡ J". 
bLlú_1l bs iicI'olJOU;.' ~·L'll$;e:n,¡~ pr.:',ian:cniC (',1 ,ual
quia ag~ncia del Banco Bilbao VilC;1.~~\, a ¡'<lV,)f d~ t.:,;re 
JU·lgalio y dd auto númcro I 106;"I'1R6. el 20 por 100 
dd tiro del rcmate. 

Tercero.-Podrún hacas;! posturas por e~crito. en 
plio.:gc cerr¡¡do, d~sd..: ei 3.nuncio de !a sub~!st:. O:ISt3 ,>u 
.:e]t!hración, depositando en Id Mesa del Ju·¡gaJo, jUnlu 
con aq:I\'I, el ~I) pr,J í0ú dd tIpO dd rC!T};1.t<",. 

C:n[t~). -P;:)(!r:l b~ce;.,\': d n:m:;.tr a ::::;lié;!J d:.: ccd~r 
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Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Sexto.-Los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. debiendo 1m licitadores confor
marse con ellos, sin que pUt:dan exigir otros. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Octavo.-Para e! supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 9 de octubre, a 'las dio:z y treinta ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de! remate que será de 75 por lOO del de la pri
mer<l; y, caso de resultar desierta dicha segunda subas
ta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
6 de noviembre, a las diez y treinla horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes obj~to de subasta 

Vivienda, puerta 2, del tipo D, en la 1.a planta altll 
del edificio, con su correspondiente distribución inte
rior y servicios. Se accede por zaguán y escalera núme
ro 2. Tiene una superficie construida de 116 metros y 
22 decímetros cuadrados. Situada en Pcdralva, calle 
Colón número 29. Inscrita en el tomo 871 de! archivo, 
libro 51 de Pedralva, folio 132, finca 6.114, Inscripción 
tercera. 

y rara que con3te y su publicación en el «Boletín 
Oficial de Estado», ((Boletin Oficial de la Comunidad 
de M<ldrid») y úRo!etin Oficial de la Comunidad Yakn
ciana}), dado el paradero desconocido de los demanda
d0s, y su inserción en el tablón dc anuncio~ de t;stc 
Juzgado, expido el presente en Madrid a 6 dc JUIlIO I.k 
1990.-El Secretario.-4.469-C. 

EdICto aclaratorio 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
esta capital, 

Hago saber: En este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especia! de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, bajo el numero 3/1989, a instancias del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
(.Viviendas y Construcciones, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de un préstamo hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado expedir el presente como 
aclaración al edicto publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 18 de mayo de 1990, número 
1 ¡ 9, en el que se anunciaba la subasta de la finca 
registrJ! númcro 11.291, del Registro de la Propiedad 
de Navalmoral de la MJta, en el que se decia que 
s.:-rYÍría de tipo para la pnmera subasta el de 
5.840.000 pesetas, cuando deberia decir el de 
6.728.400 pesetas, por lo que queda subsanado dicho 
error con la publicación del presente. 

y para que sirva de aclaración y subsanado el error 
padecido citado antt:riormente, expido el presente en 
Madrid a 6 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Lucas Uceda Ojeda.-El Secretario.-2.840-3. 

Cédula de empla:::arniell!O 

En virtud de lo acordado por dona Margarita 
Mari,>col de Gante, Magistrada-Juez del Juzpdo de 
Primera Instancia número 26 de los de Madrid, en 
resolución de esta fecha, dictada en los autos de 
tercería de dominio que se tramitan en este Juzgado, 
bajo el número 2/1987, a instancia de don Felipe de 
Pablo Martín y otro. representados por la procura
dora señora Calvo Diaz, contra «(Gesec» ) otro,;, sobre 
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tercería de dominio de la vivienda unifamiliar, sita en 
el número 45 his de la calle de Peña Pintada (Mirasie
ITa), de esta capitaL emplazándose por el presente a 
«Gestora de Estudios Económicos y de Construcción» 
(GESEC, S . .l..J. cuyo dumlcilio 50(")¡¡1 l'~ ~k~nl1l()
cido. a fin de que en d termino d~' dio dia~ 
comparezca en autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será decla
rado en rebeldía. parándole a su vez los demás 
perjuicios a que hubiert: lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento a «Gestora de 
Estudios EcunómlCos y de Comtrucl."lun (CFSFC. 
Soci.:dad Anónima))) .... para su public;Klón en el 
«(Boletín Oficial del E,>lado». expido el pn'\cnte qu~' 
firmo en MadriJ a 6 de junio d~' 1990.-1.:1 S,'l"l"l"ta
ria.-2.834-3. 

Edictos 

El Secretario del J uzgado d~ Primera 1 nstancia del 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
680/1990, se ha tenido por solicitJda mediante provi
dencia de esta fecha la suspensión de pagos de 
.<lngeniería de Sistemas Asistenciales, Sociedad Anó
nima», con domicilio en esta ciudad, pasco de la 
Castellana, 79, y dedicada a la investigación, desarro
llo y aplicación de nuevas tecnologías, en el entorno 
sanitario y asistencia!, así como la comercialización 
de sistemas y ¡!quipos y la prestación de todJ clas~ de 
servicios en dichos campos, habiendosc designado 
para el cargo de Interventores judiciales a don Joa
quín L1uch Rovira, don Rafael Figucroa Ibáñez y a la 
acreedora ~1inistcrio de Educaciün y CienCIa, con un 
actiyo de 376.101.256 pesetas y un pasivo de 
286.534.258 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9, libro el presente en MaLlrid a 13 de 
junio dc 1990.-E! Secrctario.-2.835-3. 

* 
El Magi~tr",1do-Juez del JU/gado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especi:!1 sum<lfio del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 1379/1986 promovido por 
Caja de Ahorros)" Monk de Piedad de Madrid contra 
HMarín Presa, Inmobiliaria Constructora, So..:i.::d;¡d 
Anónima)) en Jos que por re~olu..:ión de esta fecha, ~e 
ha acordado ~acar a la venta en públic:: subasta el in
mueble que al fin,11 se de,crib~ . .;uyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgarlc], en for
ma S¡gUlwte· 

En primera subasta el dia 27 de septiemhre de 1990 
próximo y olll.:e tro:inta hO;·JS de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la e5eritura de hipoteca, aSCl.'"!l
diente a la ~uma de 5.583.691 p..:setas. 

En segunda suha,;ta, caso de no quedar fL>matadLl~ 

lo~ bIenes en 1.1 primera, d dí.l 25 de octubre de 1990 
pró:\Ímo y once treinta h\1fas de su mañana, con la re
baja del 25 p0r lOO del tIpO de la primer.l. 

y en tercera subasta si no ,e rem::ltaran en ninguna 
de 1<:s anteriores, el dia n de no\¡embre de ]<)90 prox.i
mo y once trelllta hor,t~ de ~u m~¡ñana, con todas las 
demás cündicion.::s de la segunda, pero Slll sujeción a 
tipo. 

Condiciones de 1.1 subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudi¿¡;dose 
haCe! d remate <!ll ..:alidad de ceder a krceros. 

Segu1lda.·-Los que deseen tomar pllrte en la subasta, 
a excepción del acre¡!dor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de D.::púsitos y Con~ignacio
nes del Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Yizcaya, 
con el número 26.000-7, el SO por lOO del tipo de rema
te, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcreera.-Que la subasta se cekbrará en la forma de 
pujas.a la llana, si bien, ademas, hasta el día seüalado 
rara remate p\ldrán hacerse po~tura5 por ócrito en 
pliego cerrado 
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Cuarta.-Lo~ autos y la certíficaáón del Registro a 
que se refier.:: la regla 4.a del artículo 131 d.: la Ley Hi
potecaria, están de manitiesto en SecretaTÍ..!, entendién
do~e que toJo licitador acepta como bast.lnte la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriOn:~ y los 
preferentes ··~i los hubiere- al crédito del a..::or conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los a..:epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mimlm, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remat::. 

Bienes objeto de subasta 

En Móstolcs (Madrid), calle Empecinado, sin, blo
que D-i!, hoy calle Empecinado, 62, bloque 7\. Fin~·a 

núm..:rü i(J. Piso 8.~, letra A, situado en la planta 8.". 
ocupa una superficie aproximada de 115,SO metros 
cuadrados. Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes y gastos del inmu.::ble d..: 
1,20 por lOO. 

Ill~crita en el Registro de la Propiedad de ~lóstolcs, 
al tomo 929, libro 825, finca número 69.730. 

Dado en Madrid a 14 de junio dc I~,)O.~EI Se~leL!
rio.-4.482-("' 

* 
Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Magi~trado~ 

Juez dd Juzgado de Primera Instancia núrn,;ru 14 
de los de \tladrid, 

Hace saber: Que en los autos dd articulo ¡ 31 de la 
Ley Hipotecaria, número 879/1987, a instancias d,; 
(Banco de Crédito Agrícola, Socied"d .l.nónimm), 
contra don José Antonio Palomares Gádel y doña 
María Isabe! Cuéllar Serrano, se ha dictado la 
siguiente: 

«Providencia.-Juez señor Gómez-Chaparro 
Aguado.-Madrid a 15 de junio de 1990. 

Dada cuenta, de conlormidad con lo prevenido en 
la regla 12 a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
hágase s.:J.ber a la ejecutada la postura ofn:cida por la 
parte ¡¡ctnra en la subasta celebrada en c~te procedi
micmo dd artículo ¡31 de la Ley Hipotecaria, 
número 879/1987, la cantidad de 20.000.000 peset:1s, 
para que en el termino de nueve días pued::!. comp:1re
cer ante el Juzgado a mejorar la posturJ o presentar 
un tercero a [JI fin, haciéndole saber que pn:viarncnte 
para ejercer este derecho tendrá que consignar el 10 
por 100 dd tipo por el que salió a sun:¡s!;l las fincas 
por se€.unda vez. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor Juo: doy fe. 
Ante mL) 

y para que conste y sirva de notificación a loS 
demandados don José Antonio Palomares Gádez y 
doña \laría Isabel Cuéllar Serrano, en panidt'ro 
deseon(lrido, expido y firmo el presente en Madrid a 
l5 J<:': junio de 19YO.-EI Magistrado-JuC'/. Rafael 
GÓmel-Chnparro.- La Secretaria.-2.8:1 7 -3. 

* 
la "v1dgi'itrada-Juez del Juzgado de Prima:.! In:;tam;ia 

n{¡¡;¡uo 3 de Madrid. 

Ha:!o saber: Que en este Juzgado oC ,igut: prOl..:eJi
miento .::jp.:eia) sumario del articulo 131 d-~ b Le;. Hi
potecaria, con el número 0760/1988, pr¡)ll!\)\ido por 
Caja de .\horros y Montc de Picd,¡d d,' M.lurid contra 
don Jesús Antonio pdlomino Olmos y doñ.l Victoria 
Eli,.¡a Oiaz Sanz en los que por resolución de esta fe
ch;l, ,e ha acunlJ.do sacar a la venta ell púb!i..:a suba';ta 
clllo~ inmu:blcis que al final sc describen, cu/·o remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de est.:: Juzg:¡
do. en forma siguiente: 

Er. pnmera 'u basta d día 6 de febrcfl) del aill' próxi· 
mo ;. diez horas de su mañana, ~irviendo d~ ¡ipp, el 
pa¡;¡ado e" la escntura de hipoteca, aSl"elldi~llte a la 
sum;:¡ de 22.000.000 dc pesetas. 

En ,.::gunJa subasta, caso de no qu.::Jar rematados 
lo,; hi-:l~e~ ell la primera. el dia 12 de marzo ;1!úximo y 
die/ hou-i de 'u mañana, con 1.1 rebdja del :.'i pür 100 
dd tipo do.: la primera. 
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y en !cn:cm subasta si no se rcma!ar¡jl1 en mngilfia 
de las antaiürcs, el día 9 de abril próximo y diez horas 
de su mañana, o.:on todas las dem:!s condiclor,.;-s de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo . 

Condiciones a la subasta 

Primera.-No admitinin posturas que no cubran el 
tipO de ~ubast3, en primera ni en segunda, puJiénJt)~e 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunu,\., Los que deseen lomar parte en la SLlh,t'¡;l. 

a excepclon del acreedor ejecutante, dcberin consignar 
previ:¡menll: \'11 la Cuenta Pnwisional de ('o¡higna~·1t)
nes de Cjte Juzgado (BBV) el 50 por 100 dd tipo C.\pn> 
sacio, sin cuyo requisitc no serán aumitidm a licita
clon 

Tercera,-Que [a subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el día señalado 
para remate podrin hacerse posturas por e~cri¡o en 
phego cerrado. 

('uarta.-Lo~ autos y la certifical:ión dd Registro a 
que se rdlere la regla 4." del artículo l31 de la Ley Hi
potecari,t. e ,t;\il de manifiesto en Secretaría. entendién
dose que tOCl) lil:itador acepta como ba~tante la titula
ción, } que las carga~ o gravámenes anteriores y los 
preferw:ó .. ,i los hubiere- al crédito del ctclL'r conti
nuarán 5ub~iqentes, entendi~ndo,e qu~ el rer,laUJ\k 
los accrtd y queda subrogado en la re~pomabilid;]d de 
los ml~ml\S, ~!l1 de~tinar~e a su extinción d precio dd 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

En Soto dd Red!. Tierra y huerta, al sitio de El \1c
dlano. liclI(' una superfic1e de 66 i\feas y n C<.'nli~1rc:a'i. 

Linda: Al <,ste, y norte. doii.a Teresa Guillot San Feil.\: 
sur, e"rr",~dJ de Torrdaguna a El Escorial) .tI oe~te, 
la Can;!<J,> R-:al. Inscrita en el Registro de 1.1 Pr,>plL·¡bd 
de Soco u\'l R~a!, al tomo 43~, libro 50. tolio ~~:'. finúl 
númt'TO 406'1. ins<.:ripción 'iegunda. 

Dado en ~tLdrid a 15 de junio de 1 '¡'I(j.·TI '-i~·l"l~·t.l· 

rio.--.I J1l7-C 

* 
El Magi5trado·Juez del Juzgado de Primera ¡11~t·\Ilcia 

núrnew 16 de Madrid. 

Hace saha: Que en este Juzgado de mi cargo. b,tjo 
el númo:ro 67 .:]986. se sigu.:n autos de juicio ejeclLti\o. 
:J in~l:Jncia cid Procurador señor Estrugo MUr.L'l. en 
rern:~ent,¡l;l·[J de Caja de Ahofro~ y Monte dc Pit.'d:ld 
de ~1adrid, contra don Miguel Gonákz de Cirio'i y 
doñil Cdfll\':!l ;"'!artin Hernando, en recbmaci,}ll de 
canlldau. en Utj.1S actuaciones se ha acon.beu ~:iCir :1 
la vent:.l <'rt prim.:ra y pública suba~ta, por tÚ!l11'l,' de 
\ei!1k di.,~: precio de su avalllo. b sigUiente tlne,¡ <ln
bar~.¡,~a a 1,)'; d<:mandado'i don ;\1i,;\:el GO[Jzákz Je 
Carlo~ )" L!mlJ. Carmen MiHtín Ilern~\lldo. 

De~cripción de la finca 

Piso sirn -:n I:t calle Vereda de Ganap:\lles, número 
31, esc:-tkr:.l l/quiada. planta 11. letra C, :VLLdnd. L, 
vivlel1d~ ~e CUlllP,)Jl': de cuatro durmil0no,>, cl)m,:d.lr· 
estar con t:,rr:lla, cocina con tendedero \ dos cu,lno~ 
de baTio ;. uno de aseo. ¡n,;crito en el Regi<;tlO d..' la 
Propit:d~id n~m':ro 32, tumo 90-.1, folio 119, linea nú
mero 44 -i..,;5. 

La subo.·;!a ter,dni. lugar en la Sala de Audiencia dt: 
este Ju/gado, úo en Capitán Haya, 66. tercer,t planta 
e] rróxlnlO dia 24 de enero de 1991. a L!~ once y d¡t'l 
horas, con arn:glo a Ja~ ~iguientes condiciones· 

Pnrnc:r.!.· El tipo del remate será dc 7.5"00.001) pe'ie
taso sin que "le admitan po~tura'i que no cuhran :u.~ do., 
tercera~ r.Ht~s de dicha suma 

Segllnda. P.lra poder IOn·'lr r~rte en b !ic:t:lCión de· 
berán los IiClt:ldon:s acred;tar haber con,ignado el 50 
por lOO de! tipo cn la Cuent:1 de Depúsitos y Con~ii!
n,IClOne, \kl JUlgado, abie[[..! en el BB\' (Banco Ril· 
bao-Vw;;¡:.-a) con el número 26.nOO-7. 

Tercera. -Podrán hacerse posturas por ~~crito, ell 
pliego L"err..ld\l, desde el anunt'io de la subasta has!<l su 
cekhra":lón. dcpo'itanc!ü en la Mesa del JUlf'.hlo. junto 
con aquel. el 50 por IUD del tipo dd remate 

Cuarta.-Podrá haL"as.: el r.:mate a ulid,td de ceder J. 

un tercero 
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Quinta.-Se reservarán en depósito J. in,taneia del 
acreedor las consignaciones de los p(lstore~ ljue no re
sultaren rematante~ y que lo admit~tn y ha;.an cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que . .¡i el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pUt:da aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título~ de propiedad, sllplido~ por certifi
cación del Regi~tro, se encuentran de manifie~to e:n la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otro,. 

Séptima. -LJS clrgas } gravámene~ ant.:riores y los 
preferentes. si los hubiere. al créJito dd a..:to,·, quedu.
rún sub~istcntes y sin cancelar, enlendiéndme qu.:: el re
matante los acepta y qued:J. subrogado en la re,ponsa
bllidad de los mismo'i. sin de~tinarse a su e\tinción el 
precio del remate. 

Octava.-Para el supucsto de que Te~ultarc Jesicrta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugu b se
gunda el próximo 21 de febrero de 1991, a la" once y 
cinco horas. en las mismas cond:ciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que ,;crá del 75 ror IDO del 
d.: la primera; y. caso de rc-Sltltar desierta dicha segun
da suhasta, se celebrará ulla tercera. sin sujecion a 
¡ipo. el dia 21 de marlO de 1991, tamhien a las once 
horas, rigiendo para h mi~ma la~ re~tantes condicil1nes 
fijadas para J:¡ seglltlda. 

Dado ~n Madrid a 15 dI.' junio dL" I':lYU.-EI SCLi"':t:l
rio.--.l.483-(". 

* 
Don Enrique ~1arin Lópa, Magistrado,Jue7 dd Juz

gJd\.l de Primera In.;(allcia nlJll1ero 32 de los de !'ola· 
dr:d 

Hago saber: Qu~ en el prl)ú:r.!lmi.:nto judiclJl sum,l
rio del artiuilo 131 de la Le} HipoteearüJ ~cglliJll en 
e~tc Juz~ado de Pnrnera Instancia número 3.:'. de Ma
drid. bajo el número 26H. 1990, instado Pl'f ("aj¡¡ de 
AhOlfOS y Monte de Pied:¡d de M.ldrio L"oIltra· José 
Franci~co Ciaforiu Riu y lvLu't'l Jesús ~~b[~JJ (',-.!rcía 
se ha acordado notitlc.\[ y Tl'querir a ll!~ IgnCl";.¡dl\-i hc·
rederos de '''uia Je"ú, :'\'ebn:da G,¡rcid p.\r:\ 'ill": den
tro de! plazo de diez h.\ga{n) e[;:L"liva la c,lI1\idaJ lCCla

mada que seguidame!lIL' ie mdlca, deri\'c!r.!a \kl incum
plimiento de la Ilhlig'luón a~q;ur,ldJ cpu 1:t blrQtecJ 

y rara el caso de imp,¡go se hace Cllil~t,~r que las su
b:t,i;\S de la finca ejecutad.\ sita en BoadillJ del \1onk 
(i\fadrid). urbaniz~\("iórl \lo¡)tepri;Kipl'. c,¡lle Los Tdus, 
13. se cekbrarán ("n e,le JU!gad0 ~ilL) L·n cdl1e CJpitán 
Ib;a.6A 

Primera suba~t:t. el dlJ ~5 de m,\)o CL' 19')2. a l..l~ 

d("lé:e homs. 
Sqwnda SUh.l~til. el dia 29 de Jun:o de 1992, a ];,~ 

doce bora, 
Tercera sllb..l.,lJ., el éLa 21 de serti~mb[;: de 1')9~, a 

j¡¡~ once horas 

y que la cantideld reclamada en el pruccdimicnto a'i
cie:ldc a 3.~50.843 pc:,ctas de principal. 550.I~O pe~etas 
de intereses, y 910.00U pesetas de gastos) Ct\~ta~ calcu-
1.1dos. 

y par:.J. que sirva de notilicación y reqllenllliento a 
los ignorado~ hc:rederos ..1.: dona :\LHí¡¡ JL"SÚS Scbreda 
Garcia libro el pre3entc para 'iU publicación en el (¡Bo
letin Oficial dd Estado». 

Dado cn M<ldriJ a 15 de Junio de: )llyU.-L1 SC~I..:ta
no.-4...1i:i5-C. 

* 
Don Francisco Sállchez ~lartinez, l\-1agistr¡illu-Juel de 

Primera Instancia número 2 de l\1<\dJid. 

Hace saber: Que en ':~l'.! JU/gado } con el numero 
l.Ot)6 de I 9¿.;7 ~~ sigu~n autos él<: proc("dmlicnto judicial 
,ur.l;uio del artículo 131 de ia Ley Hipo(ecalia a ins
tallcia de CujJ de Ah~lrros v Monte de Pied<ld de l\LI
drid. repre,cntado por el Pr~cllrador don Luis E~tTugo 
~fUnOI. cLlntra {{Cllnstrucci~lncs Fre:;ci, SoclCd.uj 
Anónima» en los que por re,olución de cste dia se ha 
aCl)rdado sacar a la venta en pública primera, segunda 
y terccra subasta ~i fuese neces:lrio y por el términll de 
\einte dia~ hábdes y preclO lijado para elio en la L"scri-
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tura de hipoteca para la primera. con la r.:baja dcl 2:
por IDO para la 'iegunda y sin sujeción a tipo p,na la 
tercera, la finca que al final se de~cribirá par,1 cuyo 
acto ,e han seiíai;ldo los siguiente, dbs: 

Primera subasta: El dia 24 de s<'pticmbre de 1990. a 
las \mee. 

Segunda subasta: El di:! 25 de octubre de 199D, .1 las 
once 

Tercera subasta: El día :26 de noviembre de 1990, el 
las once hor¡\s. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera ,uhasta la 
,uma de ).051 000 peseta~ para la primera. p¡¡r,\ tI se
gunda suh:l,ta el tipo de Id primer¡¡ con ti rchaja del 
25 por lOO} la tercera sin sujeci0n a tipo. 

Sef.unda.-Para lI)milr parte en la mi~m<l, e~ necesa
rio consignar pre\·iamente el 50 por lOO para cada tipo 
de subJsta ante este ltugado o en d Banco de Btlbao 
VIzcaya. 

Tercera.·· ~o se admitirá postura alguna inferior al 
tIpO de cada Sil hasta. 

Cuarta.·· Podrán hacerse posturas por ~·~crito. en plie
go cerrado, en la Secretaria dei JULgado, consignando 
previamente d 50 por 100 del precio de 1.\ sllbasta en 
el B,tncO Bilbao VilCJya 

Qtlinta .. Lo, auto~ y la certificaciúpn dd Regi~tro de 
1.1 Propied;!d a que se renere la r.:gla 4. d del artículo 
131 de la L"y Hipotecaril, estarán de manifiesto etl la 
Secretaría dd Juzgado para que pwxbn c:.;amillarlo~ 

los que quieran tomar parte en la mi'ma. pn:\iniéndo. 
~l' adem;"¡s que todo licitador aeept,¡ como baS[¡lllt.:: la 
titui".Kión sin eXigir ningun.¡ otra. 

Sexta.·· Las cargJ.~ l.) grdvámene~ an!erilll",'S y los pre· 
ferentes -si los hubiere- al cr~dito d~1 actllr. c\>:1tinu;¡
r;lfl ~lIb~i,;t~l\te.-;, entendi¿ndl'sl" que el remat,lllte lo, 
;Kcp!a y qlled:.l subrogadp en la rc~p(\mahlid.¡d de Id, 
mismo,. sin de,>tmarsc .l ~1I extinción el prcci'l del re
mate. 

S'::ptima.··EI r~mate pulirá haccrse.l caliJad de c~d~r 
a :<::rcC'rO 

FinL"a núll1.:-ro 5. ·Pi~o de~ltn¡¡do a \iv!cnda sito en b 
pl:lll:.\ baja d.:rc:cha B. sita en Madrid. bloque 3. dd 
poligono 59. fase 2a, de [;¡ Jlenida do: la P;ll. piso baio 
0, derc:cha Ljue ocupa ulla ~uperJlcie cnn.,truida <1¡)f()\i
m,\ll:! d~ n.~o metros l:u:ldr.ll~ns distribuida en \"l.,. 
tíbulu, pa,ill\), cometl()t··eslar. cucin.l. CU.\TW de b:liíL\. 
y tr~s dor:nitorios. Llnd,\: fr~nte, r,)rt;¡) ) local cOl1lcr
ci;d d..:recha: ilquierd:J., entrando vivienda e de "ill 

planta: derecha vi'vienoa H de: su pbnta del ~dijicio 2 y 
fondo b:lr\;\ \erde ~·umún. ¡n~critJ C,l el R~g¡\tro d~ b 
Propicd.td númc:ro 3 d~ ~L!drid, al tD!!\<) 1.2]1. del.\r
chi\o. libro 1.1..J.9, sección 2:'. folio b3. lillca núm"ro 
43 ó55 

Pan el supuesto que la notincación del ,~ii~l1anll~i11O 
de suba~ta a la d~mdm!ada ~n negati.a senir:\n di· 
..:hos edictos dI! notificación a la demandad" «ClltlS

tru..:cione' Frescl, Sociedad Anónima\\. 

D;Jdo ~·n Madrid a 16 dI.: juni,' (Iv 1()IJ(l .. 1.-.1 S 1·(· 

* 
Don JU.l!l l;ceda Ojeda, MJ.gistrudo-Juel dd Juzgudl.) 

de Pnmcra InstanC1a número] 1 de los de Madrid. 

Hago ;;aher: Que en este Juzgado se siguen ,Hlto~ de 
proeb::imicnto judicial somario dd artklllo 131 de la 
Ley Hipotec,lna, bajo el número 01679;19:39, a instan
cia de (dttnco de Crédito Agrícola, Sociedad Anóni
ma». represenwda por el Procurador d,)ll Raf;lcl Ortiz 
de Solóo'lrlo y Arbex, <':(lntm don Franci,co Mora Du
r¡lll y doib Josefa Valle Oli.;!. ('n le), cualL''i ~~. h.l acor· 
dado SJCH a la \el\l:.\ en púHie •• \uh..i.'it;¡ por térmllhl 
de ~~inte l.k¡s, Il'~ biene, qUt! ,ti fin;tI se describtr:tn. 
bajo b~ .;ig¡!lente,; 

Condie:iones 

Primera.·-EI remate se lIe\·ará ;! caho en una o varias 
;ubasCls. habi~ndose efectuado el seiialami.:nto simul
t;\IlCO de h'i tre~ primeras que autorin la regla 7." del 
:Irticulo IJ 1 de la Ley Hipot~c;\ria conforme a la~ SI
gUlente~ r"..:chas y \lpos de licitaCión 
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-Primera subasta: Fecha 8 de julio de 1991. a las 
doce treinta horas de su mañana. Tipo de licitación: 
para el primer alote o finca: 2.600.000 pesetas, para el 
segundo lote o finca: 2.100.000 pesetas y para el tercer 
lote o finca: 5.600.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

-Segunda subasta: Fecha 16 de septiembre de 1991, 
a las die.': y diez horas de su mañana. Tipo de licita
ción: para el primer lote o finca: 1.950.000 pesetas, 
para el segundo lote o finca: 1.575.000 pesetas y para 
el terccr lote o finca: 4.200.000 pesetas, sin que sea ad
misible postura inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 14 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeción a 
tipO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante- debe
,dn consignar una cantidad igual, por lo mt:nos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la se
gunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! depo~i
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la agencia urbana número 
40 sita en ea!!e Capitán Haya número 55. Número de 
e'l.pcdicnte o procedimiento: 24590001801679/1989. En 
tal supue~to deberá acompañarse e! rt:sguardo de ingre
so correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio de 
su ct:Jebración, podrán hacerse posturas por escrito t:n 
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cualquie
ra de las formas establecidas en el numeral anterior. El 
escrito deberá contener necesariamente la aet:ptación 
expresa de las obligaciones consjgnadas en la condicion 
6.a del prc~ente edicto, sin cuyo requisito no sera admi
tida la postura. 

Cuarta.- Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efee
tu,me en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
artíCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a q~e se refiere la regla 4:' del artÍl.:ulo 
!JI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre_ 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.· Las cargas o gravámenes anteriores y las pn:
ferentes -si los hubiere·- al crédito del actor continua_ 
rán subsistentes, enkndiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio dd re
mate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse cuoJ
qui<::ra de las tres subastas, se traslada su celehr¡¡ción 
-a la misma hora- para el viernes d.:: la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado ··según la condición l." 
de este edicto la subasta suspendida. 

Octa"a.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la qu.:: corres
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósi
to como garantía del cumplimiento de la obligación, y 
en su caso como parte dd precio de la venta. 

Novena.· Si ~ hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depÓSIto las consignacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hubie
ren cubierto con sus ofertas los precios de la subasta, 
por si el primer adjudicatario no cumpliese con su obli
gación y desearan aprovechar el remate los otros pos
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de suba~ta 

Lote numero 1: Rustica tierra de secano cereal, en el 
paraje Cerrillo de la Consolación, a la salida de la 
Puerta de Osuna, término de Campillos (Málaga) de 
258,50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Campillos, al tomo 601, libro 165, folio 
177, finca número 10.432, inscripción primera, hoy 
torno 693, libro 196, folio 125, finca 10.432 N. 

Lote número 2: Urbana casa situada en la calle Va
¡¡ejos de la Villa de Campillos (Malaga), marcada con 
el numero 29 moderno, 34 antiguo. Se compone de tres 
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cuerpos, patio y corral; mide 3,75 metros de fachada 
por 35 metros de fondo y tiene pozo medianero con la 
casa de la izquierda, o sea, con la de Juana Maria Ve
lasco, habiendo desaparecido d derecho de tomar agua 
por puerta y usar de la pila que se encuentra en el co
rral de esta última casa. Inscrita en e! Registro de la 
Propiedad de Campi!los. al tomo 644, folio 183, libro 
181 de Campillo~, finca 1.255, inscripción décima 

Lote número 3: Una suerte de tierra cahn¡t de 16 fa
negas 10 celemmes, equivalentes a \O hectáreas 73 
areas 48 centiáreas y 46 centímetros cuadrados, corres
pondiente al lote de tierra parte de las que se componía 
el cortijo nombrado de la Torrecilla, al partido de la 
Vega Baja del término municipal de Antcquera (Mála
ga). Dicha suerte en la haza nombrada de la Cruz en
tre las dos vías del ferrocarril de Córdoba a Málaga y 
Bobadilla conduce a la colonia de don Fernando Mo
reno. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante
quera, al libro 31.8, folio 95, finca 9.473, inscripcIón oc
tava. 

Madrid. 18 de junio dt' 19':10.·-[1 Magl~trad()
Juez.-EI Secretario.- .. t50 I-C 

* 
Doña Blanca Escalonilla Morales, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 15 de los de ~1adnd, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 645 de 1990, se tramita 
expediente de suspensión de pagos de la Sociedad 
«Primores, Sociedad Anónima», presentada en nom
bre y representación de la misma por el Procurador 
setior Vá7quez Guillén. cuya Sociedad tiene su domi
cilio soci;:d en Madrid, calle Alberto Alcacer. -16, 
dedicada al cultivo directo de rosas y c1a"eks y su 
coml'rcialización en el mercado nacional, en parte, y 
casi. en su totalidad. dedicada a la exportación, en 
cuyo expediente y por providencia de esta fecha se ha 
tenido por solicit:\dn, y se ha admitido a ¡rúmite la 
d:::darnción del estado legal de suspensión de pagos de 
dich;:¡ EnliJ¡¡d m~'rc;lntil al haberse producido en 
forma, hab:éndose nombrado Ir.:-.;rvcntoft:s judicia
les. 

Lo que se haee publico para general conocimiento, 
ya los efectos pre\enidos en el artículo 4.° de la Ley 
de 26 de jutio de 1922, sobre "uspensión de pago,>, por 
medIO de la publicación dc este edicto en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. «Boletín Oficial del 
Estado» y «(Ro1ctín Ofici:!! dC' la Comunidad de 
~adrid). 

Dado en Madrid a 18 de junio de 1990.-l.a 
Magistrada-Juez, Blanca Escalonil!a Moralcs.-EI 
Sec re ta ri o. -4.6 54-C. 

* 
El ilustrísimo señor don Eduardo de Porres Ortiz de 

Urbina, Magistrado-Jue7 de Primera Instancia 
número 52, 

Hace saber: Que en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, tramitados en este Juzgado con el 
numero 367/1990, a instancia del Procurador don 
Pablo Hornedo Muguiro, cn nombre y representación 
de la Entidad mercantil «Canaria Andaluza de Pro
mociones. Sociedad Limitada», contra la Entidad 
mercantd «Hijo de Cándido Germán Esteban, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado, por auto de 23 de abril dc 1990, decretar de 
cuenta y riesgo del demandante el embargo preven
tivo sobre los bienes propiedad de la demandada 
Entidad mercantil «Hijo de Cándido Germán Este
ban, Sociedad Anónima», en cuantía suficiente a 
cubrir la cantidad de 23.000.000 de pesetas, y previa 
prestación de fianza metálica o aval bancario por la 
cantidad de 5.000.000 de pesetas para responder de 
los pcrjuinos y costas que pudieran ocasionarse. 

y para que sirva de notificación en forma a la 
demandada Entidad mercantil «Hijo de Cándido 
Germán Esteban, Sociedad Anónima», con domicilio 
desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial 
del EstadQ), expido el presente en Madrid a 20 de 
junio Jc 1990.-2.827-3. 
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El ilustrisimo señor don Eduardo de Porres Ortiz de 
Urbina, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 52, 

Hace saber: Que en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, tramitados en este Juzgado con el 
número 367/1990, a instancia del Procurador don 
Pablo Hornedo Muguiro, en nombre y represcntaóón 
de la Entidad mercantil «Canaria Andaluza de Pro
mociones, Sociedad Limitada», contra b Entidad 
mercantil «Hijo d~ Cándido Germán Esteban, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad, SL' ha 
acordado, por providencia de 20 de abril de 1990, 
emplazar a la demandada «Hijo de Cándido Germán 
Esteban, Sociedad Anónima», mediante edictos, por 
ser desconocido su domicilio, para que en el termino 
de die7 días comparezca en autos, personándose en 
forma y representada por Procurador, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no lo verifica. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a la 
Entidad demandada mercantil «Hijo de Cándido 
Germán Esteban, Sociedad Anónima», con domicilio 
desconocido, y su publicación en el (Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Manrid a 20 de 
junio de 1990.-2.826-3. 

* 
Don Jesús Rueda López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instaneia númcro 6 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Por el presente 3 los fines indicndos en 
l'1 artículo 4.° de la Ley de 26 de julio de 1922, que 
por pro\"Cido de esta fecha $l' ha tenido por solicitada 
la declaración dd estado de suspensión de pngos de la 
Entidad ~krcantil <fRisi, Socil'dad Anónima,), que 
tiene su domicilio en rvladrid, calle Corazón de María, 
2, pl50 1O~40: y sucurales en San Fernando de 
Henares (:-"1adrid), calle Sierra de Albarr;:¡('Ín, nu.mero 
1. naves 7 y 8; en Molkt del Vall':s (Hareelona), C:llk 
Rafad de Casano\"a~, nave 7, poligono Catalá dd Sol, 
) l3an.:clon3, callc Patís. 181,3.0, I.u 

Habiendo~e nombrado Interventores a don Joaquin 
Lluch Rovira y don Miguel Guijarro GómeL y al 
acreedor Hancsto, vecinos todos ellos de Madrid. 

y para que conste y sirva a los fines arrtba 
indicados he acordado la publicación de! ptesente 
edicto en el (Boletín Olicial del Estado». 

y lo ex.pido en Madrid a 26 de junio de 19 11O.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Rueda LÓpCl.-EJ Se\.TctJ
rio.-4.6 iO-e. 

Cédula de nOlijlcachjn 

En este Juzgado de Primera Instancia númcro 2 etc 
esta capital y bajo el número 1.075/1988, se sigue 
procedimiento promovido por la Entidad Mercantil 
«(Compañía Española de Minas de ThJrsis, Sociedad 
Anónima», domiciliada en esta capital. calle Núiicz 
de Balboa. número 120, repreesentada por el Procura
dor don Fernando Bermudez de Castro, en el q!.le 5e 
ha dictado auto l'n 25 de junio, declarando <l dicha 
Entidad en estado legal de sus pes ión de pagos c 
insolvcncia provisjuual por ser d activo superior al 
pasivo, hahiéndose convocado a Junta gen~'ral de 
acrccdores en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Capitán Ha.ya, número 66, para el db 4 de 
octubre a las once de su mañana. 

y para que conste y publicar conforme determina 
el artículo 10 dc la Ley de Supensión de P;lgOS de 26 
de julio de 1922, expido la prescnte para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado» a 27 de junio de 
1990.-El Sccretario.-4.673-C. 

Edicto 

Dona :v1argarita Mariscal de Ga.nte, Magistraua-Juez 
dd JU7gado de Primera Instancia número 26 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que habiendo padecido error en los 
edictos publicados con el señalamiento de subasta en 
los autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
con el numero 847/1988 se tramitan en este JUlgado, 
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a instancia de la Caja de Ahorros y Monle de Piedad 
de Madrid. contra don Luis Herranz y dOI1J Paula 
Pera del Amo, los señalamientos quedan de la 
~iguiente manera: 

Prim~ra subasta, 13 de julio de [990; segunda 
subasta, 7 de septiembre de 1990, y tercera subasta, el 
5 de octubre de 1990, la primera, a las once horas de 
su mañana, y las dos siguientes a las diez treinta 
horas, por el tlpO de 10.200.000 pesetas. En primera 
y la siguiente con [as condiciones en el edicto publi
c;;¡.do. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial dd 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de (:ste Juzgado, firmo 
el presente en Madrid a 23 de junio de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Margarita Marisca! de Ganlc.-Ante 
mí,.el Secretario.-2.816-3. 

MAHON 

Edicto 

El Juadel Juzgado de Primera Instancia número l de 
Mahón (Menorca), 

H:lce saber: Que en este Juzgado bajo el número 
311/1989, Civil de registro, se sigue procedimiento 
judici .... 1 sumario ejecución dd artículo 1:' ¡ de la ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
d\? Piedad de las Baleares, repre5entado por la 
Procuradora Montserrat Miró Martí, contra doña 
S;¡binn Teresa Preví Seguí, en reclamación de 
6.630.014 pesetas de principal. mas las senaladas para 
interes ) costas que se fijarán posteriormente, en 
cu~ .... s actuaciones se ha acordado saear a primera y 
pública suasta, por término de veinte días y precio lit: 
~u ,~\"alúo, la siguiente finca contra la qUt' se proc-:de: 

T')ll10 ¡48, folio 123, finca 8.309. 

la subasta tendra lugar en la S¿¡la de Audiencia de 
este Juzgo.do, sito en plaza \1iranda. sin nl"¡mero, 
segunda planta, el próximo di<.! 5 de septiembre ,1.'1 
CUlT1ent-: año, a las doce hor<lS 

[rl caso d~ quedar dc~ierta la primera, ~<: cekhr;¡rá 
un.¡ ~":;lInda subasta, con rebaja dd 25 por lOO. el día 
5 Jt cctubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar d<::~ierta esta ~cgunda, sc 
cekbr:llá una tercera sub,ista el diCi 5 de nO\'i<:lllbn::, 
a b mi~ma hora, bajo las siguieTltl's conJicione~: 

·Pnnwra.-EI tipo del remate ~s do? 10.900.000 pe,e· 
las. 11<) admitiendose posturas que IlD cubrar. dicha 
~ullla. 

S,'o;unda,-Para tomar pane cn la subasta dcber<Ín 
cUI1~¡gnar prnlUmente, los li2it:::'.d·Jr,;,~. en];¡ Mcsa del 
JULg:ldo o establecimiento d .... 'sl!r;:'cu a tal ekctu. ~'l:1 
c<.1nlidJ.d Igual. por lo meno~. al 20 por lOO dc:1 \;~'o 
del remate 

Tercera.-·Podrá hacerse el rem;:¡te a calidad dc 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de- la subasta h;!~t;:; ~u 
cckbraCi0n podrán hacerse pO~lUra~ por escrito cn 
pli,;go cerrado, depmitando en la Mesa del Ju/gado, 
junto a aquél, el in1porte de la consignación a qu~ Se 
fefi,;rt::: el apartado segundo o acompañando el res
gl:ardo de haberla hecho en el establecimiento dcsti
m!Jo 31 efecto. 

Los :lutos v b ccrlilkaciún ,.cgistra: I.'stá" d,' r.,anl
fiesto en Scc'retaría y los licitadores deberán aceptar 
corno b3stante la titulación. sin que puedan l'.\¡glr 
otro~ tllulo~. 

l.as carga~ y gravámenes anteriores y los preferea
te~. si los hubiere, al cn~ditu dd adoro continu;.:r3.n 
sul,~j~tente~ v ~in cance!:lr entend¡cl1dGs~' que el 
n:rnatailte los" acepta y queda subrogado en la res pon
~abjlid;¡d de los mismos. sin destinarse a su e.\tinClón 
el precio del remate. 

y par:l general conocimiento se expidc el presente 
en Mahón (Menorc:l). a 4 de junio ek i9C)O.-EI 
Juel.-l:l Secrctaria.-5.4-.1-I·A. 

MALAGA 

EdiCto) 

Por el presente y en méritos de lo acordado por el 
ilustrísimo senor Magistrado-Juez de Primera Instan-
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cia número 2 de los de Málaga, en resolución de 15 
de enero pasado, dictada en expediente de quiebra 
número 1.452;89, promovido por el Proeurdor don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata, en nombre y 
representación de la Entidad «Construcciones Sur de 
Europa, Sociedad Anónima)}, se ha dl.'clarado en 
estado de quiebra de la Entidad «Comercial Pedrega
lejo, Sociedad Anónima», domiciliada en esta ciudad, 
calle:- Trinidad Grund, número 4, Edificio Ofire. por 10 
que en virtud del prescntt' se prohibe que persona 
alguna haga pagos ni entrega de efecto~ al quebrado, 
debiendo sólo verificarlo al depositario de la quiebra 
don Pedro José Ron Robles, bajo los ap..:rcibimientos 
Icgal~s; asimismo se previene a todas las persona en 
cuyo poder existan pertenencias de la expresada 
quebrada que h<igan manifestaciones de ellas, por 
notas que deberán entregar al Comisario de la quiebra 
don Santiago Tato Martínez, bajo las responsabilida
des a que hubiera lugar. 

lo que se hace público en mérilOs de lo dispuesto 
en el expresado proveído y a los fines mencionados en 
el presente edicto en ~láIaga a 10 de mayo de 
! 990.-[1 t>.lagistrado-JueL-EI SecretariO.-2.836-3. 

* 
Don Jesús M." Hidalgo Gon7J.lez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 2, de M:ílaga 

Hace saber: Que en los auto, núrncro 80 de 19 , ~~. 
guidos a instClncia de don Jaime TorrabaddlJ Paré 
contra Francisco. José A. y Manuel Bu,to, Lórcz, Ma
nuel Caiiete Ariza, \1ariano 1-1árqllez Baquero, Ant,.1' 
Ilio C. Quecuty Verdeja, Hclga Maria Schrick y Axd 
de \Vindt, se ha acordado I:t venta <en pública suhasta 
por prnn<'ra vez y, en su ca',o, segunda y tercal \"ez, 
de los bienes embargados 'lue ~e relaciollar,ín al final. 

El acto del remate te-ncrá lugar C"n este JU/gaJo, sito 
en calle CÓrdora. número 6-3.", el dí" 4 de! ~<:ptiembr<: 
de 1990 próximo: de no haber postores en esta primera 
sut>asta, ,,~ 5ciiula par" la ~efunda el día 4 dt' octubre
de 1990 siguiente y en el supu..:sto de ql!~ tampol"o hu· 
bier<! licitadores. el di3. 6 de noviembre l.!..: 1900 .,iguié'n
tc, <;<' celehrad la tercera sllh:l~ta: tOíbs ella~. a las 
doce: horas. 

El tipo d~ subaSTa s<.'r~ el d.: t..l,ación para la prime
ra, con 1<.1 r..:baja dd 25 P<)f 100 p,\ra ]¡\ ~q:ullda y sin 
"iuj'~ción a tipo la tnc<.'r<l. 

Para tomar parle en elI.E, lo~ licit"dores deben con
signar pre~ümente \HiJ; cantidad :gu,iI. al meno,. al 20 
por 100 Je dicho~ tipo;, sin ruyo requi,ito no ~l'rún ¡¡eJ· 
mitidos; no se admitir:in pustwa, qti~ no cuhran las 
Jo, tercera, p,¡rte~ d<.' l(l, <.'.\p!T~,¡dos lir<h, sin que-d:H 
sujeld a esta limit,,,;ión la tercera, pl¡dlemk,se hacer d 
r~mate cn calidad d~ ..:el.krlo a tercero. 

No han Sllplidl,ls l<)S titlll." Jt: propi<:dad, encontrán
dose 105 ¡¡uto~ y 1;1 cenirlc~Kión rcgi,tr;t! d~' nl:llllrl~~lO 
t'n Secretaria, en d()!l\r~ rU'2d~n ,a ..:xam;!1.1do~ p~lr klS 
licitadores, qU:e d..:bu:ín conf,)fn:ar~e Clln dios, <;in de· 
recho a t'xigir nillgLUlo~ otros 

LdS cargas y gr¡¡\":\mcn·~, ;,~!leri<)res y [:¡s pref..:retlli.>'i, 
si b~ hubi.:rc, al Ct~J:to ¡kl J.cwr, (:l,mti!1uarán sllb~is
tetlt.:S. t'ntcndl~nd(.l,e (jlle el r<:m:\t<.!ntc b, acepta :
queda subrogado en Lt~ re~rlln~;!hdid.¡des de Ii.!., mis
mas, ,in dc.,tinarse a su ext:r:c:on d precio del rel11Jte. 

Descripción (kl ¡nllluebk: 

Finca númcro 1. () "iy;<.:nGJ. tipo D, es..::.tlera B, plan· 
ta 3." del edificio ..:ncl<l\":~d(, :en Rincón de la Vietoria, 
p,lftido de Mism¡Ji,n:a, en d ~onilinto r~':;:denc:i;¡1 "Sito 
de C'alahond<.1)" sltu;Jdl~ ,¡ b i7Ljl;¡;c¡(b del portal d·: cn· 
trada dd edificl(l. consta de \c.,tíbllk>, 5,¡J,Jn·com<.'dor. 
tres dormitorios, bailo, aseo, coóna con teHala lavade
ro y terrala, con una ~llp~rfi<:ie de 1:6 m~tfü~ cUJdra· 
dos incluida la parte PWI"O[ciotwi de ekrncntos comu· 
nes. Valorada pcricil~llIl.;nte en 4.IOO.OO{) pCSe-t;IS. 

Descripciohn del tnillltcble' 

Solar SItuado en los partidos de Galicia. San Antón 
y Arroyo de Jaboneros términO municipal de Málaga. 
Ocupa una superficie de 300 mdros cuadrados. linda 
por su frente, o norte, con \?I camino llamado Vistazul, 
por la derecha, entrando u oe~te, con terrenos de la 
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linea de donde proc¡;:de de propiedad del r<,presentaQo 
don rvIiguel Angel de Torres Delgado, actualmente el 
edilicio Elcano, construido sobre parcela segregada de 
la originaria, por la izquierda, o este con linea de don 
José Suárez y por el fondo o sur. con terrenos que fue· 
ron de don Juan Reventós, actualmente en parte, con 
el edificio E!cano y en otro con d ref..:rido don Jo~é 
Suárez. Valorada pericialmente en 1.800.000 p.::s..:taS. 

Descripción dd inmueble: 

Urban3.-Piso número 20, sito en 13 planta t~rcer:J. 

del edilicio situ<.!do en la calle Martínel Maldonado. tk 
esta ciudJd, sin número ¡¡ún, corresponde e,te piso al 
tipo "E¡¡, y esta constituido por, ~estíbulo, estar·come· 
dor, tr,'5 dormitorios, cocina, baño y una terraza ind~'
pendit:nte a la fachad,l principal. Linda Pl)[ su frenk. 
tomando como tal la puerta dd pi~o con d pa,i]1ü J..: 
acce~o dt:sde las escaleras; por su derecha entrando, 
con el piso nómcro 5 de b misma planta 3.'; por ~u i/' 
quierda, con el piso número 4 de 1<.1 misma planta ~ pa
tio de luces; por su fondo, con el muro de- fachada del 
edifício que lo separa de la calle Martínez Maldllnado: 
por la parte de arriba con el pi~o número 6 de b pLm
ta 4.a; y por la de abajo, el pi'll número 6 de la rhmu 
2.a, ambos del mismo edificio. Mide un,1 cxt\?n~iLJn su· 
perficial de 107,37 metros cuadrdllos. Valorada peri
cialrnt'nte en 3.250.000 pesetas 

Dado en Múlal!a a 10 de !ll<l\O de I')l/O du: rc.-·FI 
l\1agi~trad()-Jue7.~-EI Secretario'.--.1- "+96·(' 

MATARO 

Edicto 

Por el prt'sente se h3CC saber que en los autos de 
juicIo .:jccutivo-otros títulos seguidus cn est-:: Ju::go.do 
de PrimC'r:l Instancia e In"truccióll número 3 de 
Mataro, bajo el número 307/l936-C, a instancia de 
((Banco bpaño! dc Crédito, Sot"icdad Anónima». 
contra Isidro Puig Rovira J Ana Torrus Gracia, SI.' ha 
acord;:¡do sacar a la \.:nta en publica subasta p,,)r 
primera vel y támina de veinte días I::t mit,:¡J 
indivisa de la finca embargada a la delll:lnJ¡tda ."\na 
TorrmGracia, scfl;:¡lándo~c p:lrd dicho acto ti día 3 de 
septicmbre y hera de las diez en c~¡e Juzgado, b:lJo la~ 
slguil'nt..:s condiciones: 

Servirá de tipo pala la subasta el de 5.750.000 
pCSdas, no admitlcndose pmturas qut: no cubran las 
do:. terceras partes del mi,mo, pudiendo t;lrnbil'll 
h¡¡Ccrsc en la forma Indicada 1.'11 el Jniculo 1.49'1 d ... 1;1 
ll.'y de EnjuiCIamiento Criminal, ni pmt'Jfl'S ql!l' no 
rlJyllll deposit:ldo pn.'\iam"Jlk en la cuenta prO\isio
na! (\-: consignacionl.';' dt: este J u7g¿¡do, ~n el «B<tncu 
de Bilbao VÍi'ca)a. Socied,1(j :\nónim;l)'. oficin;¡ ¡lrin
ciral de \.-lataró, número 786, el 20 por 100 de aquel, 
pmiil.'l\do hacerse el rcmatl.' en c:llídad de ccd<.'r .\ 
terccros: que las cargas anteriores y plefercntcs que 
l'xistieren al crédito del actor qUl.'uar:ln 5ubsi~tl'l1t('S, 
sin dc,nll1¡n~,rse a su extincion el precio de! remate; 
qUl' la certifIcación de carg;:¡s que sustllu~cn a l(l~ 
títu!,¡S de proPll'd3J, que no h:1l1 sido suplidu~, se 
encucntran unidos a los autos para poder ser CUlmi
nada por cualquier interesado, previéndose ;¡ 1m 
liCItadores que d~b~'rán conforman,e con aljudlo~. nn 
t<~nit'nrlo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de QUC no hubieran postores en la 
primera subasta, ~c señala para ljue tenga lugar la 
segunda el próximo día S de octubre y hora de [;:¡5 
dio, con rebaja de un 25 por ](lO de la ta~ación. 
debiendo ¡jepo~itar lo~ licit"dores el 20 por 100 Je 
dicho Upo por el qut sa!en los hienes :1 licitaei(:'1l I.'n 
~cgunda suha~ta. 

A~j1llisll1o. si en c~t;¡ segunda no hubJCI":J. puswr" ~e 
scr'lala ;);1r1 Que tenga Il~gar una terceCl. el próxirNl 
dia 5 de noviembre) hora de las di"l. sin ~lljcn(Ín a 
lipO, debielldo igualmente los licit.1Jnre~ (kpl)~it:\r en 
el acto del !'cmate d 20 por 100 del tipo de la segunda 
suh'J5~a. 

Bienes objdO de la sub~sta: 

Una mit.1d indivisa dd departamento 14. viviend3 
en piso ático de la casa sita en Mataró, calle !luro, sin 
número, de superficie lOO metros cuadrados, y se 
compone de distribuidor. comt'dor, cocina. cinco 
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habitaciones, dos aseos y galerías posteriores. una con 
lavadero y terraza anterior; linda por el frente oeste, 
con calle HUfO; por la derecha, entrando, con Ramana 
Frías; por el fondo, con Ramón Anglada, con vuelo de 
los departamentos 3, 4 Y 5 y con caja de escalera; por 
la izquierda, con Francisco Javier Fana[s, por debajo 
con los departamentos 12 y 13 Y por arriba con el 
vuelo. 

Inscrita en el tomo 2.897. libro 18 de Mataró-2, 
folio 71, finca número 20.762, actualmente 946, 
inscripción 2.a 

Mataró, 24 de mayo de 199O.-El Secretario.-4.651-C 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de MotriL 

Hace ~;¡bcr: .1,.ntc cslt' JU7gado se siguen :lutos de 
procedimiento juicio ejecutivo número 314/19R7. a 
instancia de «Banco Popular EspnñoL Sociedad Anó
nima», contra don José Martín Venegas y doña Marí,l 
Tcre~a Donaire Jódar, mayores de edad, vecinos de 
Salobrefia, con domicilio en nvenida de Motril 
número 2, primero derecha. acordándose sacar a 
pública subasta los hienes que se de<;criben_ la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este JU7gado. 

Primera suba~ta: El día 3 de ~l'ptil'mbrl' de 1990. \' 
hora de las die7 de la muñana. y por el tipo d~' 
tasación. 

Segunda subasta: El día I de octubre de 19')0, ) 
hora de la<; diez de la mañana, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 5 de noviemhre de 1990. ~ 

hora de las diez de la mañana. sin SUJeClOn a tipO. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parl(' en la subasta, ddJlT,i 
con~igr:ar<;e en la Mesa del Juzgado o e<;tahkriJ1li\'fll0 
al efec\c). el 20 por 100 del tipo de licitación p:lr.¡ la 
priml'ra '! segunda de las subasta<;. y para la tercna. 
del tipo que Sirvió parn la segund:l. 
Segunda.~No se admitirán posturas que no ruhran 

las dos terceras partes del tipo ue licitación. 1a5 que 
podnin efectuarse en sobre cerrado. dl'sposltJd()~ en 
Secretand antes del remate y pfl'via comignJClon 
correspondiente. 

Ten:era.-El remate podrá hacerse en ealid~¡d de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 
Cuana.~Los auto~ y Cl,'nificación dd Rcgi~tro de la 

Propiedad están de manifiesto en Secretari,l donde 
podrán ser examinados, entcndiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, :- que la~ 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré· 
dito del actor, quedarán subsistentes v sin de~tin<lrse 
a su extinción el precio del rl'mate ' 
Quinta,~Que a imtancia del actor, podrá resen'arsc 

el depósito de aquellas pO~lura~, que cuhran d tipo de 
licitación, para el supuesto de qlle d adjudiC:llario no 
cumpla sus obligaciones 

Sext<l.-Sirviendo el pn'sente. para en su ca~o. de 
notiticaeión al deudor por ~i lo estima cOll\"enicnte. 
libere. antes del remate. sus bienes. pagando prineip<ll 
y costas 

Bienes a subastJr 

Rústica. Trozo dc tierra de rÍt:go en p'-1go de 
Ramblazo. término de Salobreiia. inscrito en el Rl'ci~
tro de la Propiedad de Motril, al tomo 155. lir.w ~24. 
folio 233_ finca 2.290, inscripción cuarta. 

Urbana. Piso segundo derechn. del número 2 ek 
avenida dl' Motril. en Salobreiia con ~uperficic de 
120 metros cuadrados, adquirido por contrato pri. 
vado a don Francisdo Jódar Martín 

Valoración: 

>\ cfccto~ de ~ubi.lsli.l, la pnlllela tllll'~¡ l'~ lit' 
1.750.000 pe~et¡js. A efectos de ~llh,l~ta_ la ~eg\lnda 

finca es de 9.000.000 de peSl'tas_ Se hacl' C{)n~t,lr que 
dicha finca no se haya inscrita en el Registm (k la 
Propiedad 

Dado en Motril a 17 de febrl'ro de 19t)O.~El 

Secretario Judlcial.-4.603-C 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Guillenno Ruiz Palanca, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona y su partido. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dills 17 de 
septiembre, 15 de octubre y 14 de noviembre de 1990 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública subas
ta de la linca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 767-B,/ 1988, a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra contra José M.a Aguirregoicoa Alday y Yo
landa Ona Pinillos, haciéndose constar: 

Primero. -Quc para tomar parle en la subasta, debe
rán consignar los licitadores en la mesa de este Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en b primera y segunda, y, en la terce
ra, el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran, en la primera subasta, el precio de tasación; en la 
segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y'la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, esta
ran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se 
entendera que todo licitador acepta como bastante In 
titulación 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán ~ubsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismo" sin destinarse 
a su extinción el precio del remate 

Cuarto_-Que podrán hacer~e posturas por e'ierito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jl;nto a aqut!l, el importe establecido en el ap;¡rtado 2.° 
awmpanando el resguardo de haberlo hecho en la 
cuenta de este Juzgado en cl Bano.:o de Santander de 
esta ciudad, número 1.400, hasta el momento de la ce
lebración de la subasta. En dichas posturas deb..:rú ha
cers..: constar que el postor acepta expres;.¡mente las 
obligaciones consignadas en la regla 8_~ del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán 
admitidds. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obliga
ciones, no siendo admitida su proposición si no lo hi
ciere; y púdrún hacerse en calidad de ceder el rem;.¡te a 
un tercero. 

Bienes ohjeto de la subast<l 

La señali!da con el número 9 de la división horizon
tal en la plaza de San Martin número I-!." derecha de 
Estella. Valorada en 7.155.800 pesetas. 

Pamplona, 3 de junio de 1490_-La SClTC\aria, 
Maria Angeb Ederra Sanz.-4.451"\ 

POlA DE lENA 

Cédula de notificaCión de sentencia 

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Pala de Lena, con 
el número 23;1990, sobre amenazas, contra don 
Antonio Hidalgo Eslava, ha recaído sentencia cu)"o 
encabezamiento y parte dispositiva dice: 

«(Sentencia.-En lena a ! 1 de abril de 1990. la 
seii.ora Juez doña Belén Gutiérrez Gomá1c7, Juez del 
Juzgado de Instrucción número 1 de los de ll'lla, 
habiendo visto el proceso de juicio verbal de faltas 
numero 23/1990, sobre amenazas, en virtud de 
Ut;lJU"lid, ~j<':lluu Ut;"U'I< .. i<l"ll,: UU'-'<l Ju~<;rd IIiu<ll!;;u 
Eslava y denunciado don Antonio Hidalgo Eslaya, 
l'jercitando la acción pública el Mimsterio Fiscal, 

Fallo: Debo absolver y absuelvo a Antonio Hidalgo 
Eslava de la falta de amenalaS por la que fue objeto 
de denuncias. 

Así-por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo_-Firmado: B. Gutiérrez (rubricado),)) 

19781 

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de 
apelación ante la Sección Segunda de la ilustrísima 
Audiencia Provincial de Oviedo, interponiéndola en 
este Juzgado en el día siguiente al de la última 
notificación. 

y para que sirva de notificación a Antonio Hidalgo 
Eslava expido la presente, que firmo en Pala de Lena 
a 13 de junio de 1990.-la Secretaria.~7.727-E. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 2 de 
Pontevedra, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 479/1989, a instancia del 
Procurador señor Devcsa, en nombre y representa
ción de «Banco Simeón, Sociedad Anónima», contra 
Joaquín Cabo Area y esposa, Elena Arca Fernandez, 
y Juan Moledo lópez y esposa, Clara Area Fernán
dez, sobre efectividad de un préstamo hpotecario, se 
ha al·ordado sacar a la venta en pública subast3, por 
término de veinte días, los bienes hipotecados que 
más abajo se describen, por el precio que para cada 
una de las subastas Que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 5 de septiembre, a las 
diez horas, por el tipo establl'cido en la l'scritura de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 10 de octubre, a las 
diez horas, por el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo po~tore5 en 
la s.::gunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el nctor, el día 12 de nO\icmbre, a las 
diez horas, sin sujel'ion a tipo. 

Condiciones 

Primera.~Para tomar parte en la suba~ta, deberán_ 
los licitadorc~ consignar previaml'nte en la Secre'tnría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo e~tableeido en cada 
caso. 
Segunda.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podran hacerse por escrito posturns en 
pliego cerrado, depositando, para ello, en la Mcsa del 
Juzgado, junto con aqllél, el importe de la consigna
ción correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entended que todo licilador acepta como ba~tante la 
titulación y que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendit:ndo~e que 
el rematante los acepta y. queda subrogado en la 
respons3bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El rcmate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de Juan Moledo López y Clnra Arca 
Fcrnandel: 

I"'ISO planta tercera de la casa slta en la calle 
Fr3ncisco Bastarrcche, de Marín, de 111.1 O metros 
cuadrados, Inscrito al tomo 554, libro 87, folio JI, 
finca 7.331, por el tipo dl' 6.250.000 pesetas. 

Piso planta ~egunda de la casa sita en la calle Banda 
del Río, de Mann, de 88 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 545, libro 86 de Marin. folio 219. tinca 7.303, 
por el lipo de 6.250.000 pesetas. 
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Propiedad de Joaquín Cobo Area y Elena Arca 
Fernández: 

Vivenda B en la tercera planta alta de la casa sita 
en la calle General Mola, número 12, de Marin, de 
¡lO metros cuadrados. Inscrita al lomo 629, libro 97 
de Marin, folio 242, finca 8.695, por el tipo de 
6.200.000 ·pesetas. 

Trastero senalado con el numero 6, sito en el 
desván de la casa sita en la calle General Mola, 
número 12, de Marin, de 7,4 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 667, libro 104 de Marin, folio 161, 
finca 9.474, por el lipo de 50.000 pesetas. 

Propiedad de Elena Area Fernández: 

Pi50 quinto izquierda de la casa sita en la calle 
Banda dd Río, de Marin, de una superficie de 101,20 
rndros cuadrados, teniendo como accesorio un depar
tamento en el desván. Inscrito al lomo 810, libro 142, 
folio 142, finca 13.079, por el tipo de 6.250.000 
pcsetas. 

y sirva asimismo de notificación a los demadados 
de las fechas de senalamiento de las subastas. 

Pontevedra, 11 de junio de 1990.-El Magis
trado.-El Scrretario.-4.652-C. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Dona Nieves Malina Gasset, Jucz de Primera Instan
cia e Instrucción de Quart de Poblet (Valencia), 

Por el presente se hace saber: Que en el expediente 
numero 319/1990, se ha tenido por solicitada, 
mediante providencia del dia de la fecha, la suspen
sión de pagos de la Entidad «Refractarios Especiales, 
Sociedad Anónima» (REFRACTA), con domicilio 
social en esta poblarión, calle M,lrqués del Turia, 
número 1, dedicada a la fabricación de materiales 
refr.:lctarios especiales para hornos de cok y fábrica de 
gas, de magnetita, cromita, carborundo y las restantes 
espeeialidadt,s de material refractario, habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales en 
la mi~ma a don Vicentl' Andrcu Fajardo, don Gaspar 
Romcro Aguilar y a la Entidad «Refractarios Interna
cionaks, Socied3d Anónima», con domicilio social en 
Madrid, calle Montera, número 4-3, como acn:edur 
en la persona que por la meritada Entidad se designe, 
con un activo de 2.658.546.512 pesetas y un pa~ivo de 
1.270.603.016 pesetas. 

y par4 que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Su~pcnsión de Pagos de 26 d-: julio 
de ! 922 y especialmente en su artículo 9, librO cl 
presente en Quart de Poblet a 18 de junio de 1 990.-La 
Juez, Nieves Malina Gassel.-El Secretario.-4.656-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro Márquez Romero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número::: de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de 011 cargo, baJO 
el número 420/1989, se sigue procedimiento declara
tivo de menor cuantía, rtdamación de cantidad, a 
instancias de «Estación de Servicio Carrelera Amari
lla, Sociedad Anónima» (SERCASA), representado 
por el Procurador don Francisco Pérez Abaseal, 
contra «Empresa Ruiz, Sociedad LimitadID), con 
domicilio en Monardes, 7, Sevilla, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autm se ha acordado sacar a J::¡ 
venta en primera 'j pública subasta, por termino de 
veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
muebles embargados en el procedimiento: 

1. Autobús «Scania»), modelo K-12, matricula 
SE-2766-A\1, valorado en 7.500.000 pesetas. 

2. Autobús «Scania», modelo K-12, matricula 
SE-fj599-AM, valorado en 7.500.000 de pesetas. 

Los bienes salen a licitacidn en dos lotes señalados. 
estandu dcpositado~ en don Andrés Márquez Már-
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quez, representante Ieg31 de la Entidad demandada, 
domiciliado en cane Monardes, 7, de esta capital. 

La subasta se celebrará el próximo día 13 de 
septiembre, a las once hora~ de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Prado de San 
Sebastián, sin número, planta tercera, en esta capital, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su avalúo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por lOO 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto <;:on aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de octubre. a las once horas, 
en las mismas condiciones que !a primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una t{'rcera, sin sujeción a tipo, 
el día 15 de noviembre, tambien a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
lijadas para la segunda. 

Sevilla, 5 de junio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Pedro Marqucz Romero.-El Secretario.--t648-C. 

VALENCIA 

EdiclOS 

Doña Lucía Sanz Dí¡¡z, Magistrado-Jucz de Primera 
Instancia número 10 de Vollencia. 

Hago saber: Que en autos número 599/1989, prOCe
dimiento judiCIal sumario del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria promovido por la Procuradora ~eñora M.a 

LiJón Jim':nez Tiradv cn nomhre de Caja de Ahorrus 
y Socorro~ de Sagunto contra Fernando Pl'iró Sendra 
por proveido de esta fech.l he acordado sacar a la Vt:n
ta en pública suba~ta, por primera vez, y en ~u caso, 
por segur:da y por tercera \CZ, por término de veinte 
día~. las fincas hipotecadas que al final se descrihen, 
formando lote separado cada fin-:a. 

Para la eclebración de la primera subasta ~e ha seíia
lado el dia 2 de octubn: de 1990, a la~ once horas, en 
la Sala de Audiencia de este JUl<.:aJo, y par;! la ~cgtln· 
da 'j tercera subasta, en su ca~o, el día 9 de no', iembre 
'j 13 de diciembre de 1990 n:speetivan1ente, a la mi'ima 
hora y lugar; 'f ~i alguna de ellas se suspendiera por 
caU5a de fuerz~l mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si pasistiere 
el imp<;,dimento; con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

S<;'fvirá de tipo para la primef'J subasta el paclado en 
la escritura de hipv1<:ca que: se CO:lSlgna para ,:;ada fin
ca; para la segunda. el 75 por lOO dd anterior, no ~ien
do admisibks postur~¡s inkriores al tipo resp..:cti\u; y 
la tercera SUkl'ita se llevará a cabo ~in sujeción a tipu. 

Los autos y la certificación dd Rcgi~tro a que se re
fiere la regla .t" del artículo J31 de la Ley Hipotecaria. 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, entendiendo
se ljue todo licitador acepta como ba~tante la titula
ción; y qlle las cargas o gravámene~ ant<:ril\res y los 
pn:fcrentcs, si lo~ huhiac. al crédito del actor, conti
nuarán su]-"i,tenles, entendiéndose que el rematant!.: 
los 3cepla y queda '\ubrogado en la responsabilid:ld de 
lo~ mi~Il1()~. ,in des¡in:¡r~e a su ~'I(tineió'l d precio del 
rema le. 

Para tomar parte <;,n la ~ubasta debaán lo~ licitado
res consignar pr.:viamcnt!.: ~n la ~h:sa del JuzgaJo o es
tahlecllniento destinado al e[ccto una cantidad igl!:J!, 
por lo menos, al ::;0 por 100 de! tipO señalado para la 
suhasta, ,><:gún ,e trate de la primera o segunda, y para 
la tercera, igual cantidad que para la segunda subasld; 
sin cuyo requi~i!O no ,,,rán admitidos, dcvolviéndose 
acto seguido dd rematc. excepto la qu.: corresponJa al 
r<:matantc 
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El remate podrá verificarse con la condición de po
der ser cedido a tercero; y desde el anuncio de la su
basta hasta su respectiva celebración, podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto al mismo, el importe de la consigna
ción. 

y con todas las demás condiciones contenidas en las 
reglas lO a t4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido <:n la re
gia 7.3 párrafo último del mencionado artículo 131 de 
la Ley Hipotec3ria (modificado por Ley 19/1986, de 14 
de mayo, «Boletín Oficial del Estado" de 20 de maya 
de 1986) se entenderá que caso de no ser posible la no
tificación personal al deudor o deudores respectu al lu
gar, día y hora del remate, quedan aquellos ~uficiente
mente enterados de tales partieulare$ con la publica
ción del presente edicto. 

Bienes objeto de sub3sta 

Primero.-Veinte hanegadas, equivalentes a I hectá
rea, 66 área~, 20 centiáreas, de tiemI Sl.'Cano, llano y 
monte, situada en término dd Real de Gandía, partida 
de San Antonio. Inscrita en el Registro de la Propi<:
dad de Gandía, número 3, al tomo 1.363, libro 30 del 
Ayuntamiento de Real de Gandía, folio 8, finca núme
ro 97, 6.a Valorada en la cantidad de 9.707.500 pc~ctas. 

Las consignaciones deberán realizarse prevÍilmente a 
dichos aelOs en el «Ban..::o de Bilhao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sucursal calle Colón, 39 de Valencia. 

Dado en Valencia a 21 de mayu de I <}YU.-L¡ 
Secretaria. -2.632-5. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez de 

Prim<:ra Instancia número 1 de Valencia. 

Por el pre~enlt:, hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos procedimiento judi-:ial sumario del núme
ro 0641/1988, promovidos por «Banca de Bilhao, So
ciedad Anónima», repre~entado por el Procurador 
Emilio Sanr O~~d, contra Purificación Esp¡¡ib Ruiz y 
Marb Teres;\ Sanjuán üliver, en cuyos aut05 he acor
dado ~acar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes especialmente 
hipotcc¡,dos que a continuación se relacionan; para 
cuya celebrao::ión se ha señalado el día 15 de octubre de 
1990, a las doce horas, en la Sala de Al¡diencia de este _ 
JUl.gado, y si se suspendiere por causa de fuerza m:J.
yor, ~e celebrará el siguiente día a la misma hora, y en 
sucesivos dí:h si se repitier.: o ¡xrsisticIC tal impedí" 
melllO, con lns condiciones establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y las siguientes. 

Primera -Sine de tipo pam la suhasta el pactado 
por ¡as partes en la escritura de hipoteca y no se admi
tirán posturas inferiores a di-:ho tipo. 

Segunda. Para tornar parle en la subasta dcbcr:ín I,)s 
liciladores cOIl~ignar el 50 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitido~. 

Tercer:!. ·Los autos y la certificación del Registro a 
que se refíere la regla 4.a

, e~larán de manifiesto en Se
eretarb para que puedan examinarlos cUClnlos deseen 
tomar parte en la sub<l~ta, entendiéndo5e que todo lici
tador acer!:! com0 bastante la titubóón y qu': h~ car
gas o gra~:·lment'S anteriores y los preferentes, ~i los hu
biere, al crédito dd actor, continuarán Subslstenks, en
tendi¿ndose asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
sin destinarse a su exti¡lción el precio del rem.lte. 

Se hace constar <-¡lIe en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se ha seiialado para cele
bración de segunda suba~ta para la qu..: servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera el día 15 de novi<:mbre de 
1990. a bs once; y para la tercera subasta, ~in su;ccj¡'\n 
a tipo, el día 13 de diciembre d<:: 1990, ~\ las 01]("<::. 

Bienes objeto de suba~ta 

Propiedad de doña Purificación Esparr.a Ruiz.: 

Primer 10te.··Rústica, tierra de regadío, situada en 
témIino de Alzira, panida de la Barraca de Aguas Vi
vas, de cabida, 6 hanegadas y 25 br4L,n, equivalente~ a 
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:'0 ;!re..lS, 90 centiáreas y 43 decímetros cuadrados, den
trO de ~u perímetro y cerca del ángulo sur-o<:ste, existe 
una <:a~a de albergue y labor, que ocupa una superficie 
d.: unos 225 metros cuadrados, que se reparten entre 
LIS p~\rh!S cubiertas y descuhiertas por mitades partes, 
<';O/l ~u patio y balsa de riego correspondientes, todo 
p,tra el servicio exclusivo de la linca que se describe, 
Lnuantc: Por norte, con tierras de Jesús Piera, este, de 
RIcardo c..Imaras:l Almiñana, sur, con camino vecina! 
y <leste de Agu~lin Perales. 

Inscripción: Tomo 831, folio 125. finca número 
3 J76, in~cripción ocIa va. 

V..tl(lrada a ckdos de subasta en tres millones cua
trocientas mil pesetas (3.400.000 pesetas). 

Prop!edad de d<)t1a Maria Tt::resa Sanjuán Olivero 

Segundo loh:. Urbana, una casa situada en Alzira, 
arralxl[ de San A.gustín. recayente a la plaza de San 
JU¡nl, número 24. se compone de planta baja con co
rral. ("uadra. pajar ~ dl)s piso~ aJt()~ y linda: por la d..:
r..:..:h¡l entrando, de Emilia Dalmau España; izquierda, 
la de 1- raneisca Villalbd. y espaldas. de Bautista Parra 
bpaíia. Ocupa und sup-::r!"icie de 200 metro~ cuadra
dos, de los q tiC 50 estiln con5truidos y el resto de 150 
mClrús cl!adrado~ ~on corral. 

InscripciórI: Al tomo 384, folio 144. Finca número 
14.418. In~cripción cu.:rt:J. 

Valorada a cfecto~ de subJ.~ta en tres millones cua
trocientas mil pesetas l3'-+00.000 pest:las). 

A los efedos de cumplimentar lo prevenido en la re
gia 7: párrafo último dd articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se entenderá que ca~o de no ser posible la noti
ficación personal al deudor o d-..:udorcs respecto al 
anuncio de la sufn~ta, 4u<!d:m 3.qudlo~ suficientemente 
enter¡¡dos con la publicación dd prc~t.'ntt.' edicto. 

Dado en Valencia a ~6 cit, n1<ly<-' J;.' 19')0.-1:-:1 
Sc':rt'lario.-2.1i35-5. 

* 
Don Juan Fr:lncisco Pert.'z FortiL l\l:~gi.tr.ldo-Juez do.: 

Primef:J. Instancia número 2 d<.: V.lkr:,:i,l. 

Hago s3.b<!r: Que en este Juzg.ldo, y con el número 
0521:\990, se tramita jUiclO procedimi..:nto ,umario hi
potccario. artículo 131 ley hipot;,'L!ri,l i:1~t,ldo por d 
Procurador Emilio S3.11L Ogst.'t en nom1)r..: y represent:.!
cion de «Banco Esp.ulol de Cr"dito, S()c~cJ,\d Anóni
ma" contra Rafdcb Barher:in Fmnco, cn e! cUdl so.: ha 
acordddo saC.lr d públka SUb.ISt:l por primad vel y 
té"mino de n:inlo.: dias. lo~ bicn..:~ qu<! a contin\.J.;lCU)n ~e 
~::ICI()n.1I1 

La subdsta s..: cdebrMl el día ~O de .,erticI~l:-¡'-": pró
"'\irilO, a I.IS doc..: treinta hor,l~. ":1\ !J. $,11:1. 0' \udl;:ncú 
d..: ..:~te Juzgado, con las conJicion..:s 5igui.:;' 

Al Para tomar parte.:n la sub.¡,u, J_" ..:r:rn los lici
tadores consignar previamt:nk en b n1c'~.l Jt.' e~te Juz
¡,,¡do o en el eswhl..:cimiento d<:stinad'J al ct"..:cto «San
~o Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anollim:J.". ,ucursal Co
lón 39, de esta ciudad, una canticbJ igual. pOí lo 
mcno~, al 20 por lOO efectivo del tIpO ~c:labdo para 
~q.\ subasta, sin cuyo n::quisilO no ,..:r:!n lujmitidos. 

R) No se admitirán posturas que n0 cubran la tota
liJad de! tipo señalado pMa la whJ..;t.l. } las po~tums 
podrán h:l~crse a calidad de ceder :: ¡'~l:,;He J un ter-

el y si ~e su,pendi~j";l por CalbJ l:~ f1.:.:rza rl1¡¡Yl1f. 
.,..: ct.'k)-.r,\r,i Ji sigulenle dta a la rP: -",\ ::,Ir:!. y c'r¡ ,'w.:e
'ivos dia~ si ~e repitiere o sub,i,(;c' u 1 in.: ~i¡~;,T te, 

D) Lo~ ;\Uto~ Y la certific.lci~ll1 . _. R,~gi~l.'\ pr;;'.~

Tlld¡¡ pelr la L~y. a~í como j,,)S títt:!,_,. (, .. \,,<, ,.,ie~;.Hi. 
su C;\>O. están de mamfiesto t.'n 1:· :-.;, j',': 
tenderl que los hcitadon.:s acepta~, ~' ",~ . 
tul ación y no tcmlr,in derecho a ~·'{i.i'ir lli¡¡:;~l" .. · e·'r,l 

E) Las cargas o gravámenes antt.'rioro:" y los pref,~

rentl'~, ~i lo~ hubiere. al crédito dd i!cwr continuar:ín 
~uh~¡stentes. entendiéndose que el rem,llante los act.'pta 
y queda subrogado en la resp,msab;¡i'~'ld de los mi,
mos. sin de~tinarse a su extim:ion el precio del remate. 

Se hace cnnit:J.r. en prc\'cnc¡on dc qw: no hubier.: 
po~tor en la primera subasta, qut.' la segunda ~ubasta 
dt: dichos bienes tendr:í lugar en 1.\ Sal¡¡ de A.udienc;a 
de este Juzgado el día 18 de octubrt: pro~imo. a las 
doce trelOta hora,. con la rehaja del ~5 por lOO de b 
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ta~aclÓn. y no habiendo postor que ofrezca la totalidad 
de! precio de la segunda subasta, la tercera subasta, sm 
mjt.'ción a tipo, tendrá lug~lr en el mismo sitio antes in
dicado d día i3 de no~iembre próximo, a las doce 
treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de nOlifieación al deudor del lugar. día y hora señala
dos para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Veinte hanegadas y 9,5 br,1I.as. equivalentes a 1 hec
tárea. 95 arel;; y 47.5 cenlÍúe.ls, de tierra secano con 
olivos, cercales e higueras. con una casa de campo, co
rral de encerrar ganado y un pOlO ,) aljibe, en término 
de Enguera, partída de Norill¡¡s. qu..: linda. nork. terre
nos dd A)UIltamienlO y ramhla; sur. llerras de Con
~uelo Gonzálvez Cahezas y \figucl Rabadán Gincr; 
por el este. José López Sancho y por el oeste, M.lllUc1 
Rabadán Giner y el A)untamiento. fnserita cn el 10m.) 
471, libro 72 de Enguera, folio 36, finca 5.t09, lIlscrip
cion cuarta. Tasada en 6.405.000 pe~etas. 

Valencia. 28 de rn¡¡;.o de 1440.-1:::1 SelTl·ta
nO.-~,636-5 

* 
Don Antonio Ferrcr Gutiérrez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia númao I de Vakncid. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecuti\·o número 095R/I98S. 
promovidos por (,Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima)'. representado por el Procurador Emilio 
Sanz Osset, contra Mari:! Eugenia Martinel Gonúlcl, 
Mahinda Attanayaque: y Tom.l.s Benlloch Ballester. en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta en púhlica 
subasta, por primera \'t.'z y término de: veint..: dias, los 
bienes que a continuación ~..: relacionan; para cuya Ce
lebración se ha acordado d dia 14 de scptiembre, a bs 
once hora~, en Id SaL.! de AuJiencia de este Jll¿g·.Hl0, y 
si se smpO:lldiere por cal.:,a de fuerza maynr, se cdehra
rá el siguiente día a la misma hora, y en sucesi\o~ días 
si se repitiere o p~rsistit.'re tal !mpedimt.'r:to. con h', 
condicil'nes estabk<.:i(,b, en los articulo, 1.499 y -¡i
gllientes de la Ley de Enjui..:iamiento Cív¡] y las SI

guientes, debiendo depositar los po,tores el 50 por lOO 

Primera.-Los tiwlos d..: propi\::Jad suplidus p,)r c~rti
ficacióndel Regi~tro. e~t:lr:'lll de manifiesto ..:n Secret,l' 
ria para qut.' puedan e:<;:\mtn:¡l"io, los qu<.: quieran (O

rnar parte t.'n la subasta, prc\'Íni"ndo,;e a lo~ licitad()re~ 
que dcber:in conformarse CO:l t.'1105 y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otru.; 

Se~unda.- La~ c.lrga~ II "ra\'ámcnes anteriores y 1(,-; 
prckn::ntes. si los hubiere. al crédito del actor, Cl)llti
nuar:lJl subsi,tente.;, ..:ntendiéndo~e qm' el rem.ll:lllte 
k'i a(xpta y qU~'Ja Sl!bWg:,lJ(l eil I.¡ re5pons.lbili(L¡d d~ 
¡O~ mi~mo", ~in dc"tinarsc' a I,[¡ extinción el pro:clO del 
remate 

Se hact.' constar qu..: en prc,en..::ión de quc no h¡¡I'I'~re 

pO~tOl' en la primer.\ slliHQa, ~-:: ha 'ieñaLldo para la ~-'

gunda suba,ta C,)ll rehaja del 25 por lOO el día 23 de 
octubre, a l¡¡~ onc;; ~ora~: y para la tercera 'iubasta. ,in 
sujecí'·lll 3 tlPl). 1'1 diJ. 13 ¿~ no\iemhr..:, ,\ las once h,~
r:l';. 

Bienes quc s-:: suhaswn 

Propledad de don Tomús [knll,'ch Balle,¡er 
Local comercial en pbnlJ. h'li:l con acc..:so directo 

de:id..: la ,nenida del gt.'na:di~:rr~o. cal1.: en Pro~ecto d..:\ 
..:difici,l ,ito. cn [',ltcrIU. hll) Vaeda Real número 37 
de S~ln Antonio de i3en¡¡!:'eocr. 

ln~cnta en el regi~tro de la propit.'dad de Paterna. al 
tum,' 1.045::', horo 323. folio I)\}, tinca número 37.7"26 

V.dor¡¡da a ekctu, de: ~uhasta en doc..: millon..:, de 
pesetas (12,000.000 de pc,t.'t:¡s) 

Propied¡ld de: don Toma, Benlloch Balk~kr. 
Vivienda en 5.-' phnta puerta 10 del edificio ,ito en 

Burja)ut. calle Huerta~. nlllllero 14. 
In,crita en el regIstro de la pl"Opiedad do: Va!cnci.l, .'i. 

ai tomo 96, libro 96. folio ~05. tinca nú¡llt:ro ;,);56 
Valorada :J. efectos de 5ub;¡,ta en trt.'s rndlones de pe

~eta'i IlODO,()OO JL/pc-;c:tasl de Id prop¡t.'ddd de \faríd 
F.llg~111;¡ Martinel Gonl:Í!cJ '! .'\hinda Alta \.1a)aljue. 
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Vivienda unifamiliar de sólo una planta baja ~ita en 
La Ellana, partlda Pla de la Paella, calle ClstilLJ núme
ro 5. Ocupa una superficie total de 3)\0 mctro~ cuaJra
¿os de los cuak'i la vivienda ocupa 76 m~lro,-; cuadra
do,;. 

InSICrita en el Registro de la Propiedad de liria, al 
tomo 17, folio 3, finca número 1.770 

V,dorada a efecto~ de subasta en siete millones de 
pesetas (7.000,000 de pesctas). 

Dado en Va!eno.:ia a 31 de n1.1)'O de ll)lJIl.-EI 
Sccr~·ta ritl. -~.63-1-5 

* 
Dorh Rosa Maria Andrés Cuenca, rvbgi~tr.ldo·JlleL de 

Primera In"t;lncia del número ó de los d-:: Ll ciudJd 
(~c Valencia, por medio del pre~ente ~dicto 

Hact.' saber: Que en los autos tramitado.; por t.'st..: 
Jutgado registrados al número 546 de 19.'\9, ... .-:guidos a 
instancia de la Procuradora doña Mari.l Jo~~ Montesi
nos púel., en nombre y reprt.'sentaciün dd «Ran.:n Hi
potecario de España, Sociedad Anónima" contra don 
Celedonio Ferrer Gómez y esposa, tambi.!!l demanda
d,l doña Herminia Vilbrroya Torres. ~ob!',~ \enta cn 
sub,¡sta pública de finca hipotecada de conformidad 
con io establecido en la Ley 2 de diClembre de 1 S7l, 
por pnweído de esta fecha he acordado saClr a b ven
ta en pública subasta, por primera vez. y en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por tám¡n<) de qUlJlct.' 
días la tinca hipotecada que al final ~e Jc<;cribe, for
mando lot..: s..:parado. 

Para b celebración de: la prim<!ra suba,t.l ~I;: ha seña
lado el dia 19 de septiembre de 1990. a tlS dUCe huras, 
en la Sala de .-\udiencia dt.' este Juzgado, ) p.irJ la se
gundJ. ':! tercera subasta, en su caso, el di,! 19 de octu
br..: y 19 de noviembre de igual año respectiv.lmente, a 
la mi,ma hora y lugar; y SI alguna de elbs so: su~pen
diaa por causa dt' fUl'rza mayor. se celehrJJ'á en el si
yuicnte día o sucesIvos días h¿biks, J J.l mi~m:l hora. si 
rcr,i..,¡:r.:re tdl imp..:diml:nto; con arreglo a h; <;iguientes 
cundiciones: 

Prirner,l. Servir¡i para tipo de suba,t:t b cantiJ'ld de 
2.9~~.O()O pc~etas. fijdda a tdl fin cn la e,cr;wril de 
pr0stamo con hipoteca, sin que se admi:J p(l.;tura quc 
no cuhea las dm terct.'ras p¡¡rtc~ dt.'! tIpO, J~ eon~;JfIni
uad cun lo pre, isto en d artículo 1.499 l.k 11 Ley de 
EnjuicÍJmiento Civil. 

Segund~l. Se expn:sará en los edil·toS cuya puhlíCJ
c:(,j) luego se solicita, que estarún d..: m.lld::~,o en la 
berih:lllia de <.:ste Juzgado los titulos C~ pr0piedad de 
les bicne~ o la ccrtificacion del Rt.'gistro d·: b Propie
d.IJ que los supla, previni¿ndose ademá'i qtl~ lo~ IiclLl
do,'~~ deh~rán cunformarse con ellos y no tendrán de
re.:L0 a I:xigir ningllllos otros, según lo dijrlle~to en la 
L.:: Ritu:Hia Civil, artí.;ulo~ 1,4(6) 1,403 

T~'rc::ra.-Jgua!mente 5e expro:sar:l ,'il le" :llen..:ion¡l
do,; ediuos que ,ubsistlrán las carga,;' o gr.l\:lI~lcnc.., ~tI~-
1cnur·:s y los prcfcrcntes. ~i 10-; huhi..:re. ~·.I ,-r~dit(l del 
:le~ur. enr..:ndi0ndo-;e que el rematan!..:: 10~ .IC.:pt,1 y ~..: 

,utw~J <,n los mi:mlos sin destinarse a -;ll <,\tlllci;'n el 
p:~;,::" tl.:1 remate, según lo di~pue~t" ..:n 1", Jr:í..:ul,lS 
131. w;b S.';. !.l3 rúrrafo 2 de la le) Hip()~e..:ari.l. 

Cuarl.l -la subJsta s..: realilJ.rá antt.' el Ju/;;adu que 
lj,,: clr!j"-' una vel transcuíriJos lo~ ll11i!H>.' Ji,h, de"ue 
J.¡ \,uG::ca":;\ln de I()~ edictos que se soliciun. ~lfli.:ulll 

3·~ d-:: lel Ley dI: 2 de dlciemhre de 1 x7 2 y 1 .'0:: de la 
Le:/ de Enjuiciamiento Civil. 

QuinLl,' Para tomar parte en 1.J suha,!:, Jeber:lIl 1m 
I:citadores consignar previamente el ::::0 por lOO (U tipo 
do' la ,uba.sla. reservándose en dep(' •. -.!lU i;¡, úm~ign.l
ciones de los postor..:~ que lo admitan ) h:'~¡lIl et¡hlerto 
d (lpO de la ,ubast.l a cfe..::kh d..: que. si ".1 r~'mit!antt.' 

no cumrk '-u obligacion pucda aproI:lM~'~ l'! r~lllak a 
t'¡j\or d..: Il)$ qu~ le 'igan. por el '1rdell de [,1 L:! dc En
juiciamiento Civil, arti.:ulo 1.500 ! re;p~~ti\',l:i P0,
turas 

SC\[¡]. La consignación dt.' precio "ie h.l:·,i J-.:ntro de 
los lKho dia~ siguiente~ a la eonsigna("\')il lkl r~;lMtt.', 
..:n ¡r]¡C¡¡C1Ón ue lo dispuc~to en d aniud,,l J) d,~ la Ley 
Je ~ Je diciembre de IST~ ya in\ocad:l 

U d..:ró~ito a consignar para podt.'r tomar parte "n la 
.,uh.lst.¡ ~c t.'fectuilrú en la cuenta pro\'hiünal de con,ig
rlJciUn("i y depó,itos dc este Juzgado. abi..::rt,l ..:n la e~-
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lidad Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Valencia, calle 
Colón, cuenta numero 20.006-3, clave 4.444, sin cum
plimiento de cuyo requisito no serán admitidos COffi(, 

taks licitadores. 

Se hace extensivo el presente edicto a fin de que sir
.... a de notificación a los demandados don Ccledonio 
Ferrer Gómez y doña Herminia Villarroya Torres, do
miciliado~ en Rocarort, Valencia, calle Doctor José Ló
pa Trigo, s,/n, bajo e, e igualmente al actu¡;! titular rc
gistral que lo 1;;5 la entidad HBanco de Vizca)a, SCCI<!
dad Anónima», domiciliada en Bilbao, con elF A-
46001291, para el supuesto de que la noülicaclón inte
resada por la demandante-ejecutante y acordada por el 
JUlgado, no pudiera tener lugar. 

Unico lote. Cuarto. Local comercial en p]¡,nt~l !:-:!.ja, 
señalado con la letra C) con ucceso por b .:alk dOctor 
Lópel Tngo, totalmente cubierto. Linderos: Frente, di
.:ha calle: derecha, entrando, don Antonio ~[ar<,;o ~.H
co: izql¡irrda, lOna ajardinada y zaguún; y fondo. roro 
lal y local sáiabdo con la letm A, Ocupa una supel:"l
cie útil d~ 210 metros 20 decímetros <,;uadrnJos 

Porcentaje: 4,62 por lOO, Fmca regi~tr;ll número 
:':.20~. 

ln"crita en el Registro de la Propiedi¡d de ~1oncad¡j. 
al romo 1.\73, libro 22 de Rocafort, folio 125. finca 
nú:nero ') :204, insaipción segunda. 

y piHa que lo acorJado tenga el dcbldo cumpLmien
to y su publicación en el HBoktín Oticial del Estado» 
de la Comunidad Vaknciana, dd pn:~..:nle JUlgaJ,) '! 
del juzg,\do de Rocafort, expido y firmo el pre~entt' en 
la Clud:Hj de VatenCla a 5 dc Jlllli0 de 1(J')\I.-lI 
Senel.:-tri".-:2.673-IO. 

* 
Ll \-hgistr¡¡d.¡-Jua dd Juzgado de Primera In~tal'.ci;J. 

nÚIl' :ro 7 de V:deno.:ia. 

[bec s,\her: Que en c~te JULgado de mi cargo, b;¡jo 
el número 01158:1987, se stgu<:n autos de ejecutivo 
otrQ, titulos, a illStancia de la Procuradora doú-t M.a 

Tere.;;a GarcÍ3. CarreIio, en representación d,~ «Banco 
l:Ii~pano Americano, Sociedad Anónima)), cor.tr.l Gui
llermo Pons Torres y otra y Vicente Pon s Torre~ y 
otr,l, en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se h.,¡ acordado sacar a la venta en primera y pública 
,ubasta, por termino de veinte dias y precio dc su ava
lúo, la($) finca(s) embargada(s) a los demimdados quc 
luego sc dir;in. 

La ~ub.lsta tendrá lug.lr en la Sab dc Audiencia de 
este Ju./gado, sito en Va.1enci.:-t, calle Navarro Reverter 
1 el proximo dia 21 de novi<:mbre, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones que señal;¡ el 
artículo 1 ,SGO y y siguientes coneord¡¡nt<:~ de la Ley de 
Enjwciamiento Civil. 

P.ua peder tomar parte en la licitación deber:m los 
licltadore~ consignar pn:~i[lmente en la cuenta corrie¡:te 
núm .... ro 4.---145 que e~te JULgado tiL'ne abierta ~'n la 
Agenci:¡ e:1i1e Colón 39 de esta del Banco Bilbao-Vi7::a
ya ur.a CClntldad igualo superior al 20 por 100 dd tipo 
de tasación rcspcltivo, 

Lo~ titulos dt! propiedad. suplidos por c<:rtificación 
del Reg¡,tro, se encuentran d<: manifi<:~!o en la Stcr~tJ
rí,¡ dd Juzgado, debiendo los licit:ldares C(lT~t·on:-;lrs~ 

lon dIos, sin que puedan exigir otros, 
L"s cargas y grav,imenes anleri0res y los prcf.:rente~. 

si lo~ hubiere, al cr~dilo del "ctor. qW.'l.hrán .,ubsi',tC<1-
les y sin cancelar, elllendiendose que ei rema:;;r¡i'c lus 
ac..::pH y ljUl'Ga suhrogado en la respomabilie:ld de :o~ 
lllh¡¡¡OS, ~m de~timlfse a su extinción el precio del re· 
mate 

P.ml d supuesto de qll<: resultare dc~ierla la prilr,:':l';1. 
Sub;ls!a. ~c ~eñala para que tengJ lugar b scgund.l el 
próximo 19 de diciembre, a las doce horas, en 'J.s tJjis
ma', condiciones que la primera. exceplo Id tipc) del n:
mate que scrá del 75 por 100 del de la prim.,;¡a: y, l'a~o 
de rt'''llltar de"iertJ dicha ~egunda 'ubi¡~ta. ~e c..:l~br'lra 
UIM tcr.:cru, sin sujeción ~ tipo, el dia 21 de e¡¡,:ro de 
1')') 1, tamhi&n a la~ d,'ce horas. rigiendo p:\fil b mi~:11'-' 

las rt~t3!1\~S C(:ndicione~ njadas pilra l:~ ~egund.! 

'r ~¡f\a Ll public~.:ión del pn:~en!t: u;: notlti;::;J.:j")11 a 
Jich0~ dl'm~¡nd:Jdos a efectos del ,trti':l.do 1,4% e:·: b 
Ley de ElIjuiclamit:llt,) Civil. 
Ca~o d..: tt'nef que ~Llpcnder~e '-llgt.:na de las ~l,;ba~ta, 

po: ':J.U~,\> d<::' fuer¿a m~¡yor, ,c e..:lt.:hl'ará la ml~rni¡ el 
dia ~igloicll¡;:: día háhil o ~ucesivog a b nii5IT"l Ilor.!. 

Martes 10 julio 1990 

Fincas de que se trata 

Primera.-La mitad indivisa de una tercera parte in
divisa. propiedad de don Vicente Pons Torres y doña 
Dolores Giménez Pastor de las fincas siguientes' 

Garaje número 23 en Benetúser, calle Pintor Sorolla, 
Garcia Lorca y Pintor R¡bt:ra. Tiene una superficie de 
31.25 metros cuadrado~ y coeficiente del 0,97 por 100. 
finc::a registral número 6.564. Valor de dicha sexta parte 
indivisa: 50.000 pesetas. 

Garaje númcro 22 en Benetú~er, calle Pintcr SorolJa, 
García Lorca y Pintor Ribera. Tiene un;!. superficie de 
36.3'J metro~ cUddrados y cod1cie,1t~ dd 1.15 ¡;or Ino 
Finca registral número 6.563. ValN de dicha sexta par
te indivisa: 50.000 pe~e!as. 

Garaje número 13 en Benctúser. ca!!e Pintor Sorolla. 
Gareta Lorca y Pintor Rihera, Tiene una superficie de 
11,92 metros cuadrados y coeficiente del 0,(i8 ptJr 100 . 
Finca registral número ti 557. V,tlor Je un:, ~exta p;¡rte 
inJi\-isa: 50.000 pesetas. 

Garaje numero 14 en Benetú~'?r, calle Pintor Surolla, 
(jarcia Larca y Pintor Ribera. Tiene ulla 'iuperficie de 
2!.(J2 metros cuadrados y coeficiente del 0,68 por 100. 
Finca registral número 6.5:'8. Vdlor d:: dich'-!. sexta P:H
te indivisa: 50.000 pc~et.¡s. 

Garaje númcro l8 en Bcnctúser, calle Pil1tor Sl1rul!a, 
Garcia Larca y PintN Riber:¡. Tiene un,l sup..::rficie de 
33.59 metros cuadr;¡do3 ) coefieit.'ntc del 1.0-f pN lOO. 
FincJ registral núm..:ro 6.562. Yal(\[ de di<:ha snt.\ par· 
te índiyisa: 50.000 pesctls. 

Viviet'da urhana en Benctúser, calle Pintor Sorolla. 
GJ.rcia Lorca ) Pintor Ribera, en 2.~ pl;mtJ, puert:1. 7. 
Tiene una superficie de 160,46 !lldros cuadl'.:-tdos y C,1e
lici~nte del 4,76 por lOO. Finca r<:g¡s¡ral 6.572. Valor 
de dicha sexta p¡lrte indivi~:L 9:\6,000 pesel:l~. 

Vivienda urb.md en 13en..::lú)..::r, .:a!lc Pintor SorolJa. 
Gareta Larca y Pintor Ribaa, en -1-." planta, pu·~rta 13. 
Tiene una ~uperlicie de 19LJ,30 metros cuadr;ido, y coe
liciente del 5,18 por 10U. Fifl\:a registral número 6,578. 
Valor dl' dicha sexta pane indi\'i,a: 1.163.000 pesetas 

Vivienda urbana en Beilt'tú~~r. calk Pintor SorolJa. 
García Lor¡:a y Pintor Riber~!. en ~." planta, pu.:rta 14. 
Tie:le una superficie de 160,~n metros cuadrado~)' coe
ficiente del 4,76 por 100. Finca regi~tral numero 6.579. 
Valor de dic::ha se.\t'l pdrte i[ldi\,i~,¡: 9J6.000 pesetas. 

Segunda,-üna tercera parte indivisa de 412 m<:tros 
62 d.:címetros cuadrado", pwpiedad por mi taJes indi
visas de los esposos don Vic~n!t: Pons Torres y doña 
Dolores Giméncz Pa~t<1r: y don Guillermo Pl.lns Torres 
y do ñu Encarnación Sospedra ~'fás, de la 'iiguicnte 
finca' 

Planta baja comerc;¡¡l en Benetúscr, calle Pintor So
rolla. Garcia Larca y Pintor Ribera. Tiene una superfi
cie de -1-12,62 metros cua.:!ratlo~ y codicien\<: del 12,54 
por lOO. Finca registrJI número 6.565. Valor de dicha 
tm:era parte indivi . .,a: 146-+.000 p",~et;ls. 

ValenCia. 7 de JUIl10 de 1990.-[] Sl'crela
rio.\_~.fí3 3-:'. 

El ~bgistrado-Juez accidental del lUlgado de Primera 
}nstanc::ia número \1 de Valencia. 

Hace saber: Que en c~te Juzgado de mi -::argo, bajo 
"1 r]tlmer<) 0003ótl989. se ~iguen auto, de ciel'utivo 
Dtro~ ¡iiu!loS, :~ ins!Jncía de 1.1 Procurad,):-.! doña ,\bri;i 
Lidón Jlm':nel Triado, en representación de Caja de 
Ahorro'i y So..::orro, de Sa",uuto, centra Pedro Para
dells M<lrtí, en [eclan~.!cion ue CaTlliJali, en CUyolS ac· 
lu::cciones se ha acordado sacar a 13 v>:nU en primer~\ y 
pública Suh:lsta, por término de veinte ,!í"g ;. pr~~'io de 
su avah)l). bis) siguiente(s) fi!1c¡¡~s) embarg¡!(!:J(.,l a 
el (a) demandado don Pedro Paradel1~ M,lftí 

Lote primero: bJiflcio silO en la calle Cdvo S~J(elo 
.fO ¡hoy ~Ó). chafEn a la etllo.:: San Rld" d~ l'uic-.;. f!ncd 
n:gistrJl 9.06~ del Regi,:ro de la Propiedild de Vib 
Real, Illscrit¡¡ al lihro 71, de ~llies. folio 1-1-9, wmtnlC
ción lIllegrad.1 por phwta baj.l, un pi.,,, alw y cOlTal 
~ubierto, Valorada a ded,';; de suba~ta en .~.t)OO.O()O de 
pesetas. 

Lote segundo: Local wmercial en planta baja del 
edilicio sito en la ayenida G<'llenl ArandJ IlÚmCrl' 2lS 
(O de lol Con,titu'.:i.jn nÚmer(lS 26 y 2ll) de -;-';u!"''i, fiDel 
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registral 27,208 del Registro de la Propiedad de Vi]a 
Real, inscrito al libro 212 de Nules folio 101. V;llorado 
a efectos de subasta en 3.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia dc 
este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro Reverter 
1 el próximo dia 13 de septiembre. a las doce hor¡¡~, 
con arreglo a las siguientes conJiciom:s: 

Primera.-EI tipo del remate serú el de su ta5ación, 
sin que se admitan po~turas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Segunda ... Para poder tomar parte ea la licitación d~
berim los licitadores consignar rre'viamen!e .:n la Mes:! 
del Juzgado o estahlecimiento que se de~!l]\e al efecto 
el 20 por 100 del tipo del remat~. 

Terce;a.-P~~dr;:ín hacerse po~tura-, 11"[ "",Cr;l,l, <'11 

pliego cerrado. desde el anu!1cio de la 'iUh,lsta rwst'l 'u 
celo.::brJCIÓn, derositando.:n 1.1 ~,k~~l del JU/g;t,k), ,1ur.!o 
con aquél, d 20 por 100 del tipo del rcm:!l-' 

Cuarta.-Podri hacerse el remate d c!iídad d<:: ct.'uer el 

un tercero. 
Quinta.-Se resenarán en depó~it<) J i¡u,l)lci.1 cid 

acreedor LIs con~ignaciolles de los pn,(or.:-; 41le [1'0 ¡-~. 

Sllltaren remat:llltes y que lo :idmitan y r.,llar cubí c'f1O 
el tipo de la suba;;!:l, a efectos de Lll!e, ~i el Plimer ad
judilatarío nc) cumplie~.: la ObJ¡g:lCión. p~lt;>,b ;Jprnhl.l·
~e el remJte a bvor dt.' los que le sig,m por d ('rdet: de 
sus respeCllvas postura,. 

S<::\ta.- Los títl.llu-; de propicU<..d, suplido, por certi\i
cación del Registro, 'i(! (!I~Cuentr.tn de m,wit!e:sto e!, l;¡ 

Secretaria del Juzg,;do, ¿e~iend,} l,)~ ¡¡citad<)r~s eont'or
m;¡rsc con ~i1o~, ~i!l qu,.: pued.!Ll e:-;i,::i.- otlO', 

Séptima. ··Las c;¡rga~ y gr,¡v.'unel1(:~ ant<:riorl''; )' 1<l5 

prd"erente,. si lo~ hllbiere, al crcdito del :.cc'101. q¡¡:Xl,l
f<Í.n subsiltent.::s j ~;n <:ancclar. enkndi¿nd,,·,: qu~ ~I r:;:
tnJtante los ,l..:epta y q¡lt.',-!.¡ ,ubrogado en Lt re,pow;a
bilidad d..: les mi,~mos, :,in de~t¡,laI'Se a su "::"!:llci,m el 
precio del rt:m;llc. 

Octava,-P.Ha el supue:ito de que rc,ult.lr rr¡f\ler~l ~t¡

basta, se: ~eij,d,1 p:.ua que kng<l lugar j¡¡ seguf1da d pró
ximo 15 de octubre. a las doce- h,H,¡5, en L¡s llli~m.ls 

condieion~'5 que la primera, excepto el tll:H) dd r<::mat" 
que será cid 75 r,lr 100 del de b. rrim~ra: 'j, C::;bO d~' re
sultar de~ierta {itch.t segunda suba~ta, ~;e c..::kbr;:r:¡ ur:a 
tercera, "Íll :;\ljt>ción a tipo, el día l3 ele no\iembre, 
también a las duce horas, ngi~ndo rara la mbma lJ.~ 

resta:ne., condiciones tijadas para la ~,;gullda. 
Novena.-·Se notitican dichos a(:to~ a loq dernandadn~ 

a ef~<,;tos del ;H¡íC1l1o 1.49R de la Ley de EtlJllici:lmi~nto 
Criminal. 

Dnda en V;l!cnci.:-t a 11 de junio d~' I <)<¡().-\"I 
Secrc-tario. -~.63 1-5. 

* 
Don Juall fr:mci.',co Pérez Fortlt, JUl'Z de Primera !ns

tancia núm",w j de Vakneia 

Hago sab<::r: Qlle en cste Juzgado, y con el númcro 
0160/1988, se tramita juic::io ejecuti\'o instado pnr el 
Procurador Emilio Sanz Osset, en mombre y n~pre<,en_ 
tación de ,dhnco Zaragozano. Sociedad Anón¡Illa" 
contr.J María Isahel Sanz C:¡rrión y Daniel RCldl'igu'':i 
Martm, en la cllal se ha acordado ~acar a pública ~u
ba~ta por primera vez y término de ocho y vcinte día,';, 
los bienes qne a continuación se rdaclonaI~' 

L\ .mba,u ~e celebrará el día 17 de 5epti.:rnh': pn',. 
,imo. ¡¡ 1<1~ (!"cc hora" eLl la S:.!a d" Audit'rcia Lic ' ,:'~ 
]\l~<!.1(jü, C'i'l: ],1, comiicione.' ~igl¡jerl¡:'; 

A) Pan, t,ll'-... ; ~:nlrte en la :;uha~ta d~b?r-1I¡ lG~ L,_:
t:ldore~ CO!lS;r,..;r prc·Ji;ml..::ntc en la \lesa ,k! J u/gJt.!() 
" e! est.Ól,:.~;l":';.J:o de~tillJdo al el~cto «fl.,nco B:ihaq
V;IC'~:', Sc(:ic~;.d Anónima'" "ttcurs;11 calle Colún flÚ

'~ler8 Ji), Ula car.::dJd igual. por 10 mc!\o~, ,ti 20 pOr 
100 et';:~'II'.G del tipo s::ñabdo polra C:ita :;ub.!Std. sin 
cu)-ü reljl!i~itll no ,er;'¡n admitidos. 

B1 No se "dmitir,i!l posturds qw: no ¡:uhr;¡n b~ d~,> 
tercer;,s pimes de'] (ipo señ,IJado para li! suba~ta, ) h~ 
pOWJrd.s podrún h,lc~'r>e ;¡ ca~idad de ceder el n:m.!tc· ;¡ 

un tercero. 
C) y ~i se sl,;:,pelldiera por C.lUsa de fucrL:\ m<lyc1r, 

~ cdebrarú al '''lgllÍente día a la misma hora> er: ~uce. 
,i.,.os díJ.' ,i ,e repitiere o suh~iqier~ tal imp..:dimentn. 

-D) Lo, 3ulm y la ct'rtincación del Rcgi~tro pr.:\e
nld.l pN la Ley, a<;í como los título:; de propiedad, eJi 
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su caso, están de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadoreS aceptan como bastante la ti
tulación y no tendrán den:-cho a exigir ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prerc
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de~tinarse a su extinción el precio del remate. 

Se hace constar, en pre\cnción de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de octubre siguiente, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras par
t<:s del predo de b segunda subasta, la tercera subasta, 
~in sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indiodo el día 9 de novíembre siguiente, a las do..::e ho
ra~ 

Se hace extensi\o el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora señala
dos para el rematc, 

Bienes objeto de la suhasta 

Lote 1. Vehículo. Un turismo matrícula V-9.669-CD 
Marca VoJkswagen, valorado ..:n no\"t..'óentas sch.:nta y 
cim:o mil pe~etas t975.000 pesetas). 

lote 2. Urbana. Piso vivienJa en la avenida del Ar
chiduque Carlos 62, primero, pucrta l.". tipo K, de 
89,IH metros cuadrados. In~rito en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-Il, al tomo 1.688, libro 254, fo~ 
lio 145, fin..::a número 27.052, valorado en cuatro millo
nes do~cientas mil peset~~s (4.200.000 peseta~). 

Valencia. ¡ l de junio de 1990.-EI. SecH.:la
rio.-2.6:;7-5 

VIGO 

Edfclu 

O~'ll Ar,tonio ROlllcro Lorenzo. "'1agi~trado-Juel eje 

Primera Ir:stancia número 3 de los de Vigo y su p~lf
tidu. 

Hace público: Qu.: en .::ste Juzgado y con el número 
77/J-6 de 1987. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de "Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima" rcp[(:~entad() por el Procurador don Amires 
GaIlegt) Martín-Esp..:ranza contra don Aitl'f Her!l~lIl 
GOllzález Carddino y doña María Lui~a AntJ. Rodrí
gu('z, mayores d .. edad, y vecinos de csta ciudad, y en 
los que s,: cmbargLJ, evalul' y je 'meall a pública subas· 
la por primera y en su caso por segunda y tercera vez 
y por térmínn de "cinte días, los biene5 que luego se di
rán. seña:ándosc p.1ra la primera subastJ. el dia 10 Je 
septicmbr~ próxi;no; para la segunda el dia 5 de octu
br.: próximo; y para la tcreerJ. el día ~ de noviemllre 
próximo, todas cllJ.s a las doce de su maf.~lna ':! en Sala 
de Audienci.t de este Juzgado, y bJ.jo las condiciones 
si"guientes: 

Primer:L-Caso de no haber licitadores en la primera 
suhJ.~ta el tipo de la segunda será con la rebJ.ja del 25 
por lOO, y si en ésta tafl-~l;~O hubiere licitadores la ter
etTl ~e eeíebfari sin s\']' ,(in a tip~'" 

Segundo.-Q\.c ei ¡it;o de subasta es ei impone de va
lO(Jción uc' c;tua bien, hJciénd0~e !a mi.<,ma por parti
das o Jute,;. 

T .. rcera.--Que para tomar parte en la misma es indi,;
pensabk censignar sobre la Mesa del Juzgado o esta
biccimientú púb:ieo ,kstinJ.du al efecto, cUJ.ndo m~IWS, 
un ::!O por ]()O del tipo de subasta de cada bien, pu
dit:ndose hacer po~tt.:ra~ por escrito, en sobre cerrado, 
depo.,i¡ándose en este Juzgado, junto con aquél, el im
porte correspondi(:nte p,n;; poder tornar parte en h su
basta o aeompai'bndo rcsgu,udo de haberlo efectuado 
en el cstahl<:cirniento de<.tmado al efecto. 

CUJrta.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las do> tercer,~s p:iftes del tipo de suba 'ita de cada 
bi"Il; ~ qt!e podrá conc~lffirse con la condición d .. ceda 
d n:mJtc a tercero 

Quinta.-Que no se aprobara el remale de los dere
chos de <trrend.imicnto y traspaso que se sacan a públi
ca subaslG hilsta que transeUffél el término prevenido 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos rara el arrenda
dor; )" el adquircJ'tc ce 10s mismo5 contrae la obliga-
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ción de permanecer en dicho local. sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año y destinarlo, durante este 
tiempo, por lo menos a negocio de la misma claSe al 
\.{ue viene ejer.::iendo el arrendJdoT. 

Bienes objeto de ~ubasta 

Primero.-lin mueble de forrnica, chdpado, en dos es
tantenas y dos puertas de 1,7 metros de alto y I metro 
de ancho, aproximadamente_ Valor:.ldo cn 6.000' pe~e
taso 

Segundo. ·Una mesa de despacho. de l metro de alto 
por 1.7 mctros de ancho. Valorado en 6.000 pesetas. 

TercerO.-Vn aparato de música marca JVC 5211. 
Valorado en 8.000 pesetas. 

Cuarto.-Los derechos de arrcndamiento y tr.:t~pa~o 

del local dedic;.ldo a gimnasio ma"iculino «El Ejecuti\lU> 
sito en el bajo .de b casa número 43 de la calle Bfa~il 

de esta ciudad, propiedad de don Avelino Otero Es
tevez. V:.llorado en 2.5ü().üOO pesetas. 

Quinto.--Los derechos de arrendamiento y trawa~o 
de! local dediead~" a gimnasio femenino con el nombre 
de «Oonna BdJ>" sito en la ca!!e Brasil núm.:ro 4:! de 
esta ciudad. Valorado en 2.500.000 peseta~. 

Dado en Vigo a 14 de mayo de l<)lj(].-La Sl'u~'la
ria.-1.8~!-n 

VITORJA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el ~eñor Juez de Primera 
Instancia ntimero 4, de 'litoria, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
autos de venta en subasta pública 97/90, promovido 
por el Procurador señor \/enegas, en repro.:senlación 
del «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nim3.l), se saC:1 a púhlica subast:1 por 1I'rmino de 
quince dias la finen esp.;-cialmente hi;JOteGlda por el 
«Banca HipoteC3.rio de E~pa¡la, Sociedad .Anónima>.'. 
que :11 final d~ eSle edicto s .. idcnt:J'ica concisament.::. 

La subasta h'ndrá lugar en la Sala dl' Audien~ia (k 
e~te Ju;:gado, el día 13 de septil'mb¡·c. a las diel 1:(J!as, 
al tipo de 3.! 60.000 pesetas. fijada.~ .:: tal decto en b 
escritura de pr¿stamo. sin que se admita postura qLIl' 
no cubra las dos terceras pal1es de! tipo. Se sC!'lala 
pJ.ra segunda subasta el di::J. 4 dc octubre, a las die7 
horas, con un lipo de! 75 por 100_ 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
3.160.000 pesetas, fijada a tal fin en la escritura de 
prést<lmo, sin que se admita postura que no cubra las 
dos lt:r.:eras parles del tipo. 

Segunda.-btin de maI'.ifie~to en la F.~criba:-¡ía lo., 
titulos de propied<ld de los bienes o la certificación lk i 

Rl'gistro de b Propied<ld que los supla previni¿r.dose 
además que los lici!:\dorcs deberán conformarse Con 
ellos y que no tendrán derecho a e:\igir ninguno~ 
otros. 

Tercer<l.-Subsistírán las cargas o gravamencs ante· 
riores y Iv, pref':rentes, 5i los hubiere, al crédito cid 
actor, enlendi~r.d(,sc que el rcmatante los acepta y 
subroga en los mismos sin destinarse a su ntinción d 
precio de! remat;:, 

CuartJ..-Pa[;l tomar p.lrte en la subasta, deberán lns 
licitJ.dorc!> consignar previamente el 20 por lOO de; 
tipo de la sub:;ta. rcservándose en depósito !;:¡s 
consignaciones de los postores que lo admit:m y 
hayan cubierto el ¡iro dc sub3.sta a los cfcc~os de qu,~, 
~i el rematante no Clmpk ~u obligJción pucdl apn.,
banc el remate a faH'r de los que le sigan por el 0rtk.\ 
de sus respel'üvas posturas. 

QUlnta.-La comignación del precio se hará ek!¡t;o 
de IQS oer.o di;'!s siguic:1tl"s a la aprob:1ción dcl fCm.:J:C. 

Descripción de la finc3. 

Vi\ ienda do.: la plan!:l cuarta, derecha, mirando 
frente a la ca3~, tiene de s!.Jperfície útil S4 melros 3 
dcdmNrcs cuadrados y hnda: Al norte, terreno pro
pio y en parte casa A-20; al sur, vivienda izquierda. 
val este y oeste, terreno propio y representa el 10 por 
ioo ~n el .alor ~ elementos comunes de la casa de que 
forma partc. 
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La vivienda descrita forma pJ.rte en rcgimen de 
propiedad horizontal de la casa portal número treinto 
)" cuatro, señalado con el número A-21, en el barrio de 
Aperribay de GalJ:icano, que tiene de superficie, 14] 
metros 37 decímetros cuadrados. con~ta de cinco 
plantas, señaladas con dos viviendas por planta, 
denominadas derecha e izquierda, mirando frente a la 
casa, construida en su estructura ji cimientos de 
hormigón armado, levante de ladrillo. divisiones 
intcrion:s de ladrillo delg:1do, madera del país y 
cubierta de leja y linda: Al norte. tcm:no pi OplU y l'll 
parle e:lsa A-20: al sur. e~le y o('q('. \('rI"Cr10 prOplU. 

La descripción de la finca consta de b insccripción 
primera de la finca 5.246, al folio 9 del libro 81 de 
Galdácano. 

\/itoria. 18 de junio de 1990.-4.668-('. 

ZAMORA 

Edicto 

Don JeSÚS Percz Serna, Magistrado-Juez, en funcio
nes, dd Juzgado de Primcra Instancia número 2 de 
Zamora y su partido, 

Hago saber: Que en est~ Juzgado, y bajo e! número 
250 del año 1990, se tramita el juicto uni\"cr~J.1 de 
quiebra voluntaria de la Súeied<ld ,.Co¡!~truccioncs 
San Gregorio, Soeiedad .Anónim:w, domicili3.da en 
c:¡Jlc Doctor Olivares, número 24, bajo, derecha, de 
Z;mlOra, habiCndo'>t., acordado en el día d,~ hov 
pubJ¡c3.r el prt'sente. a !in de que teng:1 publicidc1d 1; 
re~!:rida solidtud, que ha quedado inhabilitad" la 
Socied3d qucbrada para la :ldmin:stración de Sus 
ora.l','. con prohibiciün de que nadie 113:;a pagm ni 
Cntreg35 de el~ctos al mismo, SIllO al depositari,) 
nomblado. don Car!''}3 Blanco ~,ksonero, CO:1 domici_ 
lio ,'n Z:1mora. av('nid<J Tres Cruces, número 19. 
¡í,<u, b3jO pe'na de no descargar ~u ob!igacióll, así 
CU!'\,) t;¡mbi'~n la prevención a lod3S la5 personas 'llle 
te:lg,l;l pntt'nencias del quebrado que LIs pong:ln de 
~ll:\n¡fjcsto 31 Comi~ario don Angd Cft:spo BernanJo, 
ce,;\ cojlTIlcllio en Zamcra. :1venida Príncipe d(' A~;lu
ri:ls, núme~o 9. primero, A. bajo lo~ oportunos 
apc'fcibimlcntos. 

Igualmellk se ha decrctado la acumuL.iCiOn al 
presente juicio de todos los pkitCl5 y ejecucio'lIl"s_ 
contra el solicitant<:, ~alvo los legalmente excluidos, la 
retenCión de la correspondencia y la retm;"i.cc:ón por 
:I!~Or.1 y sin perjuicio de lercero a la fecha de ::!O de 
:lhril de ! 988. 

y para que Sil va de general conocimiento, libro el 
pn:~r.nt·; en Zamora a 18 de ma ... o de 19'10.-[1 
H~ ~i::-ti""d<l-J¡la. Jesús Perc;>: Scrna.':'2.833-3. 

ZARA,GOZ ..... 

Edicto 

Don Pedro Antonio Púel (Jarcia., ~,1.1gistr2co-JllC7 ce 
Pnmera Instancia del número 2 ée Z<lr,¡;oza. 

H;lcc ~aber: Que en '25t,' Jllrg,Ii:!Cl. b:¡.i') l'l :1 lliil C"W cll' 
registro i88i1990-C se ~igul' e\pCd;C':1k de t.kcbu
cion de' fallecimien1O. ins!.1do por l\oih l':~;¡r fc:r· 
naac() Bbnco. ma)Of de ecad. domÍl:i!!"!c~:! c:r. Zar:\
g~)7J. cal1l: Monasterio de Oharra. :::-. ~o. C". p;¡ra la 
de,-J:¡,ación de fallecimiento de don C:;.r'()~ P,'rcl 
~!c:~;¡. n..:cido en M;llún (ZaL~\gü7~\). d ~ ,1..: n"_'\"i~'mbr~' 
de 1905. hijo de Bru¡'Q y Trinidad. (piLn lu\ o w 
l!l:ln~,) domicilio conocido en Z;¡!"a~oJ<i. caik \!O!l. 
ca,,¡, 9, habiendo conllaído m;nrimonio C'()f'. la soltci
t~I!~'~' en Zaragon CO:1 fecha 16 de t!¡(',~'!1'¡-'re de IrJ)'). 
oc C:~lyo m~¡lrinl()r;¡~) han nacido trn h;j'.'s lI:::n;\d,J~ 

dQn ~!::ll!UCI. con )c¡::!n Carlos y doiia A~~c;¡,:,~;-; ¡>·:rn 
F('r"-:.1ndo. y de' quien no se tiencn ""ric;'" .j.'~:k el:::-4 
¿.: se!'til'mbr~ ce 19"72. 

[-'U" ;~~dlO de! pa::,o:ntc ~c d:l jJllbli,_,) ','~"",~¡:71,':111o 
de !J (· .... i~l{·nc:<l del expcdiente a l{'<; f:n..:~ ;',-é':l'!1jJ,)~ 

en la Lo:y 

D~do en Zaragoza a 
;\'!¡¡;'''lrado-Jlll"?, P~'dro 

S'.'crt'lario.-7.434-E. 

16 de mayo C!..: 1')~lO.-El 

A.nlonio P':;C7 C;:Jrci:/.-El 
y ::!.;I 10-;-19S1(J 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

EJido 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistra
do del J uzgaclo de lo Social ¡\umero 19 de Barcelona, 
en providencia de esta fecha, dictada en las diligencias 
de apremio, seguidas por esta Magistratura a instan
cias de Maria Sansano Gaset contra la empresa de
mandada Consuelo Llaveras Brunet y otro, domicilia
da en Parlamento, 43, Viladomat, )3 aL 2:' de Barcelo
na. en autos número 997/1985, por el presente se sacan 
a publica subasta, los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por tér
mino de días y precio de su tasación, Cuya 
relación circunstanciada es la ~iguiente: 

Valor económico: 

Número 111' piso 2.°, pu~rta 4,a de la casa número 
57, de la calle de la Cera de t.'Sta ciudad; de supcrlicie 
48 metros, 46 decimetros cuadrados. Linda al frente 
con rellano de la escalera y puerta entrada; por la dere
eh,'], entrando, con proyección vertical a la calle de la 
Cera; por la izquierda, piso 2.° 3.a y patio interior; por 
el fondo con inmueble número 54 de la ronda San Pa
blo, por abajo con piso 1.° 4.' Y por arriba 3.° 4:' 

Le corresponde un coeficiente en los elementos co
munes de cuatro enteros cincuenta centésimas por 
ciento 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
lo~ de Barcdona, finca número 2.411, al folio 160 del 
tOIllO I 100 del archivo, libro 89 de la sección tercera. 

Los anteriores bienes han sido valorados por perilo 
tasador, en la cantidad de 5.500.000 pesetas (cinco mi
llones quinientas mil pe . .¡etas) 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura, sita en ronda San 
Pedro número 41, el dia I1 de septiembre de 1990,;t 
la~ doce treinta horas de su maiíana.; en ca~o de n:sul
tar desierta, 5e señala para la seg'Jnda subasta el día 9 
de octubre d<! 1990, a las doce treinta horas dt: su ma
ñana, ) en el supuesto de que resultase igualm.:nte dt:
sierta, se señala pam la terc.:ra subasta el día 6 de no
viembre de 1990. a las doce trcinta horas dt: su m¡¡
ñana 

Se pre\ienen, que para tomar parte en las suba~tas 
lo~ licít:1l10res deb~r:ln consign;¡r en la Secretaría de h 
Magistratura o en el estahlecimiento de~tir:ado al .,;fc(:

to, una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
ef.:ctivo dd "alor de los bienes que sirva d..: tipo p:lr:l 
la ~;ubasta, 5in cuyo requi~ito nll serán admitid,·'; Que 
asimismo en todas las suba5tas. dcsJe ~u ¡tlLll::~lC 

hasta su celebración, podrún h.lterse po~tura~ r':: 
crito en plie¡;o cerrado, depo'iitando ce. :a \1,!~i:'lf3!l1-

ra. junto con aqud, el importe de la cen . .;iC'~IO,:¡0n c\n~-> 
riotmcnte referida, o el res\~uardo ;''':rcd¡l_at;vo de ¡¡.¡
berla hecho en el cstablcc:,ilÍenv, de~\i,~~ld\: :d efe-:to 
lo~ pliegos ~e cOlbelvarún cerr:,.,l'~3 por.:1 ~e,"i<:~.'-:I" .. 
serán abiert¡Js en el acto del re¡n,l:e ltl pa,-lloT'ie I.b 
po~turas, ~urtiendo los mi~mos cí"':clOS ljUC LlS ql:~ ~e 

re~ljccn en dicho acto_ Que en la prirreri.l suh:¡;;u nc ~e 
admitirán postULIS inferiores a los dos tcr{:ios do:! iu t,'.
saclón. flI en la segunda subasta las qu..:: no cut,ra:1 ¡os 
do:; tercios de la tas:¡ción rcbaj;¡da en un 25 por 100; ~i 

se llegase a h tercera subasta, que saldra sin sujeción a 
tipo, y el pmtur ofrezca la5 dos tac..:ras partes dd qllC 
sirvió de ba~e pMa la scgunda } aecptase las .:ond!ci\'
nes de la misma, se aprobara sin más el rematc; si no 
se J.lcanza~e dicha cantidad, con su~pellsión de la apro
baciün del remate, se hará saber el precio ofreci,!o :ll 
deudor, para qw: por término de nueve días pucdJ. li
berar lo~ hienes pagando la deuda, o prc,;ente persona 
ljuc mejore la postura, realilando previamente el d~'iJó

sito legal, o en su caso pague la cantidad ofrecida por 
el mejor postor para que se deje sin efedo b aproba
ción dd remate. obligándose al propio tiempo i.I p.tg,H 
el Dl'incipal n:stante y las costas en los plalos y condi
ciones que ofrezca; y que oído d ejecutante, pndr;! 
3probar el Magistrado. Que el remate podrá ha.cer\~ en 
cJ.1idad de ceder a tercero mediante compar..:c.:ncJa 
ante la Magistra.lura previa o simultáneamente al pago 
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del resto del precio del remate. estando en todo lo de
más a lo dispuesto en los articulos 1,488 Y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Ciyil y demás textos legales 
de pertinente aplicación 

Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación ohrante en autos, y que las cargas o gra
vámeneS anteriores y los prcCerentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continu,mí.n subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio dd rematc (artículo 131.8 y 133, n 
Ley Hipotecaria). 

El presente edicto, servirá de notif1cación en forma 
para la empresa apremiada. 

Barcelona.. 12 de junio de I 990.-El Stuclano_-5.572. \. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Susana Castaños dd Molino, Juez de lo Social 
número dos de Bilbao y su provincia. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este Ma
gistrado, registrado al número 813:'1988. Ejel.:Ución nú
mero 237/1988 a in~l,ancia de Vidal Vallo:!jo G~'1Tnez y 
otros contra "Sociedad General de Productos Cerámi
cos, Sociedad Anónima" (Procersa), en reclamación so
bre ejecución en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargad()~ CUmo 
propiedad de la pa.rk demambda cu)a relación y tasa
ción es la siguiente. 

Bienes que se suha5t:m 

Terrenos y editicaciones propicdad de la empre~a, SI

tos en Zorroza-Bilbao y Burceliu-Baracaldo. 
y rdaciones de n~aquinaria sita en los centro,> de 

trabajo. que por 'iU exten~iún no se rebciona, qued;!n
do de manifiesto. al igual que la certifkación U~ carg:\s 
de lo~ inmuebles, en la Secn'taria de este Juzgado de 
io~ SO(:ial númeru 2 de Vizcaya, para ser C\aminados 
por euant,), de~een partilipar cn b ~ub~lsta 

Dt<:hos bienes muebles o inmuebles cstan valorados 
en la cantilh!u dc 200.non.noo dc pesetas. 

Condicione~ de subasta 

Tendrá lugar en l~ Sala oc Audicncia de e,la Mal!:i~
tra.tll~<l (plaza d<,l Bombero Echániz, nÚllll'r" 1) l'Il pri
mera suba,ta el día 3 de septiemhre de 19',0, <,n 'Í'-'gUtl
da $uhJ.sta, en su <:;hO, cn el Ji.¡ 27 d" ,ep:i-:mbn: d..: 
1990 y en tercera subasta, tarnhi~n en su Ca~tl, el dia 23 
de odubrl' de 1990, ~l'iial:lIlJi)~e para tud;!." eiL!s L.ls 
d:l'''; hOfas de Ll mar.ana, y se ~Tkbrar:ttl ha.io las ";0[1-
.ji~;ünes siglli<:i1!e~' 

PrimcrJ.,-Qu<;, ¡mte~, Je ~enfica.rsc el rC\lJtc flodní el 
deLldor librar sus bielle~ pagando principal y CO.it,!S. 

Segunda.-Que los icitadores d;,;bcrán dep,¡,;it;¡r pre
"iame:1t.: en Secretarí:l o l'n un e~tabkcmlie[1to d~,lina
Jo .ll efecto. el ~o por 100 (kl tipo de ~uha,ta 

Tcr~era.-Que en todas las suba~ta~, dc~dc d pre~ente 
anum:io h¡L~ta su celebran.,)!), podrdn hacer~e po~turas 
púr c~crito en rliego Cerrado. dCp~l~itanJo en la ~1agi~
tr,Hura, junto a aquél el importe de la l'ollslgnación al 
qUl' se fefltTe el nUlllero antenor, o 'Lcomp.111dnJo el 
r¡:,sgu:lrdo de haber ingrcsaoo oich:;¡ l'anudad en la 
cucnta quc esta fvbgistr;¡tur;! tiene abierta en l;¡ enti
dad c.lucana B"neo Bilbao ViZCa)il 

('u;nt.i,· Que el ejt:cuti.!ntc podrá tomar parte en bs 
suhastas y mejowr la, pOjtur.iS que se hicien!n Sltl ne
ct:~iuad d~ consignar Jep0sito, 

Quinta.- Que la subasta ~e cclebrarú por d ~i~tema 

de pujar a la ihHla y no ~e Jdmitirán posturas que no 
cu!:lran las do~ tcrc<.:r~s partes del tipo de ~uba:;ta. tam
hién como tipo de valOr de ta~ación dc !l,s bienIOS. 

Snta_-Que en segunJ,¡ subas!.L, en su caso, lo~ bie
ne~ ~alJran (on rebaj,.! cid 25 por 100 dl'l tIpO de t:~S,L-
cHín. 

S¿ptima_-Quc en tercera subas'ta, si fuera neccsario 
celebrarla, los bienes :;aldrán sin sujeción de tipo, adju
dicúndose al mt:jor postor si 'iU oferta cubre las dos ter
ceras partes del precil> que ~irvió de tipo para la 'iegun
da subasta, ya que en caso contrario, con ~uspensión 
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de la aprobación de! remate, se hará saber al deudor el 
precio para que en d plazo de nueve días, pueda lihrar 
bienes, pagando la deuda o presentar persona que me
jore la postura última, haciendo el depósito legal, o pa
gar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje 
sin efecto la aprobación del remate, obligándose al 
propio tiempo a pagar el resto dd principal y las costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante. podrá aprobar el Magistrado. 

Octa\a.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte adora de pedir la adjudicación o adminis
tración de lo:; bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente Legislacion Pro
cesal. 

Novena.,-Que los remates podrán ser a c;.llidad de ce
der a tercero. 

y para que sirva de notificación al público en geno:
ral y a las partes de este proceso en particular, una vez 
que haya ~ido publicado en el «Boletín Oficial del Es
tadQ»), y en cumplimiento de 10 establecido en la vi,;en
te Legislación Procc::.al c,\pido el pn:~cl1ll' en BiHn\);¡ 
13 de junio de 1990 -El Magistrndo_-El SCC'rl't;l
rio.-4.49Q-C 

GRANADA 

Edicto 

Doña Laura Tapia Ceballos, S .. :cretaria sustituta del 
Juzgado de lo Social número 4 de Granada y su pro
vincia. 

Por medio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de lo Social, y al número 112J y II::!,~, 
1989, hoy en ejecución número 25j\990 se sigue proce
dimiento a instancia de don Angel y don Franci~co 

Hurtado Santaella contra «Ibérica de Turrone$. Sl)cie
dad Anónima,) en rec1amacion sobre despido en cuyas 
actuacionc~ ~c ha acordado sacar a la venta en pllblica 
subasta los bien .. ·s cmbnrgados como propIedad ce la 
parte demandada, que, con sus respectivas v;t!ora.:lO
ne~, ~e de,cr¡birán al final. y al efecto se pubEe,L p.lra 
conocimiento oc lo;; posih!es licit,ldores: 

Pnmeru_·Que se ha seiialado para la prim<!ra SUb~h
ta el dia 7 de septiembre de 1990, para la segunda en 
el supuesto de quedar d",~ierta la primera el día 28 de 
ó>cpticmbre de 1990 y para la ter<:cra; cajO de 4ueJ:tr 
desierta la segundi.l, el día 19 de octllbre de 1990 tlldJS 
ellas a las once y treinta horas en la Sala de Audien,,;ia 
de e~t<, ill1.gado. Si por causa de fu<.'rza mayor se sus
pendiese cualquil·ra d<' las subasta~, se cekbmr:l al .'il- -
guiente Jia h~'lb¡¡, a la misma hora yen el rni,nw IIJ!!,lr, 
: .on díilS ,uu:si\'o~, si 5e repitiere o suhislÍere tal Í1T,f'C
dimienlo. 

Segundo, Que el ejecutJ.r,te podrá tomar parte en la~ 
5uba,>ta~ y mejorar las postura~ qu<: s(; hicieren sin nc
cesidad de consignar depó.,ito. 

Tercero,- Que pilra tomar parte en cualquiera de IJ.~ 

subastas los licitadores h;¡bran de consignar pr<:\ia
mente en le Mesa dc este JUlgado o en t'l estabkci
miento de~tin<!Jo al efecto una cantidad, 19ua.1 por lo 
menos, al ~O por 100 del valor de los bic!le~ ljue pre
tenden licitar, ,in cuyo requisito no serin admitidos. 

Cuarto.--Que en la prime!" ,:Jba.sta no se admitir;in 
postura~ que no cubran la.s c'. terceras partes del av,,
lúo de los bienes, en la segunda, el; iguales condiciollc~, 
con rebaja de un 25 por 100 de éste, en la tercera, sin 
sujeción a lipo, adjudidndose al mej0r pO~:0r ~i su 
oferta cubre las dos tercera~ partes dd ~l\aluo que sir
".io d.: tipo para la segunda subasta, ya que en ca~o 
contrario. con suspensión de la aprobación de! remate, 
se harú saber al deudor el precio ofertado para que en 
el plazo de nueve días pueda liberar los bienes pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore la postura ul
tima, haciendo el depósito legal. o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor con los requisitos del :.rtículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Qumto.--Que desde el anuncio hasta la cdebraeión 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, deposidndolo con el importe 
del 20 por 100 del valor de los bienes en la Mesa de 
este Juzgado o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho ..:n el c~tabkcimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las po~turas. surtiendo los mismos efecto~ que las que 
se realicen en dicho acto. 
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Sexto.--Que los remates podrán ser en caiidad de cc
der a un tercero. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al efecto 
que se señala en las anteriores condiciones es Banco 
Bilbao Vizcaya, Sllcursal plaza del Cmnen número 
cuenta corriente OI-445~18-7. 

Octavo.-Que Jos bier.~s embargados se cncuentr::.n 
depositados el vehículo matrícuh A-3882-BK en Susot 
(Alicante) siendo el depo3itario doña Angeles Ud,) 
Peñah.a, apoderada dI.: la empresa de:nlnd~-<.la, con do
micilio social en Busot (Alicante) CJ.f,etcra Muchamid, 
kilómetro 6,5; y los camiones matrícula~ GR-071S-U y 
GR-0717-U siendo su deposit.lrio legal repres.cntanle 
de la empresa demandada (<lb¿'rica d.:: Turrones, Socie
dad Anónima}), con el mismo domicilio antes indicado. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo Ford Escort 1,8 matrícula A-3882-BK: 
500.000 peseta,;. Camión Marcia lveco 6.011 matriCula 
GR-0715-U, 3.500.000 pe~t:tas. Camié'rJ Marcia h'cco 
6.01J matrícula GR-0717-U, 3.500.001l pc,d:'-;' Toul 
7.500.000 r~setas. 

y para general conocimiento de licitadores y cspccid 
notíli,ación y citación a las partcs, s~ tija el presente 
edido en Granada a:W dcjunio dc J<)<)O.-La S<.·l"l"~·ta

rio Stta.-5.576-A. 

GUIPUZCOA 

Edicto 

Don Ricardo Bandrés Ennúa, Magi~trado-Juez núme
ro 4 en funciones dd JuzgaJo de lo S·:Ki...Il númerq 1 
d,> llls dc GuipÚzeoa. 

Hago 'iaber: Que en el auto número 599:'\9H3 ~cgui
do ante <:ste Juzg..ido a instmciJ.s dd Fondo de Gann
ti,\ Salarial contra la empr<,sa (<Industrias E'ipar':'ob,;, 
Socied¡,j Ar.ónima)) con domid!io ¡;:n BiJcbieta-S¡¡n 
SebasU;in en recl:"trnación de ejecuciGn, hoy en trátllite 
de ej~c'~ción, he acordado sacar a la vcnl.l en públi<:a 
suba~t;¡ los bienes muebles proriedaJ de dicha emrre~:.! 
sigl~¡eJI\e~· 

Biene~ objdo de embargo 

M;:iquim¡,;: número 7.661, carretiib manual trans
paIda Fenwick de 500 kgs, 30.000 peset2.s; númr:ro 
lt)O\ t:dadw de súbr..'mfsa Sacia modelo TSO-Bis, 
15.1)OJ r\'s\!L:~; nÚ][1erL1 .:J..GIS, eketroesmeriladora d,.l
b]e LE., 2~.OOÜ pesetas, númerll 2.820, sierra autom.iti
ca Wagn~r, tipo WKMAL~-200, 150.000 pesetas; nú
f:lCr,) 6.055, prensa Wilkin3 Mitchell, tipo 24-hbl·1S, 
lOO tondadas, 3.500.000 pesetas; númrro 6.0S(., prer,sa 
h:c!r,'Lulica Trimo, 43 toneladas, 50/100 pes~tJ.s; número 
6.057, pn:m¡; exc':ntrica Wilkills i\fitchdl, tipo E·30-
HBI-IO, 254 toneladas, 8.000.000 pesetas; ll,;mero 
6.059, prensa excéntrica inc!in,tbk Rib.l, modelo 8PE-
40, 40 tonebdas, 795.000 pesetas; nú¡r:¡;-r("l 6.\163, pren
sa W¡!kins Mi¡chell, tipo 8-24-hbl-8, 10 toncbdas, 
3.500.000 pesetas; númcf0 6.074, r~·>::¡sa de fricc:,·)[) 
(jambi. moddo FG-200-N, 200 t()r.d~\J,I'·, 3.000.000 de 
pe~etas; nú.m~ro 6.082, prensa marcadora Riba, m()Jc
\0 BFM-40-BFM, 40 tonel::das, 795.000 pesetas; núme
ro 6.085, prensa de fric;,:ión Game:, fil'_,delo PEG-125, 
125 toneladas, 2.800.000 pc~eta~; liúm-:r0 6.0S7, prel~~¡¡ 
mar..:adora Riha, modelo CPE-40-BFM, 40 tondadas. 
795.000 peseta~; número 6.676, horno de cakntamient0 
a propano. 1.600.000 pesdas; r:únH::ro 6.760, horno de 
calentamiento a butano, 1.600.000 pl'setas; número 
6.761, horp.o de calentamiento a butano, 1.600.000 pe
~l'ta~; número 7.740, alimer.t:l.dora de tochos si;) marca, 
')00.000 pesetas; número 7.755, cancti!b transportado
ra m:.¡nllal MIC, 2.000 bIo,;., SO.ü(JO pesetas; núm~ro 
7.766, :.¡Iimwtador de to..:hos 5111 mo.l'c·~, 900.000 pes.;
tas; número 7.767, aliment,ldor de ce"tollcS, 25ü.0r.0 
pe,eta~; nú:nero 7.776, montacargas construcción pro
pia, 1.300.000 pesetas; númt:ro 7./S5, montacar,':J.~ 
para clC\ar viruta, 1.300.000 pese!.1s; número 2.~_'), 

sierra de cinta para metales Samur, modelo 5-4ü(), 
100.000 pesetas; número 4.045, esmeriladora doble de 
columna super hispano, 30.000 pese:as; número 4.046, 
esmeriladora doble de columna super hispano, 30.000 
pe,etas; número 4.162, esmerilaJora doble de colurrma 
~upcr hispano, 30.000 pc~etas; número 6.725, estufa 
para secado de machos Bertam, 250.000 pesetas; núme-
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ro 6.815, martillo neumáti~o [die, modcio 9, 20.000 
peset:ls; número 6.824, mold.::J.dora de machos en cás
cara Casenas, 200.000 pesetas; número 6.829, prensa 
para pegar cásc:uas Edie, 2D.OOO pesetas; número 
6.830, moldeJ.dora de mach0s en cáscara MolJfrum, 
250,000 pesetas; número 6.834, moldeadora de machos 
en cáscara Edic, 75.000 pese:as; nút:tcro 6.835, sopla
dora ¡u.;tomática de macho$ Bk'wer, 1.000,000 de pde
tas; número 6.841, sopladora aatemática de machos 
Sh<:!Ico, modelo U-150, 3.500.000 pesetas; nL:mero 
6.842. t:táquinil para fundir en coquilla construcción 
ksa, 3.500.000 pesetas; número 6.843, máquina para 
fund,r en eoquilla construcción lesa, 3.500.000 pesetas; 
número 6.844, máquina para fundir en coquilla cons
trucci:)n lesa, 3.500.000 pesetas; número 6.846, martillo 
neumático Edie, modelo 9, 20.000 pesetas; número 
7.656, carretilla elevadora e1éctr:ca Fenwick, modelo E-
105-C-72. 1.500.000 peset.::s; l¡úr,¡ero 217. torno revó!
va Pitt!cr Pin::x-32, 2.800.000 pesetas; númefú 221, tor
Il;) rcvl'lher Pittler P;rex-3.2, 2.8fJ{J.OOO peseta~; número 
224, torno revolver P¡ttler Pirex-50, 1.200.000 peset,,~; 
núnlero 238, torno revólver fh::rbcrt, modelo .2D, 
300.000 peset.ls; numero 2--l0. torno revólver Herber:, 
m0delo 2D, 300.000 pesetas; número 241, torno revól
ver H·~rbert, modelo 2D, 300.000 J)e5etas; número 2.+?, 
tJrno revóhcr Herbert, moddo ~D, 300.000 pcse'a,; 
número 1\.209, torno vertical :'kSt0r, modelo TPH,t¡25, 
3.500.000 pesetas; número 25--l. torpo automático 
Kümmcr tipo K-20, 2.SaO.Ooo pesetas; número 257, 
torr.o automlitico de d0S cah",n, Lummcr, tipo K-lO, 
2.800.000 pesetas; número 2.005, fre$ad~)ra doble d,; 
hl:si!1o horizontal Schutt<", 30.0IJi) peseta&; núrnCri) 
2.136, tran~r¡,:r vertical c." k~a. 2.200.000 pC'ict;J.s; nú
mero 2,159, máquina t,unsfcr Danohat modelo UL:v1-
3, 7.500.000 pe,~lJ,,; númew 2.l7G, máquina EXI.::-T:.l~ 

L'r:ir.ntic, nwdclo T-U( 2.500.00l) pes.:tas; númt:Ll 
3.[l32, talacho de .:olum:1,l v.:rt¡en! Sa;,:iJ, modelo TSi, 
7iODO pesetas; número 3.143, tdadradora mullir!e ,er
tieal Steincl, tipo TS 815. 1800.000 pes.::[.lS; númao 
3.164, taL\dro múltiple H:rti:~;l SkincL tipe TS-SlS, 
I.SOíl.OOO p,:sdas; n(tmer,) 5.Q1S, fo<udar:l autom:'Ii>a 
Cridan ,<A¡" l.üOOJ1(}O de pe~et~I'; nic:1erü 5.025, rosca· 
dora automática Ultrom;,c, l'i.:~()O p":"'"'ta~; número 
5.030, roscadora múltiple h )rl;'o:1:;ll St~ind, 850.0f)0 
pe:;et¡js; número 7.6f·5, earreti!l.\ ,n..lrluJ,! Fenwick-G!rg:: 
máxim:J 1.500 kilos, 50.000 pe~et~~; r.Ú!lit:ro 7. 7 12, ea
rre~i!~.l manua! Fenwick ti pe PJSTP, carg:.¡ 1.500 kilos, 
5'lO'J0 pesetas; número 70S, torno au:en:,'ttico Sehutt.
rno-lclo SD·32, 2.500.000 reseéa,.; nú'nero 2.U~9. frc~J.

dor" horíwntal 13rown Sharper, mesa d~ 500 x l:!O 
miií!l!etros, 150.000 p,.'sctc~; numero 2. J 10, lr:l:1Sfcr 
Wrlll:a! B..:coma D:edes-Hóm, IipO AM2-i4J,:11, 
15.ü(lD.OOO pc~..:tas; núm~ro 2.113, tramf.:r cir.;ul~J.( 

cen"t. Acme-Dcv:.\., lllC','do 2E·TGE-50\), 3.500.000 p.:. 
setas; nl~:l\t:W 2.1:;2, t¡-.::m:':.::· ..:ircdar, 3.000.000 r·:~c

ta,; número 2.141. tran~f.:r Ie~2 DaHohat, tipo U5:M-}, 
4.5W.OOO pcs:;:t.1S; núm..:ro 2.¡53. mand:inadora co::~t. 
Je~a D.mobat, tipo UEM-3, 4.50Ü.OOO pe:;elas; número 
2.155. transfer circular C,'llSt. k~:J. 3.000.000 pese¡,'.o; 
númer,) 2.!65, taladradcr:.¡ hcrizont~d múltiple e(.':l 2 
cabeza1e·) Bdkws, 400.000 P~,L'!lS; número 2.167, :rc
~adorao do.: ra:lIlti! y p.,ía de r1:1.l';[,)rma, 50.000 pesd..l'; 
nÚ'll';fo 2.168, máquina r':'<I ma:1drinu y rosCa! ksa
O.l:-¡oLat, mnde:o UEM-3, !5.00Cf100 p~~et;:¡s: nÚrr,I.TJ 
6.070, prcn~a neumátlca Va¡:: !l"¡odd:J PNA númt'J"':' 1, 
:3.:.X:·l) p.;~~,<o.~; núm",rlJ {).(;7(. 1':':,15<1 nC·.lr,lúti;,:,¡ V<1;1 
de balbla, 28.000 re3':t<lS; número 7.37·1, dest::ngrasa
dora para c<..:crpos const., 85li.OOO pesdas; núm"r·.l 
7.}~s9, desengrasadora eontinC¡J c:on,,¡t. k;a_ ~50.00D pe
setas; número 4.207, electroe~m~rii¡idora dob!'; de (;0-
Il.lmna Ligur, 15.000 pesetas; númefll 6.8]2, eribJ.dora 
Raud;¡, 5üJJOO pes<!ta~; númew 6.5.03, centrifug..ldon, 
75.000 pesetas; número 3.169. taladro 3utoma,;c(J (:.0 
lesa, lOO.OOO p.::setas; número 7.669, carretillJ mar:l~;>.l 

FC!1Wi.:k 1.000 kilos de carga, 50.000 pes~tas; nÚrr.Clo 
:; 001. taladro st:nsitivo de sohre:nesa Sacia, m:J,kh 
TS-O, 15.MO peseta'i; número 3.002, ta];¡dro sensi:ivo 
de ~obn::mesa Sacia, tipo TS·O, 15.llr}¡) pesetas; nÚ:Tl\;
ros 3.002, .1.072, 3.121, 3.122_ 3.123, tJ.bdro rÚI:·:~ple 

,lo: sllbrem~,;l Rochclet, 100.00\) pesetas; !!ú!1l~r% 

3J)'}i, 3.098, 3.099, taladre múltiple de sohre:n::,:! 
Aci.:rJ, 75.0.0.0 pcset¡;~; nú:nt::ros 3.104, 3.127. 3.123, 
3.1:9, tala":!ro múltij1lc de ~oh~emesa RochekL Lab'.~r:!.-
1:::,100.0(1) pesetas; númcros 3.14";, 3.145, taladro [:',',;
tiDle de sooremesa Aciera, tipo 6-T, 50.0{Jü pesetas; To
t;l, 139:454.000 pesetas. 
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Dicha subasta tendra lugar ante la Sala de Audien
cia de este Juzgado de lo Social número 1, cal\.: Idii!
qucz, número 6, San Sebastián, el dia 17 de se?tiembrc, 
a las doce horas de su mañana, bajo las condiciolies SI
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no cubran Id~ dos 
terceras p.lrtes del aV:1li~<), y que los licilJdofcS deberán 
depositar previamente en S..:cretaría o en un estaobi::,ci
miento dcsignad..:; al cf~e!0 el 20 por 100 dd \alor de 
tas~ción sin cuyo requi~ito no serán admitidos. En to
das h:.s suhastas, desde el anuncio hasta la c.:lebrJ.ó,',n, 
podrán hacerse posturas por escrito ,:n pliego cerrado, 
deoosilando en la mesa del juzgado junto a aquél el 
im¡)one de la consi~naeión o aC':lmp:.¡liar,do resguardo. 
Ca'iO de declararse desierta esta primera :;ubasta, se 
;>focederá 3 [a celebración de la segunda el día 8 de oc
tubre, a las doce horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la antl'rior, pero con rebaja de un 25 
I'or 11)0 de la tas¡¡ci'Jf!, y si esta segunda SUO:lSt.l ~e d..:
I.'!::>ra desierta, se prm:.:derá a la cekbwción de la terce
ra sin sujeción a tip'), el dia 29 de octebrc, :t las doce 
horas de w mañana, con la consignación p¡"~vi.\ del 20 
por 100 dd tipo de la segund:.\. subasta 

Si por causa de r~l<!rza mayor so: su·"renJi,;~..: cual
quiera de las sll¡'ast;\~, se l:ekbrará el ;;iguíen!;: día h3-
hi!. a la mi~ll1a 1:.0ra )" en el mismo lU~~;lr, y en ,ji,.s ~u
Co.::siYo~, si se rep!tiere o "iuhsi'itiere tal impcdi'llcnto. 

Lo que se hace público p,lra generJI cot!ocimi':llto, 
sirviendo el pr:::';cnte de notificJci¡\n a l.ls pM[CS. 

S::tn Seb;:¡sti.ln. 20 d..: jUlIto de 19')() ,.r:J (\1,l~l~tr,lll(}

JuCI. dc In Social.-EI SC(Tctario.-:'.5'5-·\. 

lA CORUÑA 

Edicto 

El ¡Imo. Sr. don Miguel Fern,indez Otatl, Magi~trado. 
Jn,? de lo S'xial número 3 de los de la COrUlla. 

l!Jee sab.:r: Quc en ~~tc JUlg¡ldo d.: lo Sllci:J1 núme
ro 3 dI;' lll~ Je Ll C,HUi::,1 Sr! siguen allt'J) d·: t:jc":'..!liún 
con d nllmé're< 53 ..... 1'390, a instancia de 'v!.4 Lui~.~, Alv:I_ 
rez ... \r.lUJO }' otros COl~lra ((Barros, So.:-it:d,td Ano1"li
mall, en los que sc a<.r.~JÓ ..:n re~oluci('·n de:! Cía de ti 
tC.:cha sa::ar a pi.oblicJ. y rrimera subasl:l ln~ o; .... nc:; que: 
a contllluación ~e ex;¡r,:';,\¡J: 

Lote número l.-D-ls t:1,Últ,ina~ dc eel"cr mar:a "Le
wis Unten Especl<!l,), l.!1M '.1.: modelo 150-7 YLL-ACüIO, 
mr·tor l\"-60-3)u-C, núm..:rc> 0')3793 y l:.l otra, mcdc:n 
39~O-?P, m,)tor ~'¡-(iO.~51l-C númen; 06-1(,18; lHla m."t-
4.l':n~) de eo.,er ((Alfa», alfamatic mlltor 9.{)2'). l.:na 
p!:inchadora m~H.:a «Elampress¡! tipe E-I'-1-2-(1d.:'-I..\9 

Ta~:¡Jo est.: lote p,~rici.\lment¿ en !,¡ C,li1t:~!:ld <le 
oóenta y cinco mi! ¡:cs,;;!:a.'\ (85.000 pes,·t.ls) 

L,)te número 2.-E'.j":~)(' 1B~, si.,~.:ma ].i. "úm~r') 

5.llO, ";'J5 pú:L\~:¡!~ I \'·~fde número 5.251, um r~ll
trr!b F. Verde r¡J¡"G.:;'~ 5.':91 con imprl.·sor:t de Ü;:i;;'l) 
34 número 5.215. 

Valorado e~te !ote ~Il la suma do:: c¡ui:1Ícntas s('~,"nLl 

!"'lÍi peGctltS (560.000 p.:set..!s). 
Lote número 3. -FotowpiaJora «Minolta', EP 310. 
Valorada pcrici;'limt'!lte en b e¡¡ntid~',d de ~;ncuenta 

mil r(""~eta3 (50.000 p<!~ct;\s). 
Lote número 4.-LJn:l máquina de cso.:ribr el¿ctri\::] 

(,Her:ncs») 10, ~/11. Una m;'\lluina de escri~ir «(Yyrnpla» 
Una m~i'1uina Jo:: c~criblr \(OJivett:)) modelo Sl,~Jio-'¡(¡. 
Ta~~do e;~c Jüte en la c.tntidad de \einte mil pe.,.;:a~ 

(20.000 pes.:ws) 
Lote número 5.-Centr;:lita ITT Pc:¡tom:tt 40-T. Da

t.1f...,no 1.0 y au:uliar. O,.\t.Hono, rlanta haj.!.. Datáfol1O 
~.' planta y auxil::'¡r. 03¡6.f~'no de l.', ·1.' pl.lllt:t. D:1tá
lema do:: la 4." pbn¡a y d:.¡t:ífüno de la 2:' planl;,. 

Ta~ad,) eq,: 10(('" en ID. cantidad de Jl'5cientl~ ·,'eintin_ 
;':0 mil pe,etas (:~:5.0(1{j pesetas). 

Lok número 0.- Cinco máquinas registraJvta:;. Tres 
muebl..:s caja ,<MJ.~sane, So..:icdad Anónima». Dos ~a
jas rcgi~trJ.dorJ.s una, mar..:J. «Casio-8mb ER llúmt:ro 
4}02189 y, otra, marca (,Casio-lOO») núm.;ro 63t)()5·IS. 

Tasado este lo~e en la c¡:ntidad de cuatroc:::cnt.ls cin
co mil pesetas (..\05.000 pesetas). 

LOI.e número 7.-Tres básculas S-l· núm.;ro 1.190, 
nÚl:-rcro 1.2~S y númcn) !.l91. 

Tasado este lote en la cantidad de ciento veinte mil 
pesetas (120.000 pesetas). 
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Lote nún,efO S.-Cuatro congdadon:s Friguer 1~-

200: M-S-\-L ~1-3-M, M-4-yt Y ~1-6-M. 
Valorado est<! lote en óen mil pesetas (100.000 peso:

ta~). 
Lote número 9,-Un mut:ble de charcutería A-númt:

ro 32-MA )" mueble carnicería A-número 1 t-.lA 350. 
Tasado este lote en nO'.'cnta mil p..:sctllS (90.000 pe~<!

ta~). 

Lote nú;nero 1O.-Tres rnuen]es Y'-'gures Friguer. 
Tasado t:ste 101<: en la ca:llidad de cuarenta y cinco 

mil pesetas (45.000 reseta~). 
LL)t~ número ¡l.-Una nevera ~I-85-1115 número ::75 
Tasado en doscientas mil pesetas (200000 pesetas). 
LNe número 12.- Una nevera M-SS-18S número 39(1 
Tasado en la cantidad de do~('icnlas mil pe_eras 

(2{JO ÚOfl pesel:\s). 
Lote número 13. bienes inn1tLeb1es: Fincas número 

75.194-N, 75.196-N. 75-198-N, 7S,200-N, 75.202-:--;. 
7~ 204-N, 75.~06-N, 7S.20t;-N. 75.202-N Y 75.212-:--<. 
qu~ rcsl'<xtivam':ntc corre~ronuen a la planta sót¡t¡¡O, 
pbnta baja, pl:Jnta La alta o entrt'~uelo, planta 2," alta. 
planta 3.J alta. planta 4. 3 alta. planta 5." alta. planta de 
áti..:o, planta de sobreático y local situado encima de b 
planta de sobrdtico donde e~tá. instalada la terrela de 
los ascensore:. generales o industriales <.id inmuebk se
ñalado C0!l numeras 13 al 27 de la calle Tocn:iro do: 
esta ciudad, y cada una de eIlds es P,Ht<: de la número 
80.557-N, al folio 55 del libro 1.266, inscripción prime
ra en el Registro de la Propiedad número l de La e 0-

nUla 
Tasado en h cantidad total de setecientos millones 

de pesetas (700.000.000 de pesl!las). 
El acto de remate tendrá lugar en la Sala de Audien

cia de e"t<.; Juz¡,:ado, sito en la avenida de Alfomz' M-J
lina l~umc['o I de esta ciudad, el próximo 10 de <;ep
ti~'rnt>rc.:le 1990, a ]¡¡~ dat¡: horas, con las condil.:i~)¡¡t:, 
siguit:t1t..:;;: 

a) P,lra tomar parte en la subasta lo~ Iitil<ldo:'e~ 
hahrí,n de conslgnaT preVi,\mcIlte d 2U por 100 dd va
lor de I,,~ bien"5 que ha de servir de tipo para la suba~
ta. ,in CU'IO requisito no serán admitidos. 

b) N,; se admitlrím posturas que n.:> cubran las dl\' 
tCKera~ p:\Ttes del 3.\'alúo. 

el Podrá hacer~e el remate cn C\lidad de cederlo a 
un Icrcero. 

d) Lo~ ]:citadon::s aceptan \:t lia!lación y las carg;), 
que (lln~TCn de! propio expcdlen:ó' 

el Podráil h,lcer~e po<,t1ir,(~ por c"C;-¡lo en plio:go c'-> 
rrado Jepo~itand<) en la MC'i] del JUl.gadl~, junto a 
aquél, el importe do: la consignación a que se rcfier.: el 
apart;.do al o a(ompail:md,':,e rt',guardo de h:dlcrh 
efectuallcl en la «cllenta de Depósito~ y Con;ignaci,,
n~\'''' de c,'e Juzgado, ¡¡bil'rta er. el lIa:1-2o Rilhao-\'l/L';l
)'a, O. P. d;:: La Coruna (cuenta nÚI1l~ro 0159015-6, El 

di"':lti\o 1.5.'\3, CL1SC M. cJ.:,-ución ~J,'199()). 

1.,-,,, bi.:re:; mucbk:~ OhjC[(l c!~ '.u!; 1sta podr~'m ~.-r 
e'cl'nir:ad<l~ en la ealltó TO!T¿:,l. 15 y t'n la ronu" Jo.: 
1\";:'(', i2J, b.1jO. 

Cil~O d.: que la prir:1er:t ~llbJ.st:l rt'.,u!U.re d':~¡l'na ,<ó 
señala b .,q~JT1d¡¡ con reb.lja dd :::5 p0r lOO del valor 
de tasación, suhsistiendo bs restant~s c~)ndióonb, 

p~lr,l el did 12 de septie;nbrc: de 1990. a las doce hora~. 
y par,l el cno de que re~ultare dC~!..:rt.1 1.1 se!;u~da 

suha~ta, ~~e ~eñala la tercera sin sujeo.:il'lIl a tipo para d 
dia I de L'ctubre de 199U, a la~ doce horas. 

Se ad\'lerte que el día 2 de julio cid arlo actual entr:-¡· 
rá t'n .,.n;or la nut:va Ley dI.: PI'ocedimiento Laboral, :1 
la que lX'c<!'s:Hiamente se adt>cw,r,in las ;lCtuaci,l!":c:, 
po~tl'rif\res a dicha fecha. 

Da¡;" en Ll COrull.1 a 19 d.: junio d~ 1990. ·El \1::
gistr;tdo-J:.Je7 de lo SOCIal nUIll"l'q ,'.-I..¡ S,:,l~'::l 

riJ.-5 57.j_ \ 

MALAGA 

Edictos 

Don Ja,é Borrajo Ar;wjo, Magi~trJ¿,)-l!!('z de lo Si)
cíal numero 4 de Múl.1ga y su prú,-ill.:i3. 

Hac~ ~alxr: Que en 105 aula'; dc ejl'etlción que s.: si
guen en este Juz;;ado dto' lo Social wñ e-l número 'Ji' 
19~9 a insl:lnci:.ts de Rnfael Lara (ión',el y otros car.aa 
Eduardo ,-\guilar López se h:l acordado sacar en venla 

Martes 10 julio 1990 

en pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados propiedad del demandado 
y cuya relación y valoratión es como sigue. 

Biem:s que se subastan 

ürbana.--49. Viviendo tipo C en planta 10 del blo~ 
que número 5, situado sobr.: parcela de terreno proce
dente del Cortijo de Beatas, en el partido de Miraflores 
de los Ange-les de esta dud;¡,d, finca número 4.U56, fo
lio 161 del tomo 3.124. libro 63 de la sección 6." ins
cripción primera que es la extensa. Ocupa una supcrfi
ci.: de 90 melros cuaJrado.~. distribuido en yestíhulo, 
e~t;¡r-corr.edor, pasillo-distribuidor, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño, a~co, co..:i¡m, terran, lavadero y terra
za solana. Linda: Al frl'llte, rellano de acceso, caja de 
ascensor)' vivienda tipo B de planta y espdcio abierto; 
derecha entrando)' fondo, e~pacio abierto; e i7quierd¡¡, 
caja de a~ceTlSor. reBano de acceso y vi\icr,da tipo D 
de la misma planta. Inscrita en el Regi~tro de la Pro
pIedad numero 6, finca número -1.154, al folio 61 dd 
tomo 1.349, libro 65. 

Valoración: Seis millones trescientas mil pesetas 
(6.300.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audi~ncia~ 
d,! esto: JULgado de 10 Social, sito en calle C~lInpositor 
Ll'hmh.:rg Ruiz número 28_1.°, el día 27 de septiemhre 
de 1 :190, a las diez tremta horas de su ma¡]ana, en se
\!unda suba~ta el día 25 de octubre de 1990, a las diez 
(rcinta horas de su manalu, y en ter..:era subasta el día 
22 de noviembre de 1990 a igual hora que I'ls ante'rio
res, con arreglo a las siguicl1te~ condiciones: 

PrimerJ.·Que los licitadores par¡¡ tomar parle en 
esta sl!ha~ta deheriÍn depositar prcviaml'ntc en <.'sta Se
cretaría el 20 pM 100 dd tipo de la suba,ta respectiva. 

Segunda.-Que no se admitir~in posturas que no cu
bran k!s Jo~ krc..:ras pelrtes de! tipo de tasdción, adju
diGindose los hien.;-s al m.:jof po~tor y de, ulvi¡;ndose lo 
consignado como 20 por 100 a lo~ d",mús I'0jtore~ 

Tercera. Que el ejecut.mte pulirá torn:H pJrl<: .:n la 
suhJ~ta y mejoclr las p.)~turas que se hicieren sin n~ce
sidad dI.: cz'nsign~u pr~\lam.;nte el depósiw dd 20 por 
IDO. 

Cuarta.-Que los rematL's pOdrÚ!l hacerse ~n calidad 
Je ceder a tern:ros 

Quinta.--Que la expfe~¡!da finca ~ak a ~llhasl:t a ms
:am:ias del actor sin habcrs<! aportado previament<: pur 
d d~lmllldado los tiLU\o~ d~ propi~d'ld. C!1Contr:lllQOSe 
en S,-'cretarÍJ. lo;; autos y la certificación de! Registro dl' 
Prori~dad de m.l11ifil'~to para lo~ licitador.;'>. quiene"
t!ebcrCm c()llforllurse L'l'!' ellO'. sin exigir ningún (ltro. 

Sexta."Que b~ carga~ y o;r,\<un.:nes allll"li()rl'~)' prc
L:ccnks al cr.:ui!O de le! ¡'l'te "dOTa quedar:'¡1l ~uhis
knt",~, entendi¡;nd~ls(' qu..: ei r,'m,llante b5 <lcepta, ~u

bru:;:mdose en !d~ llli~m·l". sin d~Slin:lI',;,-· ~1 ~u t'.'\\im:ión 
~! pl~cio del r~m'-1¡,o 

S.!ptima. ·Que ~¡ fuera necl'sarü tercera ')uba,ta por 
¡;O haher pediJo el actor, .:n otfé' nue,o t¿'rlnirw de' 
Ulle\e días a partIr u,' tI ~eg'.illda ~uhasta b adjudica
,,1011 de lo~ bienes por b~ dos lercaas parks d~1 pr,'cio 
ljllo! hubier;l ~er\'id,,~ do: tipo de tasa(ión p,lfa lit segun
d-l ~uba~ta, dieh()~ bicn::~ "a!dr::in en terc¿:fa suha~ta, 

sin sujeción a tipo. 

En la mi~md, si hll~,;era I')"tor qu.: ofrezca l.1s d,ls 
:ei'C<'f:!S jl:!r(c~ ék! ti~,,_' '-l',!,:! sirvió par:! 1" 5":,"n,b ~u
b:1\ta, ~e aprobarj el rem,lk', y caso cüntranu cun ~llS

pt'Tlsión d.: la aprobacioll de! remate, se h~j[ú $~bcr al 
dcudor d precio o[r~l'¡dü, para que en tcrminé! de nuo;. 
ve días puede lihcrar los bien<.:s pag¡¡ndz) b dl'u,ia o 
rre',enta~d() rers",)a que mt:jore la po.,¡ura. h¡¡cil.:ndü 
rr<:,,'i:llIwnt.: el d('ró~it,) k!-!~tl 

y para que sirva de n,)lifieaóón al pllblicll en gcne
[JI )- a 1:.-, partes dl' eSI<: proct"dimit'nlu en parti:ular, 
un~\ vez qu,: SL' haya puh¡¡odo en el «Boktl1l Ofic¡ah>. 
expido el prcs~'ntl" en i'>-l.!Iag:J ¡¡ I~ de JllIllU de 
1990.-EI \bgiqrado-Jt~l"J d-: j(l Soci,¡] -El ')l'lW!:I
rin.-5. 5 77-,_\. 

* 
Dun J,hé Burrajo Araujo, Magistrad,)-Jue¿ de 10 So

cial numero 4 de :-'-fálag.1 v 3U provinCia (sustituto) 

Hace saber: Que en lo, <luto'; de t'jt'cución que se si
guen en este JULgado de lo Social ..:on el número 51,: 

BOE núm. 164 

1988 a instancias de F':1ix Menda/a BellTin contra 
Rutolomé Flores Carmona se h,l ,\..:ord,ldo $J.car en 
venta en pública subasta por primera vel )' ténnino de 
veinte días, los hienes embarg'Jdo~ rropieJ,¡d <.le! dI!
mandado y cuy;!. relación y \aloración es como sIgue. 

Bi<!nes que ~e suh,hUln 

Urbana. Local eomer.:ial en plant,l b,,¡ja Jel edificio) 
di~tinguido con los numeros 21 )' 2:'< de la cJlle Bult(l, 
en la CarihueIa de Torremolinos, Múlaga. ,'uyo cdit\~·lO 
c:s la finca número 5.499. al folio 134, dd ,om,--' 5~:;, 
ill'icripei;lIl ter.:t::r". que cs la l"xt<."n~,¡ y matril Con una 
superficie de l 14 metro~ cuadr~l¿us. linda: DCft'cha, 
eIltrand'), locall's 2 y 3 de :-'-1,!ría Dolo!.:~ y Benl~rd:l 
1-lores M:lrljuCl. i/ljuierda, B<.'rn:!nJo \-LHtjt:el U:tlhu..:
na; y fondo pJ.seo maritirno. Tiene su entnct,l, y ~e hall 
tomado ~l1S linderos, con rdt'r~p.eiJ. ,1 la I.:alk l:b1'<), 

aUllljue d lindero d·~ su fonJo umbl,;n tl,:r:~ U'lJ en\rJ
da al p¡¡~CO mari timo 

Valoración: Veintidós millones oclwcienta-; mil pe,;.;
tJs C~~.800.000 pe~ctas). 

Condicione, de la ,U¡";l'i!.l 

Dicha sub;lsta t<óndrá lugar en la SalJ de AuJienci,ls 
dl' este Juzgado d.: lo Social, ~ito en calle COJl\po,itor 
Lo!hmhc,g Ruiz número 28-1.", el dia IX de uctLIbrc d,~ 

1990, a las die/o treinta horas de ~u !\lañan,!. en ,egl:)l
da suoasta e! día 15 de noviC'mbre d<: 1991), .l la~ ,b:¿ 
treinta h,)ra~ de ~u ma!i;I1l;.¡, )' 0;:)] tc1'..::r,l ~Uba\t:l cl di;1 
13 de dicIl.:mbre de 199U .! igu~d h'lW que' IJ.' ,llllcrill
res, con ;Tfreglo a las 5iguient~~ .,:ondiciOllC<o 

Primer:l Que los Ikit,tdore" p:H<1 t,l!ll::r p:ntc eil 
esta suhasta deb.:rún dero~itar pre.,i:¡:ncnt.: er: est:l Se
cretari,t d 20 por 100 del tipo d" la subasta rl.:'jpedi.,.:t 

Segunda.--Qul' no ~e admitirán p\lst1¡r.l' que no cu
bran las dos terlel'<1:i partes dd tillO d~ l:t'):ICiórl, ,ldJu
dicándo'óe 10~ bienes al mejor P()~t,H y d~vohi~lld¡).," 1,1 
t\ln~ignado con'.o 20 por lOO a 10\ dem;'~ p,'.¡t,)re.; 

T':fl".:ra. Q\l<: el ejecutantc p"dr;'! ttllllLH p;lrtl~ en );¡ 

,u basta y m,~jor:¡r las posturas qUe' se hi<:l~nT, :,i¡l 11':"~

sidad de' tll!lsirnar previa¡;,ente el Jl'rl'hi:ll del 20 p"r 
100. 

Cu~rt:¡. QUe k)~ remates 1,,'j,in ba(L·r'.' 'el; ::~!: ,0 
de ceder a tcrcL'r05. 

Quinta .. Que la e\prCS,¡d,1 linca s.11c a SUh,l~t:t J. 11l~

tancias del actor sin hacer<;c ap,)ft~du pr~\'i.lmcll~~ p,lr 
el dema:llbd" los títulos do;: prl'pi..:dad, GI\,~,-li11r~'!:)do'e 

en S~nl;(:¡rí,l lo:, ,lutos y la ccnitiraciilll J,;: R~¡;:):", do.: 
Pr~lpi..:dad Jc r;ul!¡t1c~to para 105 ilciUeL'r~~ quie:-.. 
deber:lIl Lonfurm~lr~'" C~)11 ",11'):i "in <',;~ir ¡llll,,::"ll l1!lll 

Sexta, Ql!e h!~ clrg:IS y gravÍllTIetw" .1nl<:ri'-'[(':3 y í'~":
fercntes al crC·Jito de la parte actor,t ,,·.:cU;¡rún stlb\i~

¡<Ólltl'~. cnkndicrll!(1,e qu<ó el rem:lt,¡:lte ]:¡, ¡¡C~pt~i, S;I
bfllg:mdo~c en bs mi.,mas, "in dcstinar.,c ,l q; e'\:ulk;(:n 
el precio dO:'! r~m,lle. 

Septima.--Quc si fuera nec-,:s~lfia t-2rcera )ubast;l por 
no haber po!diJo el ~ctor, en otro nueHl ti:rmi:w d.: 
nueve dias a panir .1.: la segunda ~uha~ta la adj'lJi.:;:¡· 
ción de lo~ hit:]'>", p,~r];¡s OOS tt"n:er:¡, ["),Irt", (1<-1 PIC';';() 

que hubiera scp ido (k tipo d~ las:lCil'Jr] p,lra Id oe;!.ull· 
da ü¡b.1st<J, d!ch0S bienes saldrán en t~r,:era ~uh:l',¡a. 

sin SUjeción a tipo. 

En J.¡ mi~l\l¡¡, ~i huhicr.l poswr ql!<: ,1frcicl las d(', 

terceras partes Jd \i¡") que sirvió p.lr,~ ::1 ,\::c!uml:t 
basta, se ;lproh¡!r2. l'! !..:mate, y caso lO:'!:.,; ":lJr1 ,u.-. 
p<.'nsión dl' la ar:'ll)b;~C\':lll dd re1llat~, ~..: 1, ::,: ~:,!-e' :tI 

\klloor el pr..:cin "f"ec!Jp, para l¡Ue en t'~;rr:¡',-, ,l,: !\Uo> 

\'~ <lia~ puede liberar lo~ bi<:lle,; pag:lndl' 1': d'~:..J:! n 
r¡··~o;;nt.!Ildo persllna ql:t: mejore la po..,tu,J h ll'I.:\~rl(l 
previamente cl depósilo Icg:¡I. 

y para que sin¡¡ de notif¡.:ación al rúhlicIJ en g'~lh:'

ral y a las pJrtes de este procdi¡niento en p~lfti.:ul;ir, 

una va ljue se h:,¡ya publicado en <:l qRok:tin Ofie¡¡¡1 Je 
b Provincia,), expido el rresente en \L¡JagJ. a 19 dc ju
nio de 1990.-[1 1-.1aglstrado-Jucz Jl' lu SOClal."ll 
SC'creTario.- 'i,:) 711--\ 
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OVIEDO 

Edicra 

Dona Pilar Gonzálcz Rodríguez, liccncíada en Dere
cho, Secretaria del Juzgado de 10 Social número 4 
de los de Oviedo, 

Cenitico: Que en autos, número 872/1987, de este 
JUJ:gado de lo Social, ~eguidos a instancia de don 
Jaime González Deben y 10 más, contra la Empresa 
Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(REl\iFE) y 191 más, sobre reclamación en makria de 
relegación pard el ascenso, se ha dictado sentencia del 
Tribun.:ll Superior de Justicia de Madrid. con fecha 22 
de mayo de 1990, cuya parte dispositiva, copiada a su 
tenor literal, dice: 

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestima
mos el [('curso de suplicación interpuesto por Jaime 
Gonzalez Dé:ben, Marcclino Martínez Cabezudo, 
Pilar Fernándcz Lorenzo, Osear Oveja Iglesias, José 
Maria Fernández Valdés, José A. Paredes Díaz, José 
Bayón Bayón, Juan Luis Escalada Quirós, Francisco 
Ja .... ier Roces Montejo, Valentín Santiago Cardo y 
Migue! A. Fernández Cabo, contra la sentencia d.:; la 
Magistratura de Trabajo número 4 de las de Oviedo, 
de fecha 28 de diciembre de 1987, dictada en autos 
seguidos a instancia de los mismos, sobre reclamación 
en materia de relegación para el ascenso, contra la 
Red N;:¡cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), y Heliodoro M. Silva Cobelo, Ramón ~l. 
Gon¡a!cz GarC"Ía, José M. García Merayo, Francisco 
Mond~jar Hernández, Antonio Arenas Ramírez, 
Manuel Isidoro Fernández, Jesús Fernández del Río, 
Francisco J. Martinez Rubio, Frnncisco López Fuen
tes, Jaime Garda Castdar. Juan J. Sánchez Navarro, 
Manuel Patiño Barrio, José M. Game? López, Jesus 
Díaz Salazar-Doña, Jesús M. PrÍt:to Castro, José 
Guern.'!:> Gutiérrez, Francisco Garda 191e~ias, Ju.:m 
Marqul'~ Rosado, Lino Montaraz Sfincha, Antonio 
Viciana Sedii'ial, Manuel Domingo Atencia, M:mud 
A. Mena López, Antonio Coca Hidalgo, Emilio Sin
chez l.ima. Jos~ Vi!lanucva Vil lena, Jose M. Crespo 
H(,rdanla, Francisco A. Molinero Railo, José Pércz 
Murcia, José M. Femandez MartíncL. Fernando J. 
Cotclo Hernández, Moisés Sácz SelTes, Francisco J, 
Hern;indeL Otero, Vicente Jimenez de la Hera, José L 
Martim'7 Diago, José M. Flores SuárcL, Francisco J. 
G3reía ~'forcno, Antonio Barragan Cachero, Jase M. 
Sales lklenguer, Francisco A. Cobas r.,.·Ie!cro, Alberto 
Lópel Ibañez, Juan M. Cuenca Cabello, Joaquín 
S ... rrano Arcia, Manuel Calvo Roldán, Manuel Capi
tán Garda, José A. laguna Manc, Antonio Rosa 
Rodi"Íguel, José M. Lasheras Ferrciro, Fabriciano 
Delgado Alcolea, Daniel Gon:;:ákz Sanabria, José M. 
Mariiio Rodríg!lez, Gaspar V. Escricht:: Soler. Juan A. 
Sag:J.rra Rlasco, Jesús Palomares Gomino, José R. 
Gómez Gutierrez, Juan J. Avila Luque, Rafael Jimé
no CaheZ<l, Pedro Fajardo Collar, Julián Hernández 
Dapilla, Abe! R. Monzonis Gcne~, Carlos D\)mínguez 
Faijoo, José Alvarez Barrera, Francisco J. -\lcainc 
Gracia, Benito Morales Morales, José Fernandel. 
Gareía, José L. Encinas Palomares. Juan A. Pusadas 
eh ien. Ricardo Marqués rvbrco, Rafal'! Fustero 
Ortil, Alberto Fcrnandez Peciña, Manud Doméneeh 
LÚnel. t\icolás Jordán Pradas. José L Miras Fernán
do, Ju,m R. Diaz Salazar-Doña, José R. Ct::'rvera 
Grau. José 1. dt::' Gracia Manrique, Pedro Mariscal 
RodrigUL·I. Egmidio Gómez Martín!.'z, José M. Tra
pOI!.' Sama. Jesus M. García Pereda, k5US MartínCl 
Ahara, Francisco M. Martínez Gál\'ez, Julio Cazalla 
Maldollado, Jase Riva Franco, Juan M. Cubero 
Castillo, Luis Rivas Sánch!.'z Miguel, A. pérez 
Barrera, Jo~ F. Gascón Val, José ~l. Dávib Gascón, 
Julián dd Río Rey, Fernando S;:!lvador \faeide, José 
A. GMa) Ortiz, Manuel Dantas Cárdenas, José 
\lorcllo Doc!do. Javier Olmo Macias, Juan A. Pala-
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zón Campillos, Francisco J. Moreno Gómez, José J. 
Iniesta Sáez, Fernando Vergara Cid, Raúl M. Oliver 
Mateo, José A. Ponce! Gallego, Juan C. Martínez 
Larrad, Benjamín A. Lobo Rodríguez, Bcrnabé López 
Frias. Julián Martín Casado, Julio Aira Pérez, Ju~é 
Lázaro Rodríguez, JUJn J. Lazara Rojo, Antonio 
Pérel Plazas. Gabriel Luna RuÍ/. Bias Bon Z\)rita, 
Pedro Malina Davila. Mariano Valencia Vicent. 
Scn~n M<lrtinez Villa~·scusa. Jase E. St'rrano Hern~n
dez, (":lrlos Moreno Femandez, Pedro A. Nieto R,'i· 
naso, Amador Luis Oms Solé, Viccntc Bej..lr.t!lu 

Paeheco, Miguel A. Pozo Alonso, José More-no Lora, 
Gilberto Doi'lutt::' Fuertes. Francisco J. Estcban Dc:
gado, Angel ~1. Puértola~ Peralta, Jesus Gutiérr<.'Z 
Valenzuela. Gaspar Hurtado \lartíncz, Jua,) A 
Arme~to Sánche-z, José A. López Sánehel. AntoniD 
Nieto Logroño, Fernando Gracia Mayandia, bteb:!n 
J. Guijarro Jimcne7, Francisco Martín Moreno, Ffr
nando J. Brazo ·Sierra, Oscar A. LÓPCl Fcrrer, ...... pIO

nio Pladcmunt Cata, José P. Lucas Garda, Jesus L I 
Cibrciro Blanco, JU:ln C. Gonzála Rodrígucz, Jo~c I 
~a\arro García, Ricardu Núñel García, Jose F. 
Vildania Pérez, Fernando Royo ('arazo, Jc~us Laho)a 
Garcia, Fernando J. Ponte Chamarra, José Lara 
Vilkr, Pedro I. Conde Garda, José A. Asas Cueva, 
Miguel Carretero Ariza, Juan A. Castillo Cueto, Jl'~Ú5 
O!,Cs Brualla, José A. Velasco San José, Angel Z:lrranz 
Bcltran, Jase A. AJcubierre Lardies, José 1\1. Lii10 
Delgado, Antonio J. Nogales \'!atco, Jo"¿ Vicente 
Garda, A!bt::'rto Benavidcs López, Francisco .\-liranda 
Mingo, Felipe Celaya Pascua, Francisco J. Li/cano 
Escribano, Manud Salvador Rodríguez, José K.. 
Lópc7 Gonzá!cz, Benjamín Ap~risi Choca. \1a!wd 
Naranjo Sánchez. Antonio García Solé, Carlos Tejero 
Gil. Jmé L Caicedo Fernandcl Vega. Angd rJou 
Pércz, Fernando Castillo MartÍncz, Jo~é A. Alcal:.le 
MartlI1. Angel Garda da Costa. Antonio CJsti!l·.J 
Armedo, Manuel Pedrosa Márquez, Jo~ E. Gómez 
Remcd, Angel Laguna Rodrígu~'l, José E. .\-bcía 
LÓpCl. Santiago Antón Fuentd\az, Juan A. :Vlartin..:? 
Arro)o, Juan :\. (Jarcia lopez, Carlos FcrnánJu. 
Pachl'co-S. Gil, Fcrnando GarcíJ García, Juli;jn 
Ocai'ia Sánchez, Reinhold Escriche Sánchez. Anto:lin 
Garda Avih, José 1. Arcl!sa Alonso, Migud A. 
Corn.'as Rodrigue?, Julio Pt::'rueho Sfinchez. Antonio 
Martínez Gareia. Isidro Calvo Fr3neo, José Gaspar 
Avilés Mora, Andrés S3ntano Urb:lIlo Antonio 
Pérel Cerezueb.~) 

':{ para su publicación cn el «Boletín Oficial d..:l 
EstaJo» y fijación en el tablón de anuncios de c~te 
JUlgado, a fin de que sirva de notIficación en I,~gal 
forma a Hdiodoro M. Salva Cobelo y 190 ¡lI<is, 
expido la pre~ente en Oviedo a 27 de junio d~ 
1990.-La St::'cretaria, Pilar González Rodrí-

• gu<'"z.-8.362-E. 

REQUISITORIAS 
BaJ() al"",·¡Nm!Cl!1O de:,er deda/aJo; n·heldes .~. di' I!lCi¡rnr ei~ 

fal· dt'!JlJs rcspor.:,ablflilades f,:r:iJ!cs. de 110 JI,esi'>¡t..;rst' lvl 
pmec.yados que a C(lr.!I/1UilO'.Ín 517 expn'san NI el pla:) que ie 
fes .lija. a eOllla! dnde d dia de la (!¡,bhwd,jn del u/di,U 1') 

ni n/e pc,..,;dJCo (!(¡ciul y u/l1,' el J~:gadv u T!ilmn(Jl 11/C 'C 
seljala. w h's ella. ffaN/u y empla;:a. t'lIC(Jrgdmlusc a /l.,,,,,:} 1 .. ", 
·/1I1i'nd(J..Irs V .-tg('nte~ de fa Puliáa J/ulllt"ipaf prc,cc¡[,¡n a fa 
¡'l/sca. /"ap/I/ra y eO"dlll.TW>1 de aq!/cl/o.\". pomendn!n 
dl:Jro.,¡cl1i/l de dicho JU('":: (J Trih'wa/ eDil arrc.,lo a hs 
(llt'ld,):. i.l)rrepurld/<,nl<·s a la Lt'J' de Enj:IiClamicn/() ('mili· 
na/ 

Juzgados militares 

Osear Estóez Trivii'io, hijo de Ramón y de 001(>
res, nacido en Madrid eL día 29 de sep;icmbre JL' 
1969, con documento nacional de identidad númc~o 

19789 

mino de quince días en el Tribuna! Militar Territorial 
Primero, sección primera, bajo apcrcihimienlo de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a ¡as Autoridades civile<; y militares la 
busca :- captura de dicho indi"iduo. 

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI S":retarin relator. 
Jaime Maldonado Ralllos.-R60, 

* 
Francisco Ontal.,.illa Fontenla, hijo ce JU:I!I y de 

~1anuela, natural de Ferrol (La Coruña), nacidoJ el 13 
de novit::'mbre de 1968, de estado civil soltero. de 
profeSIón Peluquero, encartado en las diligencias 
prep:lralOrias 25/29/90 por d presunto delito de 
de~erción, y cu)as ~enas particulares 50n: [qatura 1 
metro 700 milímetros, pelo runio, cejas al p,:lo, ojo~ 
marrones. nariz recta, boca normal, barba escasa. y 
como s.::ñalcs particulares ninguna, comparecerá en el 
término de quince días antc don Francisco Ja\ler 
MatJ Tejada, Tenicnte Coronel auditor Juez tog3do, 
bajo apercibimiento de ser declar3do rcbe\'1e si no lo 
vt::'rific:lse. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militarcs la 
busca v captura dd citado individuo, que ha de ser 
puesto' a dIsposición de este Juzgado. 

~lá!aga, 10 dt::' mayo de 1990.-EI Teniente Corunel 
auditor Juez togado militar tcnitorial númerü 25, 
Franósl'O Javier Mata Tejada.-S65 

* 
Mario Ruiz Sánchez, hijo de José y de Josefa. 

natuf<J1 de Berja (Alllll'ria). nJcido el 3 de m:¡rzo de 
1972, de estado civil soltero, de prolesión Agricultor. 
encartado en las dilig~'ncias preparatoria~ 25;30/90 
por el presunto delito de deserción. y cuyas seoJ" 
p~\rticlllares SOll. EstJtura 1 metro 70U ITlililllCtll'~. 
pelo moreno. cejas ~l¡ pdo. ojo~ nl3rron.'s, naril reCIa. 
hoca normal, barba ·~"C:1S:l, compcm:cnú nI d térrnin\l 
de quince días antc don Francisco Ja\"lcr \13ta 
Tejada, Teniente Coronei auditor Jt,,'l lu!pdo, bajo 
apercibimiento d·~ ser declarado n:bddc si no lo 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiks y militares la 
busca;. captura del citado individuo, (jll!.' hd dI.' ser 
puesto a di~posieión de este J Ulg,IJU 

M:ilaga, 10 de mayo de 1990.-El Tl"nient<.' Coronel 
;.J;..¡Ji!or Jucz togado militar territorial númcro 25. 
Francisco Ja\icr Mala Tcjada.-86.1. 

* 
Domingo Caparrós Torrecillas, hijo de DLlOllln¡N >:

de Carmen, natural de C.'uta, avecirdaLlü en Ctuta, 
profesión Pesc3dor, de v.:intiún años de cd:ld, con 
d'.lcumento n;:¡('ional ¡JI.' idcn¡idad numero 
45.081.129. y cuyas sei'ias pcr~onak5 son: Estatura, 
L 70 metros; pelo, negro: ceja~, al pelo; 0jO~, marro
¡lL'~: naril, normal: boca. normal. h;:¡rba, l'\G)~a: color, 
.,>dIlO; encalti.ldo ~'1I la~ Jiligcnci;:,~ I'lepar;,¡tori;ls 
;A-3!i·1990 por dcs",rción, compan:ccrú 'en rstc JUl
g.ldo ante- don ·\ntonio Ro~a Bencro5o. J,lleI. Togado 
titular. bajo el apercihimiento d~' sel d~'~'larado 
r!.'be!de, en el t:':rmino de veinte dia~. 

Se ruega a las \ulOridadl.'S ci\ile5 v militares ia 
;ll!~ea y captunl dd CItado individuo ~. ~~ puesta a 
dispo~icion de ('~t': .lu/gJdo. . 

8.936.374. procesado por un presunto delito de dc~a· Y para qut::' cnos!..:, expido el prc~cn!..: ell 1él plat.a do.: 
ción militar y en situación de libertad pro\isional. é'r : C!.'uta;j 10 de mayo de 19lJO.-El luel TO(;Jdd· Milit;tr 
causa número 12/267/1987, compareccrá en d ttr-J Tl'rritoriaJ número 2h do.: Ccuta, AntoniO R()~:) Belle-

* . 1"050.-83 l. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 de! Reglamento de la Le) del Servicio \¡¡litar, aprobddu p,\r K~·al Decreto 611/1936, dc 2t dc marz\), ~e i"CLjuicre 3 

los mozos relacionados a continuación que tienen incoado expediente de prófu¡;o pur el Centro Provincial ,jI.' :<.: _>Jt.ll~licnto de Bal·?MC~ para que dentro de- los treint.J 
Jí:l~ siguiente,> al de la publicación de la presente requisitoria dcctúen su presentació;¡ en el refendo Ccnt~\' 'l'" \'n :J\'enida Gabriel "-lomar y Villallll1ga, al objeto 
dc rcgularilar su ~ituacion militar y en cvitación de que sean declarados pn·)fugos. 

Rakarcs, 9 de mayo de 1990.-EI Tcniente Coronel Jde. Ba1ta~ar Piña Torres.-l\.:í7. 
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CPELLIDOS y NOMBRE 

ADRIl. 
ACUYO 
ADVIMCULA 
AGUILO 
ALCALDE 
AL VARADO 
ALVAREZ 
AU.'AREZ 
AME1'IGUAl 
AMORAGA 
AMOR OS 
ANGUEZ 
ARANGO 
ARAQUE 
ARBONES 
IlARCELO 
BEL TRAN 
BERMUDEZ 
BERHUDO 
BERNABEU 
BERNAT 
BERNAUS' 
BERRA 
BLANca 
BlANQUER 
BONNIN 
BOSCH 
BUENAVEIHURA 
BULWA 
CAÑELlAS 
CAMNELt.r-,S 
CADI7 
CAHACHO 
CAMPO 
CANAVES 
CANAVES 
CAPO 
CARBONElL 
Ct'\RBONElL 
CARDONA 
CASTAINO 
CATALA 
CENZANO 
CHARLES 
CHaRDA 
CLEMENTE 
COLl 
COLL 
cm.OH 
COMINO 
CORDERO 
CORTES 
COSTA 
COSTA 
COSTA 
CQUTD 
CRESPO 
CRESPO 
CUADRA 
CUBERO 
D,ANDRA 
DELOADO 
DIAZ 
DOMWGUEZ 
DO~INGUn 

ENRIQUE 
ENRIQUEZ 
ESPONDA 
EXFOSITO 
FEDELICH 
FERNANDEZ 
FnlNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FERNAHDEZ 
FE~R~:R 
rERRER 
FERRER 
FORMOl' 
FORTEZA 
FREIt<E 
FRIAS 
GALLEGO 
DAMEZ 
SARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIft 

GARCIA 
GARPIDO 
GATO 
GAVARA 
GELABEF:T 
GIL 
GIL DE 
GIL! 
GIMEHEZ 

RAMOS 
GONZALEZ 
'(AGUE 
PA'(ERAS 
PELLIDO 
GONZALEZ 
HERNANDEZ 
LORENZANA 
BUSQUETS 
GARCIA 
QUINhERT 
ORASES 
ARENAS 
SANCHEZ 
LOPEZ 
MAYMO 
ANDREU 
S!CrlIA 
TORRES 
CUENCA 
OSaRIO 
BERRAONDO 
SANCHEZ 
MIRO GRANADA 
MOLINA 
PEREZ 
CAPO 
CARRETERO 
MUNROE 
COLOHAR 
CIFRE: 
FERNANDEZ 
CATARECHA 
ORTS 
LARZON 
NAVARRO 
QUE1GLAS 
JAUME 
MARENEZ 
PONS 
OLIVARES 
FRAU 
JUANEDA 
LOIS 
l-EI.t$6.. 
CASTEI-LANOS 
BIDILONI 
COLL. ~ 

~:~~~" 
HORDur 
NUÑOZ 
COSTA 
COSTA 
COURT 
RODRI:lUEZ 
ALOU 
MUÑOZ 
HOYA 
OL1VER 
SORIA 
ROHE_RO 
HERRER'O 
RUBro 
Rü!Z 
F·LA 
HERHO:TL 
LEDOUX 
MeRATD 
MOLL 
CARMONA 
CARRILLO 
CORTES 
GARCIA 
GIHENEZ 
GUERRA 
GIL 
MANEIH 
WETERIN 
MRTINEZ 
LEON 
CASiRILLON 
RUBIO 
CASANOVA S 
REYNES 
COMPANY 
ESPAÑA 
FUSiER 
MARTIN 
MIRA 

H:.RRON 
ALVARE! 
PRATS 
TUR 
FEElRER 
HERRERA 
PAZ 
ESTR.;J::A 
CEBf<!PN 

SEr,GIO 
LORENZO 
JOSE 
JU~N 
MARIO ~IOSE 

RAFAEL 
ALFDN':O 
Á¡.;TONIO 
..oORGE 
JUAN 
ANDRES 
JORGE 
FERNANDO 
SAurADOR 
FRANCISCO 
ANTONIO 
J<::SUS 
JüSE 
JOSE 
A:..EJANDRO 
o'1IGUEL 
~ERliIN 
HECTOR 
FRANCISCO 
GUILLERMO 
ENRIQUE 
ANTONIO 
F?ANCISCO 
NOETAI 
JOSE' 
RAMON 
FRANCISCO 
MIGUEL 
ALBERTO 
DANIEL 
MIGUEL 
MIGUEL 
SALVADOR 
JUAN 
rERNANDO G 
E~mANUEL 

PEDRO 
FRM1CISCO 
JAVIER 
ERNESTO 
JC3E M,;RIA 
MIGUEL 
PATRICK 
JUAN 
~ICSE 

ANTONIO 
DANIEL 
FCO JA'.'IER 
G'Z.RARDO 
ANTONI:::! 
.;.,NTIAr,O 
foARTOLOME 
JUAN FCO 
.JESUS 
A"IOEL 
HUSO 
FRANCISCO 
_'t:t~N 
""1¡:,NUEL 
~~GU!::L 

f':~C¡!\R:;'O 

CGAR 
INTl SENKiJ 
,~:"FCN';:J 

Sc.:BAS'IAN 
.JUAN 
JaSE MANUEL 
JUAN 
Jé;SE 
~!UAN CARLOS 
SANTIAGO 

JUAN LUIS 
JOSE 
J"H1E 
FRANCISCO 

~:Ai'"AEL 

MIGUEL 
~rlNUEL 
¡;:~ILIO 

ENRIQUE. 
.... N:iRES 
I-lANUEL 

GI,'Ill..~RMO 

LJIS 
F::!':NAN:>O 
Jr;;E ANi 
GH3F,I:::::" 
AL1::JAN~RO 
... NTON:O 
f<-"'>r,-;C',---Ot"t 
~!..:~N 

F • NAC. NoMB. F"A:lRE NOHB. M,)DRE 

1a1271 
i60871 
00037i 
070971 
221071 
1:":!t171 
020371 
160371 
131071 
091171 
23037i 
C'H071 
',."30871 
07t171 
ii107~ 

06077~ 
161271 
100971 
100971 
18067J. 
261071 
~ 70571 
010571 
1103-;'1 
310871 
i 90571 
160371 
060871 
010!-;'1 
:2:20271 
131171 
300471 
1104"71 
030771 
1.20571 
160169 
090471 
011:271 
170771 
090871 
010171 
030~ 
1i0:271 
o 10i -·1 

g-~gf ;-~ 
061.071 
:210471 
300371 
1401"'1 
070871 
210<171 
010171 
010171 
Cl0171 
010871 
170771 
010171 
040171 
220:271 
020571-
220471 
::80171 
i70471 
~4i2-;"1 

"ANTONIO 
L,]¡;n!Zo 
JO~E 
JOSE 
JULIO 
RAFAEL 
AL~JN::-O 

v 
B.,"RTOLOIiE 
JUAN 
TeMAS 
ELIAS 
MARINO 
JUAN 
:O-¡:;ANC¡SCO 
JAIME 
JOSE H 
PABLO 
JUAN 
JOSE 
GU!LLE~,MO 

:-Em~:N 
JGSE 
F"EDRO 
PEDRO 
ENRIQUE 
V 
FRANCISCO 
RO~ERT 

MIGUEL 
GUILLERMO 
EVARIOS 
ANTONIO 
ANTONIO 
ANTONIO 
JUAN 
JUAN 
Sl'ILV"~DOR 

JUAN 
SILVANO 
JACQUES 
,JUAN 
v 
f\ED¡;"O 
M!JrSE.> 
v 
GUrLLERMO 
JOS;;: 
ANTONI!J 
FRANCISCO 
MIGUEL 
MIGUEL 
JC.':E 
JUAN 
I'lNTON ID 
EDMUNDO 
CARLOS 
JUAN 
JC.':E 
ANGEL 
JaSE 
FRANCISCO 
..:IJAN 

¡;t,¡'H1EL 
210671 ;'.'iTO~HO 

Oi06"'1 JC.'( 
01l:H71 LUIS 
010171 ALFúNSO 
260.!.71 \" 
040671 JO':-:: 
010271 /1ANL'EL 
091071 JO'>::: 
31!0?1 JCSE 
100971 PEDRO 
221171 SANT rAGa 

300ó71 JAI~E 
15!::?71 ~RI-~NCISCO 

1ia7~ JOSE 
0"20471 Jr:MQ'JIN 
.2703--:'1 R:.FAEL 
030371 ---'C"~E 

010171 R,".FHEL 
070971 JUAN 
200371 MAWr.L 
210371 JOSE 
030671 J¡JAI' 
010171 ANTONIO 
010171 MA:.ua 

090771 MANL'E"L 
070'771 ANT~:j:O 

-')1017i :"ú .. r:-,"'E"L 
OtOl:1 --,ose:: 
20097~ JOSE 
~"50571 JUL:IJ 
270471 A~H.JN!O 

::::::04-71 V 
:J60271 J:JAN 

.'lARrA 
MARIA 
M!::f"<CEDES 
FR{\NCI:::CA 
MARIA 
JOSEFINA 

CATALINA 
MIL"GROS 
BARBARA 
MARIA 
MAR!A 
ROSA 
[¡LAr,CA 
M.-"\RIA 
M';R3ARITA 
MATILDE: 
DOLOR!:.> 
Mtll';:IA 
ANA 
MARIA 
,'lARrA 
AMPARD 
MANUELA 
RAQUEL 
V 
ANTONIA 
REBECA 
MA~GARITA 
~RANCISCA 

CARMEN 
ROSARIO 
MANUELA 
!NGER 
INES 
FRANCISCA 
SEBASTIANA 
CEL~A 
JUMM 
BEATr<ICE 
MAG.-"\DALENA 
v 
MILAGROS 
AF,JLOr--<I-i 
D 
ANTC,'HA 
JEANNINE 
MliGA:;;nA 
F;OSA 
FRANCISCA 
JU<iNA 
~ARUi 

JUANA 
Mom':¡:RRt·T 
t\DELINA 
F"ETfWNILLA 
DOMINGA 
MARIA 
MARGARITA 
~I,R!A 

LEONOR 
!1"'\RIA 
C';';'[TANA 
CC11C'<-""CION 
.JOSE¡:-A 
ANA 
ADClA 

JOSE:F"A 
TRINIDA 
FRESENT~CIO 

ANGELES 
JUA.'/," 
CARMEN 

CORNELIA 
~tifdA 

FRANcrsc>'\ 
r¡OSA 
M¡;~IA 

ENCARNACION 
ROSA 
JOSEFINA 
ROSA 
JUANA 
~ARGAR1TA 

FR;'INCIS":."i 

ANA 
l~AF¡[JARITA 

MAR!A 
MARIA 
AURELIA 
MAR1A 
M(,'<I ... 
V 
lSA~EL 

LUGAR DE NACI~IENTO 

MAHON 
PALHA DE MAlLORCr\ 
?ALMA DE MA~LORCA 
LA PU!::BL,~ 

FELMUTX 
PALMA DE MALLORCA 
~'ALHA DE MALLOF:CA 
SANTA EULALIA DEl. 
F'A~IiA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE HALLORC,i 
PALMA DE MALLORCA 
f·ALMA DE MALLORCA 
F·ALMA DE MALLORCA 
F"ALI'1A DE IiAllOi,CA 
PALMA DE MALLORCA 
MA:~ON 

PALMA DE MALLORCA 
PALMA DC MALLO!'(CA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
:"AU'lA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
SON SERVE:RA 
PALMA DE MALLORC~ 
CIUDADELA 
MM-ION 
IBIZA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
lA PUEKA 
PALMA DE MALLORCA 
p,O!_LENSA 
PALMA DE MALLORC4 
PALHA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
MA!IACOR 
PALMA DE MALLORCA 
MA~fON 

IBIZA 
PALMA DE M¡:-,lLORCA 
CIUDADELA 
IBIZA 
PAl.MA DE MALLORCA 
IBIZA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE t-1ALLORCA 
SOLLER 
PAL~A DE: MALLORCA 
PALMA DE MAl.LORCA 
MAHON 
IBIZA 
IElIZA 
HlIZA 
F"AU1A D( MALLCr~CA 
F"AUIA DE MALLORCA 
IBIZA 
PALMA DE M."iLLO!~CA 

PALM,~ DE MALLORC ... 
PA!..MA DE MLlORCA 
MAHON 
F".~UíA DE ¡"¡~ll_Or."CA 

pr,LMA DE MAlLOCi:CA 
PALMA DE MALL;:j"CA 
f"ALM DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
IBIZA 
CIUDAD REAL 
C:UDADELA 
PALMA DE MALLORCA 
MAHCN 
MANACOR 
PALMA DE MALLORCA 
MAHON 
PALMA DE MALLORCA 
~"AL~A DE t!¡",LLCRCt, 
MAHON 
PAL~A DE MALLORCA 
PALMA DE MALLOr<CA 
PALMA DE I1:'1LLCRCA 
M,~HON 

F"ALMA DE MÁLLGRCA 
IBIZA 
F"AUlA Dt MALLOCiCA 
PALMA DE MALLO,~C(¡ 

LA PUEBLA 
F"ALMA DE MALLORCA 
IBI7A 
IDIZA 
PALMA DE MALLORCA 

IBIZA 
IIIIZA 
MAHON 
PALMA DE M~LLORC~ 
PALMA DE MALLORCA 
CIUDADELA 
r"ALMA DE MALLORCÁ 

RIo 

PROVINCIA 

BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BAlEI'.RES 
BALEAr~ES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
SALEARES 
BALEARq' 
BALEARES 
BALEARES 
BHl.Et._RES 
BALEAr,ES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BA:"'EA¡::ES 
BALEARES 
BALEARES 
!jALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
B~I.EAR;::S 

BALEARES 
BALEARES 
PALEARES 
BALE(IRES 
BAl (ARES 
BALEARES 
BALEARES 
N-LEARES 
BALEARES 
I,ALE,~RES 

BALEARES 
CIUDAD REAL 
BALEAr<ES 
EIALEo'\RES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
EoAL2Af\ES 
BALEARES 
.BALEARES 
BALEAr,ES 
BALEARES 
BALEA.~ES 
BALEAR[S 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEAr,ES 
BALEARES 
BALEARE'; 
BALEA\~E::; 

BALEARES 
¡IALEARES 
BALl':ARES 
BALEARES 
B·ALEARES 
BALEARES 
BALEARES 



BOE núm. 164 

APELLIDOS Y NOtH!RE 

GIMENEZ 
GIMENEZ 
GINARD 
GISPERT 
GOMEZ 
GOMEZ 
GOMEZ 
GOMEZ 
GOMEZ 
GOMEZ 
GOMEI 
GOMILA 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
GRACIA 
GUILABERT 
GUTIERREZ 
HANCOX 
HERNAEZ 
HERNANDEZ 
HERNA.'WEZ 
HERNANDEZ 
HURTADO 
JAVIER 
JIMENEZ 
JIMENEZ 
JUAN 
JULIAN 
LACHICA 
LEAL 
LEE 
LLABRES 
LLOBERA 
LLOBET 
LLORET 
LOBATO 
LOBO 
LOPEZ 
LOPEZ 
LO?EZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LORA 
LOR:ENZO 
LOZANO 
LUIS 
MA.RCOS 
MoARI 
/'lAR 1 
/'IARI 
MARI 
/'IARI 
MARIA 
MARIA 
MARMOL 
MARQUES 
/'IARTIN 
MARTlN 
MARTIN 
HARTINEZ 
MARTlNEZ 
MARTINEZ 
/'IARTlNEZ 
/'IARTlNEZ 
'"~RTINEZ 

MARTORELL 
'¡ARZAL 
/'IASCARO 
MAYA 
MEDINA 
MENDEZ 
MERINO 
MIRALLES 
MIRAYO 
MIRO 
t1QiUNO 
MOLLAR 
MONJE 
MONTERO 
MONTERRUBIO 
MONTES 
110NTlEL 
MORELL 
MORENO 
MORENO 
MOYA 
MOZO 
MU¡;;¡OZ 
I'IU¡;;¡OZ 
MU':¡OZ 
NADAL 
NADAL 
NAVIO 
NOBLE 
HU¡;;¡EZ 
OCA¡;;¡A 
OCA",/,>" 

FERNANDEZ 
LOF"EZ 
VILLARREAL 
SEMPERE 
DIAZ 
FERNANDEZ 
KLAUS 
PRIETO 
"'ODr.:TGUEZ 
VIVO 
VOL 
TOMAS 
GONZALEZ 
MOR[NO 
P[ÑA 
SEGOVIA 
PE"REZ 
PEr,EZ 
RICE 
GLUXK 
CUESTA 
MORAL 
QUIROS 
MATEU 
FERNANDEZ 
BARRASAN 
FRANCO 
SOLER 
SANCHEZ 
SEDANO 
GONZALEZ 
SALVADOR 
BIr<ILONI 
BALLE 
MENDEZ 
ORTEGA 
ASTORGA 
GIL 
BENITEZ 
DIAZ 
MERCHANTE 
ORTIZ 
ROMAN 
ROSSELL 
RI\"''''':;" 
JAVIERRER 
LOPEZ 
ZAFlALA 
VILLEGAS 
FERRER 
HERNANDEZ 
RUIZ 
TORRES 
TURQUIN 
JUAN 
VALEN ZUELA 
CERRO 
OSETE 
CARO 
GRACIA 
RODRIGUEZ 
CARRERAS 
DE DIOS 
ESTELRICH 
GARCIA 
OLIVER 
RODA 
ISASI 
YXERES 
?ORTELA 
ALFONSO 
CERRO 
GOMEZ 
SALMERON 
ESCARABAJAL 
VAL VERDE 
MOYA 
JIMENEZ 
CASAFONT 
MORE"NO 
"ANCHEZ 
BERGA 
MARTINEZ 
MORENO 
CERDA 
REYES 
TABOADAS 
MARTINEZ 
RUUSKANEN 
LACHICA 
MOLVIEDRO 
VAZ 
COLOM 
ROSARIO 
CANTALLOPS 
D 
MAR TOS 
COOPER 
CASTILLO 

Martes 10 julio 1990 

J8SE 
JUAN 
LE(JF"OLDO 
JORGE 
~<ABOR 

MANUEL 
DAVID 
ALAIN 
MAN'JEL 
FRA¡lCISCO 
ADAN 
JOS:: JAVIC:;; 
JAVIER 
ANTONIO 
JOSE 
MARCOS 
JUAN 
JUAN , 
DAVID 
NICCLAS 
rRANCISCa 
MANUEL 
FRANCISCO 
ANTONIO 
JOSE 
EI1ILIO 
GREGORIO 
JAIME 
JOSE 
ANTONIO 
ESTEB{,N 
TZADO! 
DANIEL 
JUAN 
JORGE 
ANTCI,'HO 
FRANCISCO 
ANTONIO 
CRISTOBAL 
FERMIN 
RAIMUNDO 
DAVID 
JOSe 
JUAN 
PEDRO 
JORGE 
DAVID 
JaSE 
JOS E 
ANTONIO 
JUAN CARLOS 
JUAN 
ANTONIO J. 
ANTONIO 
VICENTE 
JCSE LUIS 
FRANCISCO 
RAFAEL 
FRANCISCO 
RAFAEL 
JOSE 
JULIAN 
JOS E MARIA 
JULIO 
FRANCISCO 
MANUEL 
MIGUEL 
F"EDRO 
rr,ANCISCO 
RAFAEL 
JOAQUIN 
ANGEL 
VICTOR 
MANUEL 
JUAN JESUS 
JUAN ALB 
EUGENIO 
JUAN ANT 
reo JAVIER. 
ALFONSO 
EUSEBIO 
JUAN 
JaSE 
ANTONIO 
VICTOR 
NICOLAS 
R{\FAEL 
JUAN 
JOS E 
JESUS 
ANGEL 
PEDr,o LUIS 
JUAN 
MANUEL 
ANTONIO 
ANDRES 
ANTONIO 
ALEJANDRO 
MIGUFI"" 

F. NAC • .'10MB. PADRE NOME<. ,"lADRE LUGAR DE NACIMIENTO 

1l.0671 JIJ'SE 
251171 FRANCISCO 
ti0871 JAIME 
270271 AN"'OtHO 
130971 FRANCISCO 
241071 MANUEL 
280371 MICUEL 
OiO~7i RAFAEL 
~1037! MAN'JEL 
Oi1C71 ,PANCISCO 
0::'1271 ANTQrHO 
0-;-C57;' ~!AI~~ 

1~037i '.'ALENTIN 
130471 ANTONIO 
100971 HEL;')DDRO 
010671 I_UIS 
310171 Mi',NUEL 
080571 RAMON 
H107i MICHELL 
310871 JUAN 
270971 ..!'J:>E 
010171 FRANCISCO 
~4'.07i .!C.S"E 
130871 ANTONIO 
160471 EUSTASIO 
250:271 V 
170571 GREGORIO 
110871 JAIME 
081071 "JUt.N 
150671 FRANCISCO 
161:271 ESTEBAN 
010171 GEOFRE 
091069 ANTCNIO 
301271 V 
:240571 Ar\TONIO 
120:271 AJIME 
210871 FRANCISCO 
010171 FRé,NCISCO 
010171 JOSE 
140671 V 
010171 F:AIMUNDO 
01.0171 JUl"IAN 
240171 V 
~60571 JUAN 
260671 S"IL'.'EsmE 
150$71 ALFONSO 
281071 JUAN 
020671 TOMAS 
:240571 J'JSE 
010171 ANTONIO 
010171 JUAN 
:200471 JUAN 
010171 VICTOR 
010171 CAR!.'JS 
010171 '.,o¡CENTE 
250371 JUAN 
160871 ANTONIO 
291071 FRANCISCO 
210S71 JUAN 
030871 FERNANDO 
140171 JaSE 
070571 D;ONISIO 
010171 MAnAS 
170371 ROBUSTIANO 
081171 FRANCISCO 
210371 GUTLLERMO 
261271 V 
18097i GABRIEL 
230871 J:JSE 
160471 V 
200171 CANDIDO 
140171 VICENTE 
080771 ANGEL 
290171 ALr'"ONSO 
010171 DIEGO 
010171 RICARDO 
010171 JUAN 
111171 ANTONIO 
1.40171 ~"EDRO 

010171 ANTONIO 
010171 EUSEBro 
120171 ¡;¡"AFAEL 
~01071 JOSE 
171071 ANfONIO 
:260671 JUAN 
081271 LUIS 
0101. 71 JOSE 
150471 MAN:.!EL 
130371. JG~E 
050871 SANTIAGO 
250871 ANGEL 
Oi017~ ;o"EDRO 
270471. SEBASTIAN 
090871 V 
100171. JUr,N 
010171 D 
010171 ANTONIO 
100771 RAoo-AEL 
()4j :'71 ANTnlH8 

M~,R: A 
MA:UA 
JULIETA 
~A:;:IA 

[SABEL 
CARi1EN 
H!::3A 
Ct\:\~EN 

'":~,m"':EN 

ROSA 
ELISABETH 
MAGDALENA 
t-!f\F:CFLINr. 
LUISA 
MRU 
ELENA 
CC!~CEF"crON 

JUANA 
PATRICIA 
MARIA 
H,r~HDA 

"_JULIANA 
~OSAR!O 

CONCEF"CION 
Mf";RIA 
V 
MARIA 
MARIA 
CAr<MEN 
MARIA 
JUM1A 
ELIZABETH 
ANTONIA 
V 
MARIA 
LAICIA 
MARI"" 
CARMEN 
JOAQUINA 
v 
AGU:;"TINA 
SO' "EDAD 
V 
MARCELINA 
LUCIA 
CI;:ISTINA 
CANDA LAR lA 
MARIA 
ASUNcrON 
MARIA 
LUISA 
~ARI" 
MARIA BL. 
PILAr¡ 
MAri"GARITA 
PIU'P 
JERONIMA 
MAr!!A 
JOSEFA 
JOSEFA 
ELISA 
GERTF:UDIS 
ADELINA 
AMF"Af",O 
ANA 
EUGENIA 
V 
MARIA 
vrCENTA 
v 
EMILIA 
MARIA 
f"AZ 
MAr!IA 
DOLORES 
TERESA 
MARIA 
JOSEFA 
TRINIDAD 
MARIA 
MARIA 
MARIA 
EMILIA 

~"AL~A DE HALL ORCA 
PALMA DE MALLORCA 
r"ALHr', D:O: ~ALLORCA 

F"Aé..,'1A DE MALLCRCA 
pnLMA ~E ~ALLCRCA 

F"ALMA DIO: HALLO'~CA 
:"',"'lLMA DE HALLORCA 
IBIZA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
MAHON 
PALMA DE MALLeRCA 
PALMA DE MALLOR:::A 
POLLENSA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLOF:C~ 

PALMA DE MA:"LOF..CA 
SAN ANTONIO ABAD 
PALMA DE MALLORCA 
!"Al.MI'\ DE MALLORCA 
IBIZ"" 
PALMA DE 

DE 
DE 

PALMA 
!"ALMA 
INCA 
F"ALMA DE 

" DE 
MANACOR 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

PALMA DE MALLORCA 
IF!ZA 
PALMA DE MALLORCA 
INCA 
PALMA DE MALLORCA 
F"ALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
IBIZA 
IBIZA 
SANTA EULALIA DEL RIO 
IBIZA 
n'IZ~ 
CIUDAD[LA 
PAl.Mi'1 DE ~ALLO¡;"r:A 

I1AHON 
!"AUiA DE MALLORCA 
MANACOR 
PAc.~A DE MALLORCA 
F'AlM(. DE MALLORCA 
IBIZA 
IBIZA 
PALMA DE MALLORCA 
IBIZA 
IPIZA 
IBIZA 
MAHON 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
!"ALMA DE 
PALMA DE 
F"ALI"lt. DE 
IBIZA 
PALMA DE 
PALMA OC 
PALMA DE 
INCA 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

F"ALMA DE MALL"or,CA 
PALMA DE MALLORCA 
CIUDADELA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE M~LLuRCA 
ARTA 
rAU1A 
IBIZA 
IBIZA 
IBIZA 
MAHON 
MAHON 
IPrZA 
TBI.ZA 
F"ALMA 
F"ALMA 

DE 
DE 

DOLORES F"ALMA DE 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

MAGDALENA F"ALMA DE MALLORCA 
ANTONIA F"AL~A DE MALLORCA 
MARIA IBIZA 
RAf'A[LA PALMA DE 
QN. I "o"AI_MA DE 
DOLORES PALMA DE 
NURIA MAHON 
CARMEN IBIZA 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

F"NlCISCA F"ALMA DE MALLORCA 
V INCA 
MAF!GARliA PALMA DE MALLORCA 
JUDITH IBIZA 
CAPMEN IBIZA 
JENN:FER f"ALMA DE MALLORCA 
ENCARN{\Crr;N F"AI MA DE MAI_Lm'Cr'1 

PROVINCIA 

BALEARES 
BALEARES 
I<ALEAF:ES 
BALEAr,ES 
BALEAR [S 
BALEAR::::S 
BAl.EI'\RES 
r~ALEAr,C; 

PALEf\RES 
BALE-'1f,ES 
BALE;\F'CS 
¡:rALEARES 
BALEARCS 
BALEARES 
BALEA?::;; 
BALEARES 
BM.EA:;;ES 
BALEAr'E.'> 
BALEARES 
BALEf,RF:S 
BALEI'11;;ES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEAr.:ES 
BALEARES 
BALEARES 
f!AlEAfiES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEM:ES 
BALEARES 
BALEAf~ES 

BALEAf"ES 
BALEARES 

BALEARES 
BALEAF.'ES 
BALEARES 

~~t~~~~~ 
BALEARES 
BALEARES 
BALEf'lRES 
BALEAF.'ES 
BAlL~RES 
BAlEAF:ES 
BA,XARES 
BALEARES 
BALEARES 
BAl.EARES 
BALEAr,ES 
BAl.CARES 
BAl.EARES 
BALEARES 
BALEARES 
BAl.EARES 
r<ALEARES 
BALEARES 
BALEARE'> 
BALEAF:ES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BAl.EARES 
BAl.EAR[S 
BALEr\Fd::S 
BALEARES 
BALEi'\¡;;[S 
BALEARES 
B/l¡U::ARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
MLEARES 
BALEAR.E:~ 

BALEARES 
BAI.EAr'ES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES" 
DALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BAI.EAf~ES 

BALEARES 
BAI.EARES 
BALEARES 
Br.LEAF:ES 
BALEARES 
BALEARES 
I<ALEA[;'[S 
Flr.LEARES 

19791 



19792 

APELLIDOS Y NOMBRE 

OUVER 
OLIVER 
OLMEDA 
QMAÑAS 
ORTEGA 
fACHEeo 
F'ADILLAY 
F'ALLICER 
PALMER 
F'ARADE.JORDI 
PARDO 
PARDO 
PASTOR 
~'EDRO DE 
PERALES 
PERELLO 
PERELlO 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
PEREZ 
F'EREZ 
F'[REZ 
PEREZ 
F"EREZ CABALLERO 
PEREZ DE LA 
PINEDA 
F"ONS 
PON S 
PONS 
PONS 
PONS 
PORTILLO 
POVEDANO 
,'='RATS 
PUJOL 
r~AMIREZ 

RAMIS 
RMIOS 
RAYA 
REQUENA 
RIfles 
RICO 
RICON 
~~IERA 
RIUTOR:> 
RODRIGUEZ 
ROELLI 
ROIG 
ROMEr,O 
ROMERO 
ROMEf¡O 
ROSA 
ROSSElLO 
RUEDA 
RUIZ 
RUIZ 
SAEZ 
SAINZ 
SALA 
SALAZAR 
SALAZAR 
SALIDO DE LA 
SALMERON 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SMITIAGO 
JECANO 
SEGARRA 
SERRA 
SERRALI.'O 
SER VERA 
SIQUIER 
SOLARI 
SUAREZ 
SUBIAS 
TERRASA 
TOIMIL 
Tor<REMOCH~ 
TORRES 
Tor,RES 
TO¡;;~ES 

TRIGUERO 
TUR 
TUR 
TUR 
VALENCIA 
VALERA 
V!iLERO 
VALLE 
Vr.LLES 
\"4RGA= 
VARGAS 
VAZQUEZ 
VAZQUEZ 

RUBIO 
RUIZ 
CABALLERO 
PAYERAS 
GUALDA 
F'EREZ 
GALINDO 
A"ELLANO 
DAIVILLE 
CERQUELLA 
FERNANDEZ 
VILLANGOHEZ 
AVIVAR 
MERtCIu 
LOF'E:Z 
VALLESPIR 
vIDAL 
CALATRAVA 
GUILLEN 
IBAÑEZ 
MANZANO 
HANZANO 
MARTIN 
HARTIN 
VELASCO 
VICENS 
HOYA 
BLANCA 
DYKERMAN 
BOOTY 
COLOHAR 
LISON 
PONS 
FaNS 
SASTRE 
CUENCA 
SERRA 
F'EREZ 
HARTIN 
GIBBS 
ALBA 
ORTEGA 
MUÑOZ 
MEZQUITA 
CASTILLA 
GONZALEZ 
TORRES 
MGG 
MORENO 
D 
WATEFi'ER 
DELGADO 
FERRER 
SUAREZ 
MORENO 
CASAS 
ALVAREZ 
FERNANDEZ 
FERREri 
PARRA 
ROSS 
COSTA 
HEREDIA 
SANCHIS 
CA MARA 
HOYA 
FERRER 
GARrnDO 
GONZALEZ 
LOSA 
AGUIl F':RA 
ALSEDO 
GIMENE:! 
PLANELLS 
CAMPAÑI'l 
FRONTERA 
SIMO 
DEVOTO 
GnmVARD 
STUTZ 
BOVER 
LAVIN 
GONZALEZ 
HEr,NANDEZ 
ORVAY 
TORr,ES 
JUSTICIA 
COSTA 
JACOBS 
MARI 
RIOS 
TOLEDO 
DURAN 
PEREZ 
FERELLO 
I":ANZANO 
SANiIAGO 
ATALAYA 
DAVILA 
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AN10N!O 
JAIME 
JORGE 
FERNANDO 
F"ELIX 
CARLOS 
AGUSTIN 
GABRIEL 
Cr,ISTIAN 
lGNAC:O 
FRANq,¡CO 
MANUEL 
JESUS 
FkANCISCO J 
IGNACIO 
BARTOLOM[ 
RArAEl 
SANTIAGO 
FRANCISCO 
RICARDO 
F"RANCISCO 
JULIO 
ANTONIO 
OSCAR 
ALFONSO 
MANUEL 
SA~UF.:!... 

DAVID 
DAVID 
ESTfRAN 
JAVIER 
CESAR 
ANTONIO ..1 
BALTASAR 
DARTOLOME 
JOSE 
NICOLAS 
ALE.JANDr,o 
AGUSTIN 
CRISTIAN 
JUAN 
F"RANCISCO 
JOSE reo 
LUIS 
AGUSTIN 
TEOLFILO 
VICENTe 
JUAN 
ISIDRO 
PATF'ICK 

100371 SAI',RIEL 
120571 ~IIJAN 

030571 :-II3UEL 
220871 !::NRIQ:";E 
0:0671 'J 
:90971 ANTOIlIO 
010171 AGUSTIN 
131='71 JUl...~AN 
12i17~ ANTONIO 
17067~ !GNAC!O 
27;;87i :-,ANt.;::::~ 

010171 JOSE M!GUF.L 
030671 HIGUEL 
;:61071 D 
270171 RAFAEL 
1,:,0171 JUAN 
150371 Ri'\FAEL 
:80871 MANUEL 
011171 MANUEL 
031171 RICARDO 
170668 JlhiN 
::!10371 LORENZO 
030471 ANTONTO 
220771 FRANCISCO 
070-171 l...UIS F,AMON 
050171 ENR1QU[ 
291271 ANTONIO 
:281171 'J 
150771 CAYETANO 
03í271 ANTmlIO 
010171 BRAULIO 
160771 CM,LOS 
150971 JOSE ANT 
070i7~ V 
180171 JOSE 
260271 GUILl,ER~O 
010171 D 
220371 ANTQNIO 
100::'71 CELESTINO 
::::0771 Jt.Yti::: 
190371 JUUO 
04107j \,! 

0101 71 HIL~,'UO 

2C0471 ,Jc.::r 
081 (l71 ,JOSE 
CiOi71 E;J!'"II-O 
010~71 BERNARDC 
271271 JUNA 
010171 ANTONIO 
010171 WTI.LY 

JUAN JAVIER 010\71 JUAN 
RAMON 150871 JOSE 
MIGUEL ANGE 010171 [,AMeN 
JOF'GE 300771 FRA,'jctSCo 
MANUEL 300971 V 
JOSE 010171 AN¡ONlfJ 
HARIO :::'71271 MARIANO 
RAIMUNDO :'00671 RAIM!J~!!lO 

JOSE 170371 JOSE 
ANTONIO 010171 LUIS 
ROBERTO 090471 HIGL':;::L 
JOSE' FCO 010171 FFi~~NCiSCO 

JUAN 180471 JOSE 
RAFAEL 020471 JO~E 

FRANCISCO 130071 Rt,M~N 

JUAN 250671 JUIiN 
ENRIQUE 200571 V 
MANl'<:L 
DIEGO 
JOSE MARIA 
JUAN 
",ALVADOR 
VICENTE 
JAI~E 

JAIME 
BARTOLOME 
MIGUEL 
LUCAS 
EM!L!O 
JUAN 
DA,1JEL 
rRANCISCO 
JORGE 
:=-r,ANCISCO 
VICENTE 
VICENTe 
;;:AMON 
ANTONIO 
FEr.;~II'>NDO 

ANTONIO 
ANDF:ES 
JaSE LUIS 
JUAN 
CDUARD8 
MIGUt::L 
AGUSTIN 
LOR(~ZO 

JOSE 
RAFAEL 

t~Oi,7~ ArH'J'J10 
10-J37i Dr~GJ 
010!71 .ICS~ MAR:A 
280971 ..;O.>E 
010171 S~lVADor'\ 

010171 JUAN JOSE 
12037l ANTONIO 
010971 Ju~n 
020271 LORE~:'O 

070771 MARIO 
311271 JO&~ 
160671 FLOR:::NCIO 
120171 FRANCISC8 
~20271 FRANCISC~ 
090"71 nlR~Q!J1? 

070671 Mr~R:ANO 

0l.0171 JOSE 
010171 J8.>0:: 
(l71171 F~ANCISCO 

OtJ~ 71 ANT'JNIO 
15067t n;::W\NDCJ 
010J 71 ANTONIO 
0?047t E","F;·,"DI_OME 
OiOl71 EMILIO 
1 70571 J\,},~N 

101271 JOSE 
!'70i,7i LOReNZO 
27':)771 !,., 

150471 !'\NTClNIO 
290971 JOSE 
0~047~ JaSé: 

MARIA 
V:CD.JTA 
MAr,lA 
::::ATALINA 
v 
MARIA 
V!SITACION 
FRANCISCA 
CLAr"E 
CA~f'lL !}lA 
FRANCISCA 
F"IL(.',f.; 
EL'JIRA 
¡~ ANGELES 
Ff~ANCISCA 

JUANA 
MJT(JNIA 
V;CTORIA 
Ir,;::~E 

Mi'.RIA 
DOLORES 
SEBASTIANA 
TERESA 
L:::ONOR 
F'ILM, 
JOSEFA 
MARIA 
MARIA 
FT,E5INA 
DC'\A 
CATALINA 
ASCENSION 
ASU,"crON 
v 
,'1:C,,"ELA 

PALMA DE MALLO;,CA 
PAL!1A DE MALLORCA 
?AL'1A D::: MAL:"O,~,CA 

PALMA DE I":ALLORCA 
INCA 
PALMA D~ MALLORCA 
IBIZA 
F·AU1A DE MALLORCA 
Fi~LMA DE MALLORCA 
MAHON 
PALMA DE MALLORCA 
IPIZA 
~'ALMA DE MALLORCA 
ALCUDIA 
F'Al...MA DE 
PALMA DE 

MALLORCA 
MALLOr,CA 

DE MALLORCA PALMA 
Mi,HON 
PALMA DE 
PALMA DE 
PALMA DE 
MAHON 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

F'ALMi'\ DE MALLORCA 
FELANITX 
MAHON 
PALMA DE MALLORCA 
F'ALMA DE MALLORCA 
PALHA DE MALLORU, 
F'ALHA DE MALLORCA 
F't\LMA DE MALLORCA 
IBIZA 
MAHml 
MAHON 
INCA 
~'ALMA :lE MALLORCA 

E~,Cr",RNACION F'OLLENSA 
MARIA IBIZA 
Ml'lf::IA 
SACí,AMENTO 
LINDA 
MAr.:lA ,. 
PILA" 
JULIA 

CAí:I-¡!::N 
MARTA 
MARIA 
ASU~iCION 

SYU'I A 
CAROL Ar-.rN 
MAr,lA 

M;'J--:-ILDE 
v 
MAr: t A 
1":(,;;;1 <'l 
c,.S:;-<Ol 
MilF:It> 
LUCIA 
pl',,,,r::!A 
Mi'<.;IA 
ANTG.'lTr~ 

~ARTA 

r;-:ANCISCA 
Mi-,RIA 
v 
CARMEN 
AIJ~,OFi'A 

:',W,ARDA 
ASU"iCION 
JOSEFA 
sr:mG!NA 
JO';,(FA 
M[F:C[I:ES 
MARIA 
CI'\T"rLINA 

cmlSTANZA 
Mln 
MJ;-nCA 
[\.::1\ 
~'IJANA 

f";;;:-NCI'::CA 
C;',fALINA 
M¡;¡~I,~ 

<'ltHONlt'1 
CATALINA 

MI~RGARITA 

JU~'Jt'1 

E'JELlfl 
I",Ai~A'JTL LAS 
:'"RflNC¡SCO 
M,.FU~ 

:1Af;,IA 
:,OS¡'IRIO 
MARIA 
M,~RIA 

F"ALMA DE MAL\-Or,CA 
~'ALMA DE MALLORCA 
HI'IN(\COR 
F'ALHA DE MALLORCA 
INC,~ 

IBIZA 
F'Al.MA DE MAL~ORCA 
F'ALMA DE MLLORCA 
IBIZA 
IBIZA 
MANACOR 
IBIZA 
IBIZA 
J¡<IZI'I 
F'ALHA DE MI'lLlORCA 
!:lIZA 
F'ALMA DE MALLORCA 
HlCA 

P,1LMA DE MALLORCA 
FALMA DE MALLORCA 
~'AL~A DE MALLORCA 
IBIZA 
HAHGN 
IBIZA 
PALMA DE MALLO"CA 
PALMA DE MALLORCA 
~'A'_:',A DE HALLOReA 
?ALM~, DE MALLORCA 
INCA 
M:TA 
SOLL:::F\ 
:BIZA 
?ALMA DE MALLor,CA 
IBIZA 
~AliON 

IBIZA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA DE MALLORCA 
PALMA D~, M"LLUI\'L;A 
F'ALMA DE MLLOr.:CA 
PALI":A DE Mt\t.LOI\CA 
PALMA DE HALLOf\'CA 
PALMA DE MALLO"CA 
PALMA DE MALLORCA 
rAL~A DE MALLORCA 
f"(,l,MA DE MALLORCA 
IBIZI"I 
IBIZA 
JODAR 
IBIZA 
PALM.~ DE M~,LLORCA 

IEIIZA 
F'IiLMA DE MALLORCA 
IBIZA 
F'ALMA DE 
F','iL,iA DC 

oc 
DE 
DE 
DE 

MALLORCA 
MALLORCA 
MñLLOr.:C~ 

MALLORCA 
MALLORCA 
MALLORCA 

F'AL,"I,"¡ 
F';',LMA 
F'ALMA 
PALMA 
PALMA DE Ml...!...ORCA 
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FnOVINCIA 

BALEARES 
i:I,~:"E'A¡,ES 

BALEARES 
BALEÁRES 
r;lLEARCS 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
!JALEARES 
BI'lLE¡,¡r,ES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEM:ES 
BALEARES 
BALEAr,ES 
BALEARES 
8!',LEI'lRES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEAr,ES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEAf\ES 
BALF.:ARES 
BALEARES 
BAl.EAF;ES 
BALEARES 
BAlEf<RES 
BALEARES 
tli\LEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEAliES 
BALEARES 
I",LE"'RES 
BM EAmoS 
BALEARES 
BALEARES 
BALEAr~ES 

BAl,EARES 
BALEARES 
BALEAr,ES 
BALEARES 
BALEAF:ES 
BALEARES 
BALEM,ES 
BALEM,ES 
[lM_EAr~[S 

BALEI'lRES 
BALFAi\ES 
BALEARES 
BALEARES 
[!ALE,~RES 

BALEAr-:C:; 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALEARES 
BALE,~F,ES 

BALEAr,e:; 
BALEARE.':' 
BALEARES 
BALEi'lRES 
BALEARES 
BALEARES 
[<ALEARE'; 
BALEARES 
PALEARES 
BALEARES 
BA'--EARES 
BALEARES 
I:'ALt,nFd,:.> 
FAI_EM;·r:S 

RALEARES 
[<f\i.EARES 
I<ALEM:ES 
Bfll_EM;ES 
IIALEAr,CS 
BALEA"'E::: 
BALEARES 
JAEN 
BAL(Ar.:(S 
Br'\V::AF.'::S 
Pf'.I_E!\f'ES 
Br~I_EMiES 

BALEARES 
Bf\UoARES 
B,~LEARES 

BA'-.["'i[S 
BALZARES 
BALEARES 
BALEAR¡::S 
BALEAf\ES 
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~PELLIDOS y NOMBRE F.HAC. NOMB.PADRE NOMa.HADRE LUGAR DE NACIHIENTO PROVINCIA 

vAZQUEZ GUILLEH ANTONIO 010171 SALVADOR BEATRIZ IBIZA BALEARES 
VELASCO FERNANDEZ JOSE 200771 PEDRO CANDIDA PALMA DE MALLORCA BALEARES' 
VERDON GOHEZ FRANCISCO 010171 FRANCISCO CARMEN IBIZA BALEAr,ES 
VERNAY BREUNIG MICHAS 010171 HERBERT BEATRICE IBIZA BALEARES 
VILLAESCUSA RIBAS JAVIER 130971 JAVIER ANTONIO PALMA .E MALLORCA EtAlEAF,ES 
VILLALBA TEJERO LORENZO 030971 MANUEL ISABEL PALMA .E MALLORCA, BALEARES 
VIlLEGAS GARRIZ SE" 010171 !"!ARCELINO CAMINO IBIZA BALEARES 
VILLOLDO PARDO HANUEL 060471 EMILIO HARIA PALMA ., MALLORCA BALEARES 
VINGUT COSTA JOSE 010171 JOSE INES IBIZA BALEARES 
VIVES MARTINEZ CARLOS 151271 GABRIEL MARIA PALHA .E MALLORCA BALEARES 
VIVIANI AGUIlARTE ANTONIO 010871 MANUEL TERESA PALMA .E HALL ORCA BALEARES 
ZAMORA BRAZO JOSE 050771 ANTONIO ANTONIA Mo\NACOR BALEARES 

:.. ... "L-:.~:t:.~~~ .... -:a--_-:.:~:. :...-..a..--r.ar= .. wz. ................... -_-.................... __ .......................... v-__._-.. v ....... - .. - .. ..... - ..... ~ .. - ......... - ....... ---..... -., ................... 

El mozo Manuel Gabarre Gabarre, con documento 
nacional de identidad numero 47.90S.001, natural de 
Valladolid, con último domicilio conocido en calle 
Las Tercias de Zaratán (Valladolid), a quien se 
instruye en este Juzgado Togado diligencias prepara
torias 44/6/1990, por ausencia incorporación a filas, 
deberá comparecer en tennino de quince dias ante el 
scnor Juez Instructor de dicho procedimiento, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho molO, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado Militar. 

Valladolid, 7 de mayo de 1990.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 44.-S52. 

* 
Don Manuel Perucho Franco, Teniente Corone! 

Auditor. Juez Togaco t\hEtar dd Juzgado Togado 
Militar Territorial número 16 de Valencia. y de las 
diligencias preparatoria~ número 16/! 7 fl989: 

Ismael Adan .-\!aqui, con documento n;tciona] de 
identidad número 21.656.744. hijo de Antonio y de 
Sara, nacido en M:tdrid el 8 de noviembre de 1970, 
sin profesión, con último domicilio conocido en 
A.leoy (Alicante), masía Les Carrasques. partida Rega
diu, sin número, inculp,1do par un presunto delito de 
quebrantamiento especial del deber de presencia, 
comparecerá en el plazo de quince díJ.S ante dicho 
Juzgado Togado Militar TerritoriaL sito en la calle de 
Serrano l-lores, núrncro 6, 46010 Valencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se rucga a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 8 de mayo de 1990.-EI Juez Togado 
Teniente Coronel Auditor, Manuel Pe rucho 
Franco.-851. 

* 
Don Manuel Perucho Franco, Teniente Coronel 

Auditor, Juez Togado Militar dc1 Juzgudo Tog;¡do 
Militar Terntorial número 16 de Valencia. v de las 
diligencias preparatoria~ número 16/4/1989: 

Angel Sanjaime Prades, con documento nacional de 
identidad numero IS.97S.766, hijo de José y de 
Carmen, nacido en Ca;,tc!lón de la Plana el 26 de 
octubre de 1970, soltero, de profesión Albañil, último 
domicilio conocido en la calle Moreria, número 2, 
7.0. 19.a , de Castellón, inculpado por un presunto 
delito de quebrantamiento especial del deber de 
presencia, comparecera en el plazo de quince días 
ante dicho Juzgado Togado Militar Territorial. sito en 
la calle de Serrano Flores, número 6, 46010 Valencia, 
b¡¡jo apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Valencia, 9 de mayo de 1990.-EI Juez Togado 
Teniente Coronel Auditor, Manuel Perucho 
FrannJ.-85ü. 

Pedro Sánchez Garda, nacido en Barcelona, hijo de 
Salvador y de Isabel, con documento nacional de 
identidad número 29.4SI.785, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, sin número, dentro del término 
de quince días, contados a partir de la publicación de 
la presentc, a fin de constituirse en prisión, que le 
viene decretada por auto dictado cn la causa número 
25/19S/19SS, seguida en su contra por un presun,o 
delito de deserción, bajo el apercibimiento de que en 
caso de no comparecer s.:rá declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura d ... dicho inculpado, que caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

En SeviHa a 4 de mayo de 1990.-EI Secretario 
relator del Tribunal. Pedro Serrano Alférez.-S47. 

* 
Luis Salgado Verd(:jas, nacido en Oviedo (Astu

rias), hijO de Juan y de Conn:pción. con .documento 
nacional de identidad número 9.357.413. en la actua
lidad .:n ignorado paradero, debed comparecer ante 
el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Ponugal. sin numero, denlro del 
término dc quincc días, contados a partir de la 
publicación de la pre~cntt~, a fin de constitllirse en 
prisión, que le viene dccrctnda por auto dictado en la 
causa número 26/11 ¡/I ';l88. seguida en su contra por 
un presunto delito de deserción, bajo el apacibi
miento de que en caso de no comparecer sera decla
rado rebeldc. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dICho inculpado, que caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de eSTe 
Tribunal. comunicandolo por la vía más rápida. 

En Sevilla a 4 de ma,·o de 1990.-EI Secrdario 
relator del Tribunal, Pedr~ Serrano Alferez.-346. 

* 
Javier Mendoza Moreno, nacido en Córdoba, hijo 

de José y de Rafada, con documento nacional de 
identidad número 30.530.225, en la actualidad en 
ignorado paradero, deberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla. 
avenida de Portugal. sin nÚmero, dentro del Término 
de quince días, contados a partir de la publicación de 
la presente. a fin de constituirse en prisión, que le 
"iene decretada por auto dictado en la causa número 
26/126/19llS. seguida en su contra por un presunto 
delito de abuso de autoridad, bajo el apercibimiento 
de que en caso de no comparecer sed declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles v militares la 
busca y captura de dicho inculpado, q~e caso de scr 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, COmunicándolo por la via más rápida, 

En Sevilla a 4 de mayo de 1990.-EI Secretario 
relator del Tribunal, Pedro Serrano Alférez.-845. 

Juan Jase Sánchez Caravaca, hijo de Mariano y de 
Carmen, natural de Murcia, nacido el 11 de noviem
bre de 1957, de estado civil soltero, de profesión 
A.lbañil, con graduación militar de Legioroario, encar
tado en las diligencias preparatorias numero 
27-25-1990. por el presunto delito de deserción. y con 
destino en Tercio Gran Capitán 1.0 de la Legión en 
Melilla. comparecerá en el término de qui!lce día5 
a.lIle don Gonzalo Zamorano Cabo. Juez Tog<\do del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27. 5ito 
cn!a plaza de los A!gibes, sin número, de Mejilla, bajo 
apercibimiento de ser declarado r(:b::lde si no lo 
veriiícase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militan's la 
bU5Ca y captura del citado individuo, que ha de ~er 
puesto a disposición de este Juzgado Tug~ldo. 

Melilla, 4 de mayo de 1990.-E1 Jucz Tog:1dll, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-S3S. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la pr<.'sente queda anulada la requisitoria pllr la 
que ~e interesaba la busca y captura del e:\ legionario 
P:ltrick Duquesne, hijo de Paul y de Heynen, natural 
de Eterbeeck (Bdgica), nacido el 20 de junio de 1957. 
de estado soltero, de profesión actor, sin documento 
nacional de identidad, procesado en la C3U~o. l1úrna0 
193/78 por un presunto delito de deserción, toda vez 
que por este Tribunal se dictó con fecha 22 dL~ ma,o 
de 1990 auto por el que se anula la busca y C2ptur;:¡ dd 
referido individuo. 

Santa Cruz de Tenerife, 31 de mayo de 1990.-FI 
Coronel Auditor Presidente del Tribunal Mili¡¡¡r 
Territorial Quinto, Luis Carnero Gabarda.-995. 

* Por la pres<.'nte queda anulada la requisitorio. por la 
que se interesaba la busca y captura del ex-legionario 
Marcos Navas Martín, hijo de Jo~é y de Josefa, 
~.11Ural de Marbella (Málaga), nacido el 24 de s<.'p
tlembre. de 1968, de estado soltero, de prnícsión 
EleclflClsta, con documento nacional de identidad 
número 27.334.349, procesado en la causa número 
52/6/S9 por un presunto delito de descrcíon. por 
haber SIdo habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 4 de junio de I 990.-EI 
Conmd Auditor Presidente del Tribunal Militar 
Territorial Quinto, Luis Carnero Gabard.1..-997. 

Don Pedro Serrano Alferez, Comandante Auditor. 
Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, con sede en Sevilla, 

H.1ce saber: Que por auto dictado en la causa 
número 24/39jl98S, instruida a Jasó Valenciano 
Rodríguez por presunto delito de insulto a superior y 
desobediencia, el Tribunal ha acordado deJar ~ln 
efecto las requisitorias publicadas <.'n el (d3o!ctf'1 
Oficial del Estado» y «(Boletín Oficial de la Provin':l;l 
de Jaén». 

Sevilla, 3 de mayo de 1990.-EI Comand~l.Ilte Audi
tor, Secretan o relator, Pedro Serrano AlfCr~z.-SO l. 


